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I N T R o D u e e I o N 

Toda relación humana tiene en la comunicación 

su principio fundamental, independientemente de la forma que 

adopte y su medio de propagación. Históricamente el establg 

cimiento y desenvolvimiento de los sistemas de comunicación, 

en especial en el orden tecnológico, han hecho necesaria la 

creación de un marco legal para reglamentar el uso de los mg 

dios de comunicación. 

Lo anterior conduce a preguntarnos.lQue suce

deria en las comunicaciones nacionales sin un orden jur1dico 

equitativo?. En la actualidad los países subdesarrollados no 

están en condiciones de adquirir tecnología sofisticada para 

investigar, desarrollar, fabricar los aparatos e instrum·en-

tos para el mejor aprovechamiento de los modernos medios de 

comunicación. De ahí que Únicamente los países poderosos y 

bien dotados científica y económicamente serían los amos y -

señores, quienes deterrninar1an, según su libre albedrío, que 

tipo de información, la cantidad y especialmente el objetivo 

de ésta. Por lo tanto se estaría sujeto tanto política como 

comercial y culturalmente de quienes detentan el poder eco

nómico. 



No obstante esa realidad, el hombre tiene el 

derecho a la información y esta preocupación ha conducido a 

la sociedad internacional a buscar principios y normas que -

delimiten la explotación del espacio ultraterrestre, entre -

otros aspectos. Estas ideas y anhelos se concretan en el -

.Tratado Espacial de 1967, en donde se afirma que el espacio 

exterior no es susceptible de apropiación por ningún país, -

sino que debe permanecer abierto al uso y bienestar de todas 

las naciones, sobre una base de igualdad y sana convivencia. 

En este orden, el objetivo general del presen 

te trabajo es la "inserción de México en el proceso de las -

telecomunicaciones vía satélite11
• Para explicarlo partí de 

tres objetivos particulares: El primero, relativo al origen 

y desenvolvimiento de la tecnología en materia de telecomuni 

caciones en el ámbito interno e internacional. El segundo, 

referente a la adopción y desarrollo de los principios y no~ 

mas que configuran el Derecho espacial positivo. Y el terc~ 

ro, dedicado a analizar el papel que ha jugado México tanto 

en el desenvolvimiento tecnológico de las telecomunicaciones 

vía satélite, como en la formulación de los principios y ººE 
mas que configuran el Derecho Espacial. 

II. 



III, 

En el desarrollo de esta investigación existe 

la preocupación de resaltar las distintas posiciones que han 

asumidO los países subdesarrollados, como es el caso de Méx! 

co, frente a las posturas hegemónicas de las grandes poten-

cías espaciales, tal es el caso por ejemplo: del problema de 

lO':JI'ar el acceso equitativo a la órbita geoestacionaria, así 

como también el referente al carácter y penetración de la irr 

formación. Este Último punto'es de primordial importancia,

ya que algunos países establecen que la información debe da~ 

se sin restricciones, y otros abogan por regularla y limitar

la, aduciendo que son guardianes de los conceptos, tradicio-

nes y principios de sus propias culturas. 

Para lograr el objetivo del presente trabajo, 

lo dividimos para su estudio en cuatro capítulos, En el ca

p!tulo primero, se describe el desarrollo histórico de las -

telecomunicaciones hasta el momento en que surgen los satéli 

tes, sus distintas funciones y la dualidad jurídica que pre

senta los satélites de telecomunicación. En el capítulo se

gundo, se estudia la forma en que se da la reglamentación de 

las telecomunicaciones en el marco de la Unión Internacional 

de Telecomunicaciones, organismo especializado de las Nacio

nes Unidas. En el capítulo tercero, se analiza las aporta-

cienes de las Naciones Unidas, en especial de la Comisión SQ 



IV. 

bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Paci 

ficos, para la elaboración de los principios y normas a que 

se sujetarán la exploración espacial,estudiando en particu

lar los distintos ordenamientos legales internacionales en -

que se funda el Derecho espacial positivo. Finalmente en el 

.capítulo cuarto, se analiza la participación de nuestro país 

tanto en la elaboración de la legislación espacial, como en 

la incorporación de los avances tecnológicos de esta materia 

en su infraestructura nacional, hasta culminar con la imple-

mentación del Sistema de Satélites Morelos 



CAPITULO PRIMERO 

SATELITES ARTIFICIALES Y SUS APLICACIONES 

"El gran pájaro \.'olará por vez primera 
sobre el dorso del gran pájaro, lle-
nando al mundo de estupor y todos los 
escritos de renombre, y llevando glo
ria al nido donde nació." 

Leonando Da Vinci, 1505 



2. 

1. DESARROLLO HISTORICO DE LAS TELECOMUNICACIONES, 

El hombre se impulsa en grandes saltos cuanti

tativos y cualitativos al ejercer su poder sobre la naturale

za, rompe las barreras de lo ignorado con los conocimientos -

adquiridos durante miles de años. Al contemplar las obras de 

la humanidad recordamos la frase popular que dice, "las uta-

pías del ayer son las realidades del presente". De ahí que, 

cuan importante resulta el conocer y entender nuestra trayec

toria hasta acercarnos al origen y las causas, con el objeto 

de no olvidar nuestra esencia. 

La lucha del hombre para transformar la natur~ 

leza para su propio beneficio es muy antigua, marca sus episQ 

dios con el uso de la fuerza animal, del viento, del agua, -

del vapor, de la electricidad, del átomo, etc. Tal vez apar~ 

ció en el instante mismo en que la mano de los primeros 

hombres fue capaz de crear sus propias herramientas de traba

jo. Allí precisamente fue el momento en que el lenguaje se -

reafirmó como una necesidad primordial, a fin de que a través 

de él, los seres pudieran transmitir los conocimientos, expe

riencias, sentimientos, ideas, entre otras cosas, por lo que -

la comunicación es parte integral de la naturaleza del hombre, 

la cual desde sus inicios se encuentra estrechamente vincula

da con los avances científicos y tecnológicos. 



J. 

De suerte que los gestos y ruidos probablemeu 

te constituyeron los primeros intentos comunicativos de los 

seres humanos. Tiempo después sus descendientes aprendieron 

a hablar, luego grabó sus glifos en piedra, desarrollando PQ 

co a poco un sistema de escritura cada vez más avanzado, ha~ 

ta que el proceso culminó con la invención de la imprenta. 

En sus orígenes, el hombre se comunicaba con -

sus congéneres de una manera directa. Sin embargo, el deseo 

de comunicarse con las personas de ciudades alejadas, lo 

orilló a idear un lenguaje de señales, para ello fabricó in~ 

trumentos con los materiales que le ofrecía la naturaleza y 

los empleó para extender el alcance de sus prjmeras formas -

de comunicación; envió señales de humo, golpeando troncos de 

árboles ahuecados, o bien, haciendo que la información que -

pretendía transmitir fuera transportada por las personas que 

se desplazaban de un lugar a otro, o si no, enviándola en -

forma f!sica de un sitio a otro, bien por medio de palomas -

mensajeras, bien a manos de los correos a caballo. 

Indudablemente, con la escritura se pudo - -

transmitir con mayor precisión los conocimientos, las emoci2 

nes y las necesidades entre los pueblos. A esto se debió -

que 'el correo fuese el principal medio de comunicación hasta 

el siglo XIX. 



4. 

Los romanos, por su parte, utilizaban grandes 

espejos que reflejaban los rayos del sol y transmitfan, tam

bién de acuerdo a un código especial, las Órdenes militares 

y administrativas de las autoridades imperiales. Los indfge-

nas de algunas regiones africanas y americanas enviaban sus 

mensajes hasta distancias inauditas mediante sus tambores, -

cuyo rítmico sonido atravesaba selvas y desiertos. 

El Imperio Incaico y la civilización azteca -

tenían equipos de corredores-mensajeros para llevar Órdenes 

e información a las más apartadas zonas de sus extensos te--

rritorios. Los mensajeros al llegar a las postas, estratégi-

camente ubicadas en distintos sitios, eran sustituídos por -

otros corredores que prosegu!an la marcha con el mensaje, de 

esa forma se enviaban, en un día mensajes a distancias de 

más de 150 kilómetros.' 

Posteriormente con los descubrimientos tecno-

lógicos, surgieron y se desarrollaron las modernas telecomu

nicaciones. El telégrafo (1837) fue el primer paso por el -

nuevo mundo de las telecomunicaciones. Comenzó como subsist~ 

matle comunicaciones para los ferrocarriles, donde se usaban 

Joseph Rota: "Las Nuevas Tecnologías de Información: Desarrollo 
Estado Actual e Implicaciones Sociopoliticas y Educativas" en Tecnoloq{a 
y Comunicación. México, Ed. UAM-X-CONEICC, 1986. pp. 9-18. 
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para coordinar el trabajo del personal y para mantener al pú 

blico. informado de los horarios de los trenes.' 

Surgieron uno tras otro y a velocidad cada 

vez más acelerada, nuevos medios de comunicación. Así la in 

vención del teléfono que hizo Graham Bell en 1876, llevó a -

un mayor desarrollo las comunicaciones. Los primeros circui 

tos telefónicos eran independientes y sólo permitían hablar 

entre dos puntos fijos, pero pronto surgió la idea de inter

conectar todos los teléfonos de una localidad mediante una --

central de conmutación e intercambio, en esta forma los abo

nados al servicio podrían comunicarse entre sí. A medida 

que aumentaba la demanda de servicios telefónicos, crecía 

igualmente el número de hilos tendidos en pos~es, calles y -

caminos, llegando a formar grandes congestionamientos de 

alambres. Por lo que se vió la imperiosa necesidad de encon 

trar una forma de aumentar los circuitos sin agregar hilos a 

las líneas existentes. 3 

Bajo esta circunstancia, en 1895 el físico --

italiano Guillermo Marconi realizó una serie de experimentos, 

Edward w. Ploman: Satélites de Comunicación. Tr. de José Mata, -
México, Ed. Gustavo Gili, 1985. pp. 32-35. 

Roberto O'Brien: Máquinas. (Colee. Cientlfica de LIFE), México, 
Ed. Offset Multicolor, 196&. pp. 145-150. 
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hoy famosos en todo el mundo, que introdujeron un nuevo métg 

do de comunicación realmente sorprendente: el uso de la ra-

diación electromagnética sin apoyo f Ísico, en otras palabras 

fue el primero en realizar pruebas de transmisión inalámbri

cas por ondas hertzianas 4
• Así el primer paso en este mundo 

inmaterial de comunicaciones lo dió la telegrafía sin hilos 

(TSH), siendo la navegación la fuerza impulsora que fomentó 

el uso de la telegrafía inalámbrica.' 

El siguiente paso lógico fue usar las radiocg 

municaciones no sólo para la transmisión de señales, sino --

también para la del sonido, lo que se llamó la telefonía sin 

hilos. 6 

Tiempo después en 1903, el alemán Korn logra 

la transmisión de imágenes por el telégrafo 7 y hasta 1921 el 

ingeniero físico Eduardo Belin de Francia, inicia la telefo-

tografía o telefoto, que consistía en la transmisión de re--

producciones de cuadros o manuscritos, en pocos minutos, por 

Ondas Hertzianas o Radioeléctricas: Ondas electromdgnéticas cuya 
frecuencia es inferior a 3 000 GHz, que se propagan por el espacio sin -
gula artificial. 

5 Robert O'Brien: Op. cit. pp. 148-150. 

6 Idem. 
7 E. Larsen: La Historia de los Inventos y el Progreso Técnico. Las 

Comunicaciones. Tr. de Vercna Kull, Buenos Aires, Ed. Kapelusz, 1980. 
PP• 95-96. 
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medio del radio o cable. 8 

Es probable que la consecuencia de todo esto 

fue el descubrimiento de la televisión, lo que había sido un 

sueño en los comienzos de la radio, el sistema de observa---

ción esencial de la televisión, fue definitivamente montado 

y refinado en los laboratorios de investigación. Entre los 

científicos que contribuy.-:ron con sus ideas, sobresalen los 

nombres de dos: Vladimir K. Zworykin y Philo T. Farnsworth. 

El primero de ellos emigrante ruso, hizo en 1929, una demos-

tración de su iconóscopo, el primer ojo electrónico de la tg 

levisión, el segundo, desarrolló el orticón de imágenes, que 

es el ojo de la cámara de televisón. ' Durante los años de 

1935 a 1938 se desarrollaron los sistemas de radar y de mi--

croondaa .. 1 0 

Es importante resaltar la invención en 1948 -

del transistor, descubrimiento efectuado en los Estados Uni--

dos de América, por tres investigadores de la 11 Bell Telepho

ne Laboratories", a saber: Walter H. Brattain, Nilliam Shock 

ley y John Bardeen, quienes fueron galardonados en 1956 con 

el Premio NÓbel de Física. Este descubri~iento vino, a mejo-

8 
Robert O'Brien: Op. cit. p.152. 

:, Ibid. p. 153, 
E. Larsen: Op. cit. pp. 111-118. 
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rar los aparatos electrónicos, a permitir la exploración del 

espacio y a facilitar el desarrollo de las computadoras con 

sistema digital. 11 

Por el año de 1956, se tiende el primer cable 

telefónico transoceánico. Por estas fechas, empiezan a ver-

se coronados los esfuerzos de los distintos países que esta-

ban enfrascados en la carrera espacial, ya que se logran ca-

locar en el espacio los primeros satélites. 12 

Sin embargo la historia de las telecomunica--

cienes a través de satélites no es muy antigua, se remonta a 

1945, cuando el autor británico y experto en cohetes, Arthur 

c. Clarke, publicó en "Wireless World" una descripción deta

llada de cómo se podía establecer una red de satélites geoe~ 

tacionarios de telecomunicaciones y explotar un Sistema Mun

dial de Telecomunicaciones, demostrando que, con excepción -

de los casquetes polares, esa vasta red podría abarcar todo 

el mundo. 13 

11 E. Larsen: Op. cit. pp. 57-60. 
12 R.E. Ziemer y W.H. Tranter: Principios de Co-iunicaciones. Sist"' 

mas de Modulación y Ruido. Tr. Carlos A. García Ferrer, Mexico, Trillas, 
1981. p. 16. 

13 Héctor Schmucler: "Veinticinco Años de Satélites Artificiales" 
en Comunicación y Cultura NO 9, México, UAM-X. pp. 16-18. 
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Es la URSS la que logra colocar en Órbita a -

unos 900 Kms. de altura, el primer satélite artificial, el -

SPUTNIK-1, el de octubre de 1957, para el estudio de la iQ 

nÓsfera y de la propagación de ondas radioeléctricas, trans

mitiendo señales durante 21 días. 1 ~Acababa de nacer una nue-

va era y, con ella un nuevo t~mo1·. Sólo hacía doce años de -

·1a explosión de las primeras bombas atómicas y del terrible 

holocausto de Hiroshima y Nagasaki, y la gente, al principio 

admirada, casi incrédula ante tal inesperada hazaña, comenzó 

asustarse, lsería posible, con el tiempo, utilizar el espa-

cio para fines bélicos?. Sea como fuere, estaba en el ánimo 

de todos que el primer satélite artificial (SPUTNIK) abría -

la posibilidad de que en un día no muy lejano podriamos via

jar tasta las estrellas, o perecer bajo el peso de una técni 

ca mal empleada. Esta era la impresión del momento, y ahora 

en la actualidad, se palpa que esto es posible. Como lo vati 

cinara el eminente científico ruso K. E. Ziolkovsky, en esta 

hermosa frase: "Lo que hoy consideramos imposible, será posi 

ble mafiana" (1882) 1 •. 

A partir de ese momento se sucedieron lanza-

mientes de otros satélites, pero el que puede considerarse -

ii. Héctor Schmucler: Op. Cit. pp. J-6. 
15 Máuris Lleget~ Presente y Futuro de la Astronáutica. Barcelona, 

Ed. Labor, 1973. pp. 26-27. 
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como el primer satélite de comunicaciones, es el que orbita-

ron los Estados Unidos de América, en 1958, el satélite 

SCORE, en el cual se transmitía un mensaje de navidad graba

do por el entonces Presidente Eisenhower. 16 

Los lanzamientos de los satélites 17 artifici~ 

les, se convertirían más tarde, para el hombre común en algo 

cotidiano. Antes de la era espacial, el Cosmos estaba pobl~ 

do sólo de objetos naturales, pero a partir de su inicio 

(1957), se logró orbitar alrededor de la Tierra una diversi

dad de satélites artificiales con distintos fines, dependie~ 

do del propósito del Estado que lo lanzó. Por su importancia 

a continuación los estudiaremo3. 

2, LOS SATELITES ARTIFICIALES Y SUS DISTINTAS FUNCIONES. 

Como anteriormente mencionamos, los satélites 

artificiales pueden ser empleados para diversos fines. Por 

ello y dado el propósito de este trabajo, nos limitaremos a 

dar una rápida visión de las características de los distin--

lG H~ctor Schmucler: Op. cit. p. 16. 
17 Por sat~lite se entiende: Todo cuerpo que gira alrededor de 

otro cuerpo de masa preponderante y cuyo movi :-liento está principalmente 
determinado, de modo permanente,por la fuerza de atrdcciÓn de éste Últi
mo. Asimismo, Satélite Artificial, es todo objeto espacial oue gira alr~ 
dedor de la Tierra. 
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tos tipos de satélites, para después fijar la atención en -

los satélites de telecomunicaciones, que es el terna de nues

tro estudio. 

De acuerdo a lo anterior, los satélite~ se -

pueden dividir en: meteorológicos, de teledetección, de nav~ 

gación, geodésicos, interceptcrcs-destructores y de telecomg 

nicaciones. 

2.1. SATELITES METEOROLOGICOS. 

Estos satélites tienen como finalidad obtener 

toda clase de información acerca de las condiciones climato

lógicas de cualquier lugar de la Tierra. Con los datos pro-

porcionados por esos satélites, es posible determinar los -

perfiles de las nubes; las predicciones de deshielo; los lí

~ites de las aguas superficiales; la captación del vapor de 

agua; datos sobre el ozono en la atmósfera y, el estudid de 

huracanes, ciclones y tifones. 

En la meteorología es donde se ha conseguido 

el mayor grado de cooperación internacional, así vemos, como 

los Estados Unidos, Japón y la Agencia Europea Espacial han 

colocado cinco satélites geoestacionarios y, la Unión Sovié

tica con los Estados Unidos tienen un sistema de satélites -
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meteorológicos de Órbita polar. 

En México, el Sistema Meteorológico Nacional 

(SMN) instaló en el año de 1966, la primera estación receptQ 

ra de imágenes de satélites meteorológicos, con el equipo PE 

ra el sistema APT (Automatic Picture Transmission); actual--

mente recibe información de los Satélites GOES (Goestationa-

ry Operational Satellite) que se encuentran ubicados en la -

Órbita geoestacionaria, así como de los Satélites TIROS (Te-

levision Infrared Observation Satellite) que viajan sobre Ó~ 

bitas polares. En los Últimos años se ha mejorado su equipo, 

el cual le permite recibir imágenes de alta definición y de 

información en formato digital. 

2.2. SATELITES DE TELEDETECCION O TELEOBSERVACION. 

El principal objetivo de estos satélites es -

la exploración y registro de los recursos naturales de todo 

el mundo. Su empleo en la detección de los recursos terres-

tres es importante debido a los cambios acelerados del uso -

del suelo, lo que antes era un bosque, hoy puede ser un pas-

tizal o un cultivo de hortalizas. Por ello ya no es posible 

Jorge A. Romero Centeno: "El Uso de la Información de Sal~lites 
Meteorológicos en México" e~ Memoria del Simposio Evaluación y Perspecti 
vas de la Era Espacial en Mexico. Del 19 al 22 de mayo, M¿xico, INEGJ--
SEP--CONACYT-UNAM, 1986, p, 115, 
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estudiar el campo a la manera antigua, para hacerlo se hizo 

necesario estudiarlo a través de fotografías primero tomadas 

desde aviones y Últimamente desde satélites. 

La actividad realizada por los satélites de -

teleobservación presente grandes impl icac ion~.s cconór.ücas, -

ya que pueden ser aplicados a diversos aspectos, tales como: 

la agricultura, la cartografía, la ecología,· la geohidrolo-

gía,la geología, la geotermia, la silvicultura, la minería, 

la oceanografía y la pesca, entre otros. Para poder reali-

zar su actividad los satélites cuentan con un sistema foto-

gráfico muy potente y una variedad de sensores, que les per

mite observar las zonas del espacio infrarrojo y de microon

das, con lo cual es posible det(:!rminar, entre otros aspectos, 

por ejemplo en el campo de la agricultura, el tipo de culti

vo de que se trata, si éste se encuentra sano o infectado, -

el porcentaje probable de la producción que se espera obte-

ner del mismo, así como la elaboración de censos de cultivos 

que existen en una determinada región. En lo referente a -

otros aspectos, se pueden obtener, censos de asentamientos -

humanos o de rutas viales, el determinar las fuentes de con

taminación y el conocimiento de los recursos naturales reno

vables y no renovables con que cuenta un país. 
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Otro uso muy controvertido de los satélites -

de teleobservación, es el militar que realizan las grandes -

potencias para vigilarse mutuamente. Y así por ejemplo, lo -

emplean para observar los emplazamientos balísticos, las ---

pruebas nucleares, la construcción de astilleros y fábricas, 

entre otros. La actividad de esta clase, llamada comúnmente 

''espionaje espacial'' es comparada a la actividad que reali--

zan los barcos o aviones desde alta mar y el espacio libre -

respectivamente, actos que el Derecho Internacional Clásico 

considera lícitos, pues no hay evidentemente ninguna viola-

ción a la soberan!a. Sin embargo, el Dr. Marco G. Marcoff, -

considera que la infracción del espionaje espacial radica en 

que se trata de un atentado al interés de la seguridad y de

fensa del Estado en cuestión, protegidos por el Derecho de -

Gentes. 1
" 

Entre los países que han desarrollado este ti 

po de satélites tenernos a los Estados Unidos con su serie 

LANDSAT ' 0, a la Unión Soviética con sus series SO"iUS, SALYUT, 

METEOR y COSMOS, a Francia con el SPOT, a la India con sus -

satélites Bl\!:SH.~l'A y los satélites de Canadá, Japón y de la 

19 Marco G. Marcoff: Traité de Oroit International Public de L'Es
~· Suisse, Ed. Universitaries Fribourg Suisse, 1973. p. 581. 

2 O Su nombre se deriva de las palabras inglesas "Land Satellite" -
que significa Satélite de Tierra. 
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Agencia Europea Espacial. 

Los países que actualmente no cuentan con la 

capacidad técnica y financiera para la construcción, lanza-

miento y operación de estos satélites, dependen para el est~ 

dio de sus propios territorios, de los datos e información -

obtenidos por los satélites de las naciones antes menciona--

das. Tal es el caso de México que al igual que otros países 

de América Latina necesitan en materia de detección, de los 

satélites de Estados Unidos 2 1. 

Esta tecnología fascinante traspasa sin embaE 

go las fronteras de l.os Estados, con lo cual se transforma, -

de una actividad de inmenso provecho para el desarrollo y --

progreso de la comunidad internacional, en una actividad que 

puede enscmbrecer los principios esenciales de los Estadcs -

como son: la soberanía nacional, la igualdad de los Estados, 

la seguridad nacional, la libre determinaciÜn de los pueblos 

y la no intervención. Además el problema que se advierte se 

agrava cuando los países que la realizan se reservan para sí 

la información obtenida, que en muchas ocasiones ni el país 

2 1 En México la teledetecciÓn se inició en 1960, con un A.cuerdo e!! 
tre la National l\.eronautic and Space 11.dministration {NASA) de los Estados 
Unidos de América y la Co:"';_siÓn Nacional del Espacio Exterior {CONEE) de 
México, actualmente desaparecida por el decreto publicado en el Diario -
Oficial de la Federación del 11 de marzo de 1977. 
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observado posee, o bien, divulgan la información sin el con

sentimiento previo del país involucrado, pudiéndole ocasio-

nar con ello, colocarlo en una situación de desventaja fren

te al pa1s que adquiere o retiene la citada información. 

La teledetección hasta la fecha carece de un 

régimen jurídico especial que la regule. No obstante se lle

va a cabo dentro de los principios de libertad establecidos 

en el Tratado sobre los Principios que deben regir las Acti

vidades de los Estados en la Exploración y Utilización del -

Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos ce-

lestes (más adelante como Tratado Espacial de 1967). 

Los primeros pasos en la elaboración de una -

reglamentación para la teleobservación se han efectuado a -

partir de 1970, por la Comisión sobre la Utilización del Es

pacio Ultraterrestre con Fines Pacificas (CUPEEA o COPUOS''l, 

quien se ha encargado de la preparación de los proyectos que 

regulen esta actividad, sin encontrar hasta el momento el --

concenso necesario para la aprobación total, pues contiene -

ciertos principios que suscitan controversias. 

2 2 Las siglas se derivan de las palabras francesas e inglesas: 
Comite des utilisations pacifiques de l 'espace e><tra-atmosphérique y -
CotM\ittee on the Peacerful Uses of Outer Space. 
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Estos principios se estructuraron sobre la b~ 

se de que la teleobservación debe ser una actividad encaminª 

da al beneficio e interés de todas las naciones, respetando 

a la vez, el principio de la soberanía plena y permanente de 

los Estados sobre sus riquezas y recursos naturales. Para lo 

cual se previó entre otros aspectos, que el Estado observado 

debe tener acceso oportuno a los datos e información recaba

dos y, que el Estado observante tiene la obligación de con-

tar con la aprobación del país observado, para la difusión a 

un tercero de los datos e información relativos a dicho país. 

De la forma en que actualmente la teleobserv~ 

ción se ha venido desarrollando, es decir, la manera en que 

los países la ejercen y el silencio o consentimiento (tácito 

o expreso) de los Estados observados, se puede inferir que -

ya ha sido superada la probiemática del "previo consentimieg 

to", centrándose ahora en la posibilidad que tendría el Est-ª. 

do observado de negar la autorización para la divulgación de 

la información que le concierne y el derecho prioritario pa

ra su adquisición. 

2.3. SATELITES DE NAVEGACION. 

Su utilización comenzó apenas iniciada la era 

espacial. Su función es básicamente la de transmitir inform~ 
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ción suficiente y bajo frecuencias estables para que un bu-

que o avión pueda calcular su posición con exactitud. 

Entre los países que han implementado siste-

mas de satélites de navegación tenemos a las dos grandes po

tencias. Así la Unión Soviética cuenta con dos sistemas el -

TSIKADA y el COSPAS. Por su parte, los Estados Unidos tienen 

en operación los sistemas NNSS (Navy Navygation Satellite --

System) y el GPS (Global Positioning System). 23 

Los satélites de navegación pueden ser empleª 

dos tanto por embarcaciones civiles como militares. Sin em--

bargo el alto costo del equipo receptor origina que su prin-

cipal usuario sean embarcaciones militares. Además les ofre

ce a éstas una serie de ventajas, tales como: un método de -

orientación muy preciso y la posibilidad de conocer con exag 

titud la posición, velocidad y dirección de los buques de --

guerra enemigos. Bajo este aspecto, se presupone que su uti

lización en América Latina, se dió por primera vez en la Gu2 

rra de las Islas Malvinas cuando 11 el barco argentino, Gene-

ral Belgrado, que estaba en operación cerca de 500 millas al 

sur de las Malvinas, después de ser fotografiado por un sat~ 

2 3 
La Unión Soviética inició el empleo de estos satélites en 

1969, con su serie COSMOS, por lo que respecta a los Estados Unidos fué 
en 1959 con el desarrollo de la serie TRANSI T. 
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lite fuehechado a pique por un submarino inglés" 2 14
• 

No obstante lo anterior y quizás para favore

cer el uso de este tipo de satélites por parte de las embar

caciones civiles, se formó en 1975, un sistema internacional 

de comunicaciones marítimas por satélite, INMARSAT, creado -

para mejorar las comunicaciones marítimas de los países miera 

bros, siendo exclusivamente para usos.pacíficos. Sus servi-

cios consisten en la difusiÓn'de mensajes en situaciones de 

peligro, correspondencia pública por télex, telefonía a los 

barcos y transmisión de datos. Se prevé que para 1988 y 1989 

el sistema INMARSAT se extenderá a las comunicaciones aero--

náuticas, para dar servicio a la comunidad mundial de avia-

ción civil. 

Posteriormente se pretende que este Sistema -

sea sustituido por un nuevo Sistema Mundial de Socorro y Se

guridad Marítimos (FSMSSM), el cual se espera entre en operª 

ciÓn en la década de 1990. De su instrumentación se encarga 

la Organización Marítima Internacional (OMI), la Unión Inte~ 

na~ional de Telecomunicaciones (UIT), la Organización Meteo-

2 
ti Renato Ribeiro: "Derecho de las Telecomunicaciones Espaciales"en 

Décimo Curso de Der·echo Internacional. Organizada por el Comí t~ Jurldico 
Interamericano con la Cooperacion de la Secretaria Genera 1 de la OEA, --
agosto 1983, Washington D.C., Subsecretaria de Asuntos Jurf.dicos, 1984. - . 

Pr 143. 



rolÓgica Mundial (OMM) y la Organización Internacional de 

las Telecomunicaciones Marítimas por Satélite (INMARSAT). 

2.4. SATELITES GEODES!COS. 

20. 

Estos satélites prestan sus servicios para -

aplicaciones geodésicas y cartográficas. Además, facilitan -

el estudio de la corteza terrestre en relación a los terremg 

tos, a los movimientos de las placas tectónicas, a las varie 

cienes de los movimientos polares, a los movimientos de las 

mareas y al seguimiento de la rotación de la tierra en sus -

diferentes períodos, entre otras más. Este tipo de satélites 

han sido desarrollados por los Estados Unidos de América, la 

Unión Soviética y Francia. 

2.5. SATEL!TES INTERCEPTORES-DESTRUCTORES. 

Las naciones que han experimentado y desarro

llado este tipo de satélites son los Estados Unidos y la --

Unión Soviética. Sin embargo, su investigación no es recien

te, ya que data desde 1963, cuando ambas potencias buscaban 

la forma o un método eficaz para la destrucción de los saté

lites enemigos. Así en una primera etapa, se descubrió que -

se alcanzaba dicho objetivo con la utilización de misiles -

lanzados desde la tierra, siendo éstos de dos tipos: misiles 
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con cargas nuclearen y aquéllos que emplean el sistema de rª 

yos láser. En una segunda etapa, que actualmente se encuen-

tra en fase de experimentación, es precisamente el empleo de 

Satélites Interceptores-Destructores, llamados también Saté-

lites de Caza. Estos cuentan con ur. sistema de rayos láser,-

que al propagarse a la velocidad de la luz, pueden ser capa-

·ces de lograr con una extraordinaria precisión, alcanzar y -

destruir "el blanco'' en menos de un segundo. Otra ventaja 

que presentan, es en lo referente a su aplicación, ya que 

pueden ser usados para la destrucción de misiles balísticos 

en tierra, aviones, barcos, Sütélites o bases militares en--

tre otros. Por lo que respecta al sistema FOBS (Sistema de -

Bombardeo por Orbita Fraccionaria), lo que se pretende es CQ 

locar un satélite en la Órbita del satélite blanco e inducir 

posteriormente la colisión y destrucción de ambos. 

Es obvio imaginarse cuales serían las implic~ 

cienes legales por la puesta en operación de t~~es satélites, 

pero lpodrán los Tratados Internacionales 25 frenar o limitar 

2 s El ~rimer acuerdo de control de armamentos fue el ,.Tratado por 
el que se Prohiben los Ensayos con Armas Nucleares en l.J Atmosfera, el -
Espacio Ultraterrestre y Debajo del Agua, firmado en Mase~ el 5 de agos
to de 1963. De igual forma, el Tratado Espacial de 1967, prohibe colocar 
armas nucleares, bases militares o hacer pruebas de armamentos en el es
pacio exterior o en los cuerpos celestes incluyendo la Luna. Otro elcmen 
to de control para la no mi litarizaciÓn del espacio se da en el Acuerdo 
que deben regir las Actividades de los Estados en la Luna y otros cuer-
pos celestes, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
5 de diciembre de 1979. 
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el uso del espacio ultraterrestre para fines militares?, la 

experiencia nos ha demostrado a lo largo del tiempo, la ambi 

gÜedad e incapacidad de los mismos para lograr el control'de 

las actividades espaciales militares. 

Es preciso mencionar que, para llevar a cabo 

su misión los satélites militares o de cualquier otro tipo,

necesitan del empleo de una fuente de energía que suministre 

energía eléctrica a los numerosos aparatos instalados abordo 

del objeto espacial. En un principio, como en el caso del -

SPUTNIK-1, se usó como fuente de energía, los acumuladores -

{baterías electroquímicas), pero éstos limitan drásticamente 

el tiempo de vida activa de los satélites. Posteriormente, -

la técnica espacial creó un sistema energético, basado en la 

transformación directa de la energía solar en eléctrica (ba

terías solares), mediante celdas dispuestas en la superficie 

del satélite o en paneles desplegables, sin embargo, ésta se 

encuentra sujeta a la orientación del sol y a los cambios de 

temperaturas o niveles de radiación cósmica. En la actuali-

dad, el empleo de energía nuclear ha demostrado ser una fuen 

te de energía confiable y rentable; en comparación con las -

otras fuentes, es la más económica, la de mayor duración y -

la que para su funcionamiento no depende de las condiciones 

exteriores. 
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Pese a las ventajas que ofrece la energía nu-

clear, plantea el problema de la seguridad de su empleo. Es

te problema, tiene estrecha vinculación con la vida activa -

de los satélites16 y ln .imposibilidad dn predecir con tiempo, 

el lugar y el momento en que un objeto espacial o sus partes 

caerán a la Tierra, pudiendo diseminar materiales radioacti

vos en la atmósfera o en la· superficie terrestre, afectando 

con ello, la vida de los seres humanos y el medio ambiente. 

El primer objeto espacial equipado con este tipo de energía 

que ocasionó daños, fue el COSMOS-94 de la Unión Soviética -

que se precipitó el 24 de enero de 1978, sobre el territorio 

noroccidental de Canadá 27
; afortunadamente debido a las con-

diciones des&rticas del terreno, el siniestro no adquirió --

grandes dimensiones. 

La utilización de este tipo de energía lejos 

de disminuir ha aumentado; hecho que preocupa a la Comunidad 

Internacional, haciéndose evi.dente la necesidad de una reglª

mentación más específica sobre la materia. Debido a que el 

Derecho Internacional Espacial es insuficiente para cubrir -

todas las áreas que se pueden presentar, pues si examinamos 

2 6 La vida activa promedio de un sat~lite en el espacio, oscila en
tre los 5,a 10 años dependiendo el tiJ?O de satélite. Los Satélites Mo
relos estan proyectado para una vida util de nueve años. 

2 7Hediante un Acuerdo celebrado el 2 de abril de 1981, la URSS in
rh~mnizÓ a Canadá con la suma de tres millones de dÓlares canadiences. 
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las reglas que existen sobre: seguridad 28
, informaciÓn 29

, -

asistencia 30 y responsabilidad 31 en los distintos Tratados, 

Convenios y Acuerdos Internacionales, podemos llegar sin ~-

ningún género de dudas al convencimiento de que son insuf i-

cientes. Por lo cual deben establecerse normas más preci-

sas que rijan esta materia y que pongan énfasis no sólo a -

la responsabilidad de los Estados, sino también a las fases 

de prevención y de asistencia. 

2.6. SATELITES DE TELECOMUNICACIONES. 

La función de estos satélites es la de trans-

mitir información. Actualmente han alcanzado un desarrollo 

sobresaliente, así vemos que las transmisiones de televisión 

vía satélite y las llamadas telefónicas que utilizan este mg 

dio para el envío de señales, forma parte de la vida cotidiª 

na de los hombres. 

28 
En los arts. II, III, IX del Tratado Espacial ,y el art. y del 

Acuerdo que debe regir las Actividades de los Estados en la Luna y otros 
Cuerpos Celestes. 

29 
En el art. XI del Tratado Espacial, el art. IV del Convenio -

sobre el Registro de Objetos lanzados al Espacio Ultraterrestre y el art. 
7 del Acuerdo que deben regir las Actividades de los Estados en la I;.-una. 

1 

3 0 
En el art. 5, 4to. pr. 9e1 Acuerdo sobre Salvamento y De~olu-

cion de Astronautas y la Restitucion de Objetos lanzados al Espacio Ul-
traterrestre, el art. IV del Convenio sobre Registro de Objetos lanzados 
al Espacio y el art. XXI del Convenio sobre la Resposdbilidad Internacio 
nal·por daños causa.dos por Objetos Espaciales. -

31 
En los arts. VI y VII del Tratado Espacial; arts. I y II del 

Convenio sobre Responsabilidad Internacional. 
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En un principio las radiocomunicaciones se -

realizaban utilizando ondas largas, posteriormente se empleª 

ron las microondas que además de propagarse en línea recta -

alcanzan grandes distancias. Sin embargo, los sistemas que -

utilizan estas Últimas deben valerse de estaciones repetido

ras para salvar los obstáculos como son casas, montes, ce--

rros, etc. Cuando aparecieron los Satélites de Telecomunica

ciones en los años sesenta, se logró con ello mejorar nota-

blemente las comunicaciones nacionales, continentales y mun

diales, 

La historia de las Telecomunicaciones vía Sa

télite se inicia en los Estados Unidos con los satélites pa

sivos ECHO, que funcionaban como simples reflectores de las 

señales transmitidas. El 12 de julio de 1962, lanzaron el -

primer satélite propiamente activo de la serie TELSTAR que -

estableció el primer enlace de televisión vía satélite entre 

Europa y los Estados Unidos, Gracias a ese satélite cuatro -

estaciones terrenas situadas a uno y otro lado del Atlántico 

pudieron intercambiar comunicaciones telefónicas y transmi-

tir datos e imágenes de televisión y telefotografía. 

Un avance más en este tipo de satélites se -

dió en 1964, cuando los Estados Unidos orbitaron el primer -

satélite geoestacionario denominado el SYNCOM III, que permi 
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tió el enlace directo con los sistemas comerciales japoneses 

y norteamericanos para la transmisión de la Olimpiada de To

kio. En ese mismo año se constituyó el consorcio INTELSAT 

(International Telecomunication Satellite Organización), que 

con su Satélite INTELSAT-1, también llamado Pájaro Madruga--

dar, inició el servicio comercial transatlántico con una ca-

pacidad de un canal de televisión o 240 circuitos telefÓni--

ces uniendo dos pa!ses a la vez, pues no contaban con acceso 

múltiple". 

Aún cuando la Unión Soviética fue la primera 

en colocar un satélite artificial en el espacio 33
, en rela

ción a los satélites de telecomunicaciones se quedó a la za

ga, pues fue hasta el 23 de abril de 1965, cuando lanzó su -

primer satélite activo de comunicaciones el MOLNYA-1, si--

guiéndole el segundo el 14 de octubre del mismo año y el te~ 

cero el 25 de abril de 1966. Por encontrarse la Unión Sovié-

tica en el hemisferio norte y con un territorio extenso, tu

vo la necesidad de seleccionar una Órbita elíptica de tal 

forma que pasara a gran altura de la Tierra y cubriera el tg 

rritorio soviético. 

3 2 El Acceso Múltiple: es la tticnica de comunicaciÓn que permite 
realizar enlaces con un Único satélite, entre todas las estaciones com-
prendidas en la zona de cobertura del mismo. 

:U El SPUTNIK-1, fue lanzado el 4 de octubre de 1957. La forma del 
satélite era una esfera de 58 cm. de di~metro, con un peso de 83.6 Kgs. 
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El período orbital de los satélites MOLNYA es 

de 12 horas, pudiendo sostener comunicación con sus estacio

nes terrenas durante 8 a 10 horas al día, por lo que con --

tres satélites de este tipo, distribuidos en la Órbita elíp

tica se garantiza la comunicación durante las 24 horas. Es-

tos satélites contaban con un equipo para transmitir informe 

ción meteorológica. Además, empleaban para sus emisiones un -

transmisor muy potente para ese entonces, por lo que sus es

taciones terrenas eran más sencillas y de menor casto. 

Años más tarde, la Unión Soviética en la Con

ferencia de Naciones Unidas sobre el Espacio Ultraterrestre, 

celebrada en Viena en agosto de 1969, anunció públicamente -

una propuesta para crear un Sistema Internacional de Comuni

caciones, que llevaría el nombre de INTERSPUTNIK. La Unión -

Soviética entabló contactos con 40 países donde esperaba en

contrar interés, pero finalmente el Sistema se estableció en 

1971, con la participación de nueve países socialistas: Ale

mania Oriental, Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, Hungría, Mon 

golia, Polonia, Rumania y la Unión Soviética. 

Desde el momento en que se utilizó por prime

ra vez un satélite geoestacionario (1964), se vislumbró las 

múltiples ventajas que proporcionaría a las distintas mate-

rias. Así su empleo simplifica y mejora las telecomunicacio-
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nes, ya que como su movimiento de rotación es igual al de la 

Tierra, hace que éste permanezca fijo en un punto predetermi 

nado por el país propietario de acuerdo a su conveniencia, -

lo cual le permite tener una comunicación fácil y directa -

con cualquier lugar de su territorio. Esto lleva a simplifi 

car y reducir el número de estaciones terrenas, lo que redun 

da en un costo menor de este servicio. Su aplicación en las 

comunicaciones internacionales trajo muchos beneficios, pues 

con tres satélites bien ubicados, se cubre toda la tierra a 

excepción de los polos. 

Por la gran importancia de este tipo de saté

lites las naciones están interesadas en colocar el mayor nú

mero de estos satélites, lo que ha originado problemas que -

van desde la reivindicación de soberanía de la Órbita geoes

tacionaria por los países de la zona ecuatorial, hasta la PQ 

sible saturación de dicha Órbita. 

Entre los países que cuentan con este tipo de 

satélites tenemos a los siguientes: a los Estados Unidos con 

los COMSTAR, WESTAR y GALAXY¡ a la Unión Soviética con los -

EKRAN, GORIZONT y COSMOS¡ a Japón con los SAKURA, es y AYAME¡ 

a la India con los RADUGA e INSAT¡ a México con los MORELOS¡ 

a Canadá con el ANIK, entre otros. 
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Los Satélites de Telecomunicaciones compren-

den una gama de servicios muy amplia, entre ellos podemos -

mencionar: telefonía, televisión, telégrafo, telemedicina, -

teleconferencias, télex, facsímil, transmisión de datos con 

sus diversas aplicaciones a la, gestión financiera y admini~ 

trativa de las empresas, transmisión de investigaciones cien 

tíficas y técnicas entre laboratorios internacionales, operª 

ción bancaria y reservación de pasajes de vuelos internacio

nales, entre otros. A manera de ejemplo y para poder conce-

bir el desarrollo impresionante podemos señalar que, después 

de haberse iniciado con 240 circuitos telefónicos se ha lle

gado a 15 000 circuí tos telefónicos, proximamente estarán en 

servicio los Satélites INTELSAT-VI, que tendrán una capaci-

dad de 33 000 circuí tos y existe el proyecto para incrementai:: 

los a 45 000 circuitos telefónicos. 

En la actualidad con los avances científicos, 

el desarrollo de la tecnología de las comunicaciones, se ha 

convertido en un elemento fundamental de nuestra civiliza--

ción, utilizándose cada vez más en las relaciones gubernamen 

tales, comerciales y sociales. De tal suerte, que la indus-

tria de comunicaciones por satélite se ha desarrollado hasta 

transformarse en un componente clave para las estructuras de 

comunicación nacional y mundial. En donde se prevé hacia 1990, 

una industria en la cual se irán cursando cada día millones 
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de llamadas telefónicas, cientos de programas de televisión 

y comun:f.caciones de datos entre computadoras, sin mencionar 

otros servicios. H 

En este momento es importante hacer una pausa 

para reflexionar que cuando el hombre inventó el telégrafo,

el teléfono, la radio y la televisión, a la vez de posibili-

tar a un mayor número de congéneres el alcanzar una mejor y 

eficaz comunicación, también se vió en la necesidad de regu

lar su actividad a través de los instrumentos jurídicos idó-

neos, sin embargo, es justo resaltar que esta regulación en 

dicho momento no presentaba problema alguno, en virtud de -

que los citados medios de comunicación, utilizaban ondas ---

electromagnéticas que se canalizaban a través de redes de m! 

croondas, así como de.redes de estaciones terrenas, o por m~ 

dio de enlaces radiotelegráficos, siendo su regulación de 

competencia del Estado Territorial. 

Bajo esta circunstancia, el establecimiento -

de satélites ha traído como consecuencia el acelerado progr~ 

so en los últimas años de las comunicaciones en el mundo en-

tero, contribuyendo en forma notable a la transformación de 

l 1t U!T: Boletin de Telecomunicaciones. Vol. 52, Junio 1985, Gine-
bra, Ed. UIT. PP• 351-367. 
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sociedades, en cuanto a que permite mejorar y facilitar la -

difusión de la cultura y la educación, así como fortalecer -

los lazos de amistad y cooperación entre los pueblos. 35 

No obstante en mi opinión, ese desarrollo ha 

dado nacimiento a muy complejos problemas de orden legal, d~ 

rivados de la posibilidad futura de enlazar a todo el mundo 

mediante un sistema Único de telecomunicaciones, y la puesta 

en operación de los satélites de radiodifusión directa 36 

Los problemas que se originarían pueden ir desde la: 

- Pretensión de apropiación nacional del espacio ultrate-

rrestre; 

- Falta de protección a los derechos de autoc, intécpre--

tes o ejecutantes; 

- Transculturación de los Estados; 

- Desinformación dirigida a un determinado 

país con propósitos ilícitos, entre otras. 

JS UIT: Op. ciL pp. 368-392. 

3 6 
En los Satélites de Radiodifusión Directa, la señal emitida es 

de gran potencia pudiendo ser recibida por los aparatos de radio y tele
visión convencionales, eliminando la necesidad de complejas .1ntenas. Si 
bi~n es cie~to qu; esta t~cnica se encuentra en una etapa ex~Primental, -
existen varios paises occidentales con proyectos en tal sentido. F:l pro 
blema central radica en que el emisor puc-de estar en un Esta<.Jo diferent; 
al del receptor, y por lo tanto fueru del control de é:;te Último. Ade-
más, si consideramos que existe entre! Jas nac1ones una disparidad do: ~n 
samientos, necesidades e intereses, pOOemo!> imaginar que el probl· n1cl Ge_ 
torna más complejo. 
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En este sentido, el Derecho ha buscado una SQ 

lución, por tal motivo y observando que las repercuciones 

que ~urgen inciden tanto en el ámbito internacional, como 

interno de cada pafs, el buen desenlace de los conflictos -

tiene como Único camino, la cooperación de los Estados, en 

otras palabras el mutuo acuerdo, pero para lograr la plena -

eficiencia, es necesario que los Estados tengan la posibili

dad de concretizar las resoluciones adoptadas en normas est~ 

tales de ejecución. Para tener una idea más clara de las -

causas que originan que los sistemas de telecomunicaciones 

se les regule con dos Órdenes legales, con distinto ámbito 

de aplicación, a continuación nos ocuparemos de la dualidad 

jurídica de los satélites de telecomunicaciones. 

3. DUALIDAD JURIDICA DE LOS SATELITES DE TELECOMUNICACIONES. 

Los Satélites de Telecomunicaciones junto con 

las estaciones terrenas y otras instalaciones, conforman la 

infraestructura de comunicaciones de un país, en otras pala

bras forman un todo. Esta infraestructura se encuentra bajo 

el control del Derecho Interno del Estado a que pertenece, -

de ahí que pueda deducirse que el Satélite también se encuen 

tra sujeto a tal régimen. En el Tratado Espacial de 1967 se 

plasma tal aseveración, mencionando que los objetos lanzados 

al espacio ultraterrestre quedan bajo la jurisdicción y con-
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trol del Estado en cuyo registro figuran 37 

Además, el Satélite de Telecomunicaciones, se 

encuentra sometido al Derecho Internacional, en virtud de 

que éste se encuentra colocado en un medio ajeno al régimen 

de soberanía exclusiva del Estado (espacio ultraterrestre}, 

y utiliza este espacio como medio de propagación de las señ~ 

les emitidas por el Satélite. Por lo que podemos señalar que 

en el Satélite de Telecomunicaciones se aplican en forma con 

comitante tanto el Derecho Internacional, como el Derecho In 
terno del país a que pertenece. 

En lo referente a las normas del Derecho In--

ternacional que rigen al Satélite de Telecomunicaciones es -

importante mencionar que debido a que en este tipo de satéli 

tes, la función que realizan, tiene un campo muy vasto y com 

plejo, quedan sus normas suspendidas entre dos temas centra

les: el espacio ultraterrestre y la comunicación e informa-

ción. Esto ha dado lugar a que existan varios foros y orga-

nismos internacionales en donde se realizan los procesos de 

formulación de los principios y reglas que gobiernan a las -

comunicaciones por satélite. En este contexto parece prefer! 

3 7 M~nfred Lachs: El Derecho del Espacio Ultraterrestrc. Tr. de -
Carlos

1
VaJdes, España, Ed. Fondo de Cultura Economica, 1977. p. 200. vé~ 

se Articulo VIII del Tratado Espacial. 
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ble utilizar el enfoque organizativo, pues es el marco que -

mejor explica la distribución actual de las funciones legis

lativas y de política. 

Dentro de la participación de las Naciones -

Unidas se puede hacer una distinción entre las diversas agen 

'cias especializadas que toman parte en las comunicaciones -

por satélite, y que mencionaremos de.spués, y las actividades 

que realiza las Naciones Unidas propiamente dichas, especial 

mente por medio de su Asamblea General y los Órganos direct~ 

mente relacionados. Estas actividades se pueden considerar -

desde tres puntos de vista: Primero, la formulación del Der~ 

cho Internacional, dentro de este contexto tiene importancia 

especial el desarrollo del derecho espacial a cargo de la Co

misión sobre .•la Utilización del Espacio Ultra terrestre con -

Fines Pacíficos y sus Órganos, especialmente la Subccmisón -

de Asuntos Jurídicos; Segundo, en la fijación de normas en -

relación con los derechos humanos, el aspecto más importante 

versa sobre los principios de libertad en la información, -

que se han· invocado con referencia a la radiodifusión direc

ta por satélite¡ y tercero, el Desarrollo económico y social, 

incluyendo el desarrollo de las comunicaciones. 

En lo referente a las agencias especializadas 

de Naciones Unidas que trabajan de una forma u otra en el --
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campo de las comunicaciones por satélite hay que mencionar -

ante todo a la Unión Internacional de Telecomunicaciones, -

que se encarga principalmente de la función de formulación -

de reglas, especialmente para la asignación de radiofrecuen

cias a los diversos servicios y paísesJ la reglamentación -

del uso del espectrode radiofrecuencias y de la Órbita geoe§_ 

tacionaria; y la fijación de normas técnicas, es decir, es -

la encargada de la ordenación y reglamentación de las telec2 

municaciones a nivel internacional. 

Sin embargo, existen otras agencias, como la 

Organización Internacional de Aviación Civil, la Organiza--

ción Marltima Intergubernamental, la Organización Meteoroló

gica Mundial, etc.,representan grupos importantes de usua--

rios con intereses concretos, cuyos requerimientos juegan un 

papel importante en la asignación de frecuencias entre los -

diferentes servicios por satélite. La UNESCO también se ve -

envuelta en la promoción del uso de los satélites para fines 

educativos y para intercambio de información, tanto en forma 

de noticias como en forma de datos técnicos y científicos. 

Ahora bien, por la naturaleza de nuestro tra

bajo sólo estudiaremos con más detalle, en capítulos subse-

cuentes, la reglamentación de las Telecomunicaciones, anali

zando la participación de la Unión Internacional de Telecomg 
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nicaciones que es la que se encarga directamente de su elab2 

ración. Por otro lado, veremos la formulación del Derecho E~ 

pacial que se ha realizado en el foro de las Naciones Unidas, 

especificamente en la Comisión sobre la Utilización del Esp~ 

cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

"La llegada del hombre a la Luna es el aco.!!. 
tecimiento más importante en la evolución 
e historia de la Humanidad desde que la vi 
da abandonó los mares y se estableció en -
tierra firme. Es un triunfo del espíritu 
humano." 

Wernher Von Braun 
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1. ANTECEDENTES Y DESARROLLO. 

Actualmente la ordenación y reglamentación de 

las telecomunicaciones a nivel internacional se desarrollan 

y se pactan dentro del contexto de la Unión Internacional de 

.Telecomunicaciones (UIT), motivo por el cual es~importante -

conocer algunos de sus antecedentes, los fines que persigue 

y la estructura que la conforman. 

Su origen es el resultado de la fusión, de la 

Unión Telegráfica Internacional firmada en París, el 17 de -

mayo de 1865, por 20 Estados fundadores'• con la Convención 

Radiotelegráfica Internacional signada el 3 de noviembre de 

1906, por 27 países 2. La integración se realizó en la Conf~ 

rencia Internacional de Telecomunicaciones que se suscribió, 

el 9 de diciembre de 1932, entrando en vigor el lo. de enero 

de 1934.> 

A saber: Australia, Baden, Bélgica, Dinamarca, ESpaña, Francia,
Grecia, Hannover, Italia, Noruega, Palses Bajos, Portugal, Prusia, Rusia, 
Sajonia, Suecia, Turqula, Wutemberg. 

2 Que son: Alemania, Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Bulga
ria, Chile, Dinamarca, España, E.U.A., Francia, Gran Bretaña, Grecia, Hu!!. 
gri.a, Ital~a, Ja~n, Méxi:o, MÓnac~,. Noruega, Paises Bajos, Persia, Port.!;! 
gal, Rumania, Rusia, Suecia, Turquia, Uruguay. 

l Alfred Verdross: Derecho Internacional PÚblico. 611 ed. Tr. de A!!. 
tonio Truyol, Madrid, Ed. Aguilar, 1916. pp. 606-601. 
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En 1947, concerta un Acuerdo vinculatorio con 

las Naciones Unidas (ONU), en virtud del cual, entre otras -

disposiciones,la UIT quedó reconocida como organismo especi~ 

lizado en materia de telecomunicaciones ~, por haber cumplido 

con los requisitos establecidos en el artículo 57 de la Car-

ta de las Naciones Unidas, que dice textualmente: 

"Los distintos organismos especializados establecidos -

por acuerdo intergubernamentales, que tengan amplias atribu-

cienes internacionales definidas en sus estatutos y relati-

vos a materias de carácter económico, social, cultural, edu

cativo, sanitario y otras conexas, serán vinculados con la -

organización de acuerdo con las disposiciones del artículo -

63". 5 

La citada vinculación se realizará a través -

del Consejo Económico y Social (ECOSOC), en base a lo dis--

puesto en el artículo 63 de la Carta de las Naciones Unidas, 

que a continuación se enuncia: 

"El Consejo Económico y Social podrá concertar con cual 

quiera de los organismos especializados de que se trata el -

'- Luis Miguel DÍaz: Instrum0nlos Administrativos Fundamentales de 
Organizaciones Internacionales. T. I., Mexico, Ed. UNAM, 1980. pp. 415-
416. 

5 Charles Rousseau: Derecho Internacional P~blico. Ji ed. Tr. de -
Fernando Giménez Antigues, Barcelona, Ed. Ari.el, 1966. pp. 716-717. 
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artículo 57, acuerdos por medio de los cuales se establezcan 

~as condiciones en que dichos organismos habrán de vincular-

se con la Organización. Tales acuerdos estarán sujetos a la 

aprobación de la Asamblea General ". 
El propósito viable de la concertación antes 

aludida fue el atraerla al Marco General de la Organización 

para asegurar su cooperación dentro del programa general de 

las Naciones Unidas. Sin embargo, esta vinculación no signi

ficó que la UIT fuera integrada o subordinada a la ONU, ya -

que se le respeta su competencia y autonomía propias. 

Esta autonomía se manifiesta en cuanto a que 

en el citado Acuerdo, celebrado el 15 de noviembre de 1947,-

las Naciones Unidas 11 reconocen a la UIT como la institución 

especializada encargada de adoptar, de conformidad con su a~ 

ta constitutiva, las medidas necesarias para el cumplimiento 

de los fines señalados en la misma " 7 

Asimismo, la UIT conviene en "cooperar con --

las Naciones y con sus organismos principales y subsidiarios, 

6 Charles Rousseau: Op. cit. pp. 716-717. 
7 UIT: ºAcuerdo entre las Naciones Unidas y la UniÓn Internacional 

de Telecomunicaciones" en Convenio Internacional de Telecomunicaciones.
Nairobi Kenia, 1982. Ginebra, Ed. Secretaria General de la UIT, 1982. -
p. 153. 
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comprometiéndose a prestarles la asistencia que le sea posi

ble de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y el 

Convenio Internacional de Telecomunicacioes 11
•

8 

Cabe mencionar, que la base constitutiva de -

la Unión la conforma el Convenio Internacional de Telecomunl 

caciones. Cuando se efectuó la vinculación, el Convenio que 

se encontraba en vigor era el celebrado en Madrid, el lo. de 

diciembre de 1932 9 , sin embargo, como consecuencia de aqué-

lla, se hizo indispensable una reestructuración orgánica de 

la U!T, para lo cual en 1947, se celebró en la ciudad de 

Atlantic, (E.U), una conferencia para la adopción de un nu~ 

vo acuerdo. 

Este Convenio ha sufrido a lo largo del tie~ 

po, una serie de actualizacionesia, siendo la Última la reª 

lizada en la ciudad de Nairobi, Kenia, en donde el 6 de no

viembre de 1982, se firmó el Convenio Internacional de Tel~ 

e UIT: Op. cit. p. 156. 

9 Denominado "Convenio Universal de Telecomunicaciones", tuvo -
una vigencia del 10 de enero .de 1934 hasta el 31 de diciembre de 1948. 

10 Reemplazado por el Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes de Buenos Aires en 1952, más tarde, por el adoptado en Ginebra en --
1959, posteriormente ha, sido modificado y ampliado en las Conferencias -
de Plenipotenciarios ceiebradas en las ciudades de M.ontreux en 1965, y -
en Málaga - Torremolinos en 1973. 
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comunicaciones, el cual comenzó a regir el lo. de enero de -

1984 y es el que actualmente se encuentra en vigor. 11 

2. FINES Y FUNCIONES. 

Ahora bien, para tener' un conocimiento gene--

· ral de la Unión Internacional de Telecomunicaciones a conti

nuación mencionaremos los objetivos primordiales que persi-

gue: 

- Mantener y ampliar la Cooperación Internacional entre -

todos los miembros de la Unión para el mejoramiento y -

empleo de toda clase de telecomunicaciones. 

Promover y proporcionar asistencia técnica a los países 

en vías de desarrollo. 

- Favorecer el progreso y funcionamiento más eficiente de 

los servicios técnicos, a fin de aumentar su utilidad -

y, en cuanto sea posible, hacerlos fácilmente accesi--

bles al pÍiblico. 

- Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecy 

ción de estos fines. 12 

11 Cesar SepÚlveda1 Derecho Internacional. 151 ed. México, Ed. PE 
rrúa, 1986. pp, 197-199. Igualmente, Alfred Verdross: Op. cit. pp, 606-
607. 

12 UITi Convenio Internacional de Telecomunicaciones. Nairobi Xe 
nia, 1982. Ginebra, F.d. Secreatana General de la UIT, s/f. p. J. 
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Para el logro de estos fines, la Unión Inter

nacional de Telecomunicaciones tiene las siguientes funcio-

nes: 

Efectuar la distribución y registro de las asignaciones 

de frecuencias del espectro radioeléctrico, a fin de -

evitar interferencias perjudiciales entre las estacio-

nes de comunicación de distintos países. 

- Coordinar los esfuerzos para eliminar dicha interferen

cia y mejorar la utilización del espectro de frecuen--

cias radioeléctricas, 

- Coordinar los esfuerzos en favor del desarrollo armóni

co de los medios de comunicación, especialmente los que 

utilizan técnicas espaciales, a fin de aprovechar al m~ 

ximo sus posibilidades, 

- Fomentar la participación de los miembros con el fin de 

llegar,en el establecimiento de tarifas, al nivel míni

mo compatible con un servicio de buena calidad y con -

una gestión financiera de las telecomunicaciones sana e 

independiente. 

- Fomentar la creación, desarrollo y perfeccionamiento de 

las instalaciones y las redes de telecomunicaciones en -

los países en desarrollo, por medio de su participación 

en los programas adecuados de las Naciones Unidas o - -

bien de todos los medios de que disponga. 
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- Promover la adopción de medidas encaminadas a garanti-

zar la seguridad humana, mediante la cooperación de los 

servicios de telecomunicación. 

- Realizar estudios, reglamentos, resoluciones, etc., so

bre telecomunicaciones. 1 3 

3. ESTRUCTURA. 

Abordaremos ahora el estudio de la estructura 

de la Unión, a fin de conocer cuáles son sus Órganos consti

tutivos, as{ como las funciones y atribuciones que les comp~ 

ten. En este sentido, la estructura de la Unión se encuentra 

señalada en el art!culo 5 del Convenio Internacional de Tel~ 

comunicaciones, que a la letra dice: 

ºLa Unión comprende los Órganos siguientes: 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios¡ 

2. Las Conferencias Administrativas; 

3, El Consejo de Administración¡ 

4. Los Organos Permanentes que a continuación se enume

ran: 

a) La Secretaría General. 

b) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(IFRB) 

1 3 UIT; Op. cit. PP• 3-4. 
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c) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomuni 

caciones ( CCIR) • 

d) El Comité Consultivo Internacional Telegráfico y 

Telefónico (CCITT)," 1
' 

3,1. CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Es el Órgano supremo de la Unión, está integrª 

da por delegaciones que representan a los Estados miembros y 

normalmente se convoca cada cinco años, a fin de fijar la po-

lftica general que se debe aplicar con el objeto de lograr -

los propósitos de la Unión y, entre otras cosas, revisar el 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones de ser necesa--

ria, y concretar o revisar acuerdos entre la Unión y otras -

organizaciones internacionales. 15 

3.2. CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS. 

Son reuniones intergubernamentales que se con-

vacan en un plano mundial o regional para examinar cuestio--

nes concretas relativas a las telecomunicaciones, tales como 

la fijación de la atribución del espectro de frecue_ncias ra

dioeléctricas a los distintos servicias, la planificación --

l 1+ UIT: Op. cit. p. 4. 
1 5 Ibid. pp. 5-6. 
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del empleo de una banda de frecuencia atribuida dentro de un 

servicio, la resolución de problemas en materia de telecomu

nicaciones de carácter regional, etc. El orden del día de -

una Conferencia Administrativa Mundial puede comprender la -

revisión parcial o, excepcionalmente, la revisión total de -

los Reglamentos de Telégrafos, Teléfonos o Radiocomunicacio-

. nes que se anexan al Convenio. Los reglamentos aprobados por 

las Conferencias tienen fuerza de tratado en el plano inter

nacional. 16 

3.3. CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

Está integrado por 41 miembros de la Unión, -

elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios, se reúne 

anualmente en los intervalos entre Conferencias de Plenipo-

tenciarios. El Consejo está encargado de adoptar toda clase 

de medidas necesarias para facilitar la aplicación por los -

miembros de la Unión de las disposiciones del Convenio, de -

los Reglamentos, ae las decisiones de la Conferencia de Ple

nipotenciarios y, cuando corresponde, de las decisiones de -

otras conferencias y reuniones de la Unión. También está en

cargado de todas las actividades administrativas y financie

ras de la Unión, de examinar las actividades de la Unión en 

16 UIT: Op. Cit. pp. 6-7. 
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el año anterior y de adoptardecisiones sobre las activida-

des futuras, incluso el orden del día de las futuras Confe-

rencias Administrativas de la Unión. 17 

3.4. ORGANOS PERMANENTES. 

Hasta el año de 1947 eran pocos los Órganos -

que constituían la Unión internacional de Telecomunicaciones. 

Sin embargo, como resultado de las Convenciones de 1947 y 

1952, la estructura se hizo más compleja y hubo necesidad de 

establecer seis Órganos permanentes que se dedicarán a reali 

zar tareas en áreas específicas, y que a continuación se de

tallan. 

3.4.1. SECRETARIA GENERAL. 

La Secretaría General está dirigida por el S~ 

cretario General, con la asistencia de un Vicesecretario Ge

neral. El Secretario General coordina las actividades de los 

diferentes órganos permanentes y es responsable ante el Con

sejo de Administración de todos los aspectos administrativos 

y financieros de las actividades de la Unión. Además, propOE 

ciona los servicios de secretaría para las Conferencias de -

17 UIT: Op. cit. pp. 7-8. 
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la Unión y garantiza la labor preparatoria_y complementaria. 

El Secretario General también tiene a su cargo, entre otras 

cosas, las actividades de .cooperación técnica de la Unión. 

La Secretaría General publica los informes 

de los Órganos de la Unión, la documentación de las activi

. dades de la Unión, los acuerdos internacionales y regiona--

les sobre telecomunicaciones, los datos relativos a las telg 

comunicaciones en el mundo entero, información técnica y ad

ministrativa que podría ser de utilidad a los países en de-

sarrollo y un boletín mensual de telecomunicaciones. 18 

3.4.2. JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS.(IFRB). 

La Junta se integra por cinco miembros inde-

pendientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios -

de los candidatos propuestos por los países miembros, de ma-

nera que quede asegurada una distribución equitativa entre -

las regiones del mundo''. Cada miembro de la Unión no podrá 

proponer más que un candidato nacional. Los miembros de la 

Junta no actúan como representantes de sus respectivos Esta-

1 B UIT: Op. cit. pp. 8-9. 
1 9 La UniÓn ha dividido el mundo en tres regiones, que son: La Re-

gión 1, comprende Europa (con toClo el territorio de la URSS) y Africa1 -
la Región 2, abarca las Américas y, la RegiÓn 3, engloba Asia y Austra-
lia. 
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Las funciones esenciales de la Junta Interna

cional de Registro de Frecuencias, consisten en: efectuar la 

inscripción y registro de las asignaciones de frecuencias hg 

·chas por los países, de acuerdo con el Reglamento de RadioCQ 

municaciones y con las decisiones de las Conferencias compe

tentes de la Unión; efectuar la inscripción metódica de las 

posiciones asignadas por los países a los satélites geoesta

cionarios; asesorar a los miembros con miras a la explota--

ción de canales radioeléctricos en que puedan producirse in

terferencias perjudiciales y a la utilización equitativa, -

económica y eficaz de la Órbita de los satélites geoestacio

narios y, prestar asistencia técnica para la preparación y -

organización de las Conferencias de Radiocomunicaciones. 20 

J,4,J, COMITE CONSULTIVO INTERNACIONAL DE RADIOCOMUNICACIOÑES 

(CCIR). 

Es el Órgano permanente de la Unión que tiene 

como función esencial la de realizar y formular recomendacig 

20 
UIT: Op. cit. pp. 9-10. 
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nes sobre las cuestiones técnicas y de explotación relativas 

específicamente a las radiocomunicaciones 21 • En los traba-

jos del Comité pueden participar, tanto los miembros de la -

Unión, como las organizaciones int~rnacionales, los organis

mos científicos, y las empresas privadas de explotación de -

las telecomunicaciones de todo el mundo que cumplan con cieE 

tos requisitos. Sus resoluciones e informaciones constitu--

yen la principal base jur!dica para las Conferencias de la -

Unión que se encargan de distribuir y regular las bandas de 

frecuencias y las posiciones en la Órbita geoestacionaria.22 

Dentro de los objetivos del CCIR encontramos 

los de 11promover las bases técnicas que utilizarán las dis-

tintas Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones 

y todas las partes interesadas, para el empleo eficaz del -

espectro de frecuencias y de la Órbita de los satélites geQ 

estacionarios; recomendar las normas de calidad para los -.

sistemas radioeléctricos y las disposiciones técnicas que -

aseguren su funcionamiento eficaz y compatible con las telg 

comunicaciones internacionales y, recopilar, intercambiar,-

2l UIT: Op. cit. o. 11. 

2 2 UIT: Boletfn de Telecomunicaciones. Vol. 52, Junio 1985, Gine
bra, ·Ed. UIT. p. 352. 
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realizar, publicar y difundir la información técnica resul--

tante de sus estudiosº .2 3 

3.4.4. COMITE CONSULTIVO INTERNACIONAL TELEGRAFICO Y --

TELEFONICO. (CCITT). 

Trabaja al igual que el anterior, por medio 

de grupos de estudios compuestos de expertos procedentes de 

miembros de la Unión, organizaciones particulares reconoci-

das, organismos científicos, entre otros. El trabajo se re~ 

liza mediante reuniones o asambleas. 

El Comité está encargado de realizar los es-

tudios y formular recomendaciones sobre las cuestiones técni 

cas, de explotación y de tarificación que se refieren a los 

servicios de telecomunicaciones 2 ... Asimismo, los grupos de -

estudio del Comité se ocupan de las siguientes materias: -

funcionamiento y tarifas de telégrafos y teléfonos¡ princi--

pies generales de tarifas¡ mantenimiento de la red interna--

cional de telecomunicaciones; conexiones de teléfonos y cali 

dad de transmisión, entre otras. 

23 UIT: Op. cit. p. 352. 
2 

.. UIT: Convenio Internacional de Telecomunicaciones. Nairobi, -
Op. cit. p. 11. 
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Ahora bien, gran parte de la labor de la - -

Unión Internacional de Telecomunicaciones se relaciona con -

la preparación y celebración de las distintas Conferencias -

en las que se establecen un sinnúmero de aspectos concernien 

tes a las telecomunicaciones en general, sin embargo para -

estar dentro de nuestro tema nos limitaremos a comentar las 

que tienen relación con las telecomunicaciones vía satéli-

te. Por lo que a continuación analizaremos las Conferencias 

que considero fueron las que aportaron cambios más· sustan--

ciales y que, de algún modo han permitido el desenvolvimien

to de las telecomunicaciones en un ambiente de respeto y ar

monía entre los países del mundo. 

4. REGULACION ACTUAL DE LAS TELECOMUNICACIONES EN EL MARCO 

DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES. 

La Unión como hemos reiterado a lo largo de -

este trabajo es la encargada de regular las telecomunicacio-

- nes dentro del ámbito internacional; de esta manera, una vez 

examinada la estructura orgánica de la misma, nos encontra-

mos en condiciones de analizar las distintas resoluciones -

acordadas en sus distintas Conferencias, que en forma crono

lógica veremos a continuación. 
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4.1. CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA DE RADIOCOMU

NICACIONES DE 1963. 

En 1959, se había reconocido la posibilidad -

de utilizar satélites para el establecimiento de telecomuni-

caciones internacionales eficaces. En consecuencia, en la -

. Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones --

(CAMR) celebrada ese año, se acordó convocar a una conferen-

cia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones en 

1963, con el fin de atribuir frecuencias a dicha finalidad. 

Para lo cual durante los meses de octubre y -

noviembre de 1963, se reunieron en Ginebra, Suiza, 66 deleg~ 

cienes de Estados Miembros de la Unión, su importancia radi-

ca en ser la primera Conferencia Mundial de RadiocomunicaciQ 

nes Espaciales, necesaria ya que desde los comienzos de los 

años 60s se habían puesto en Órbitas bajas y geoestaciona-

rias25diversos satélites de telecomunicaciones pasivos o ac

tivos26, de donde se hizo indispensable su regulación. 

2 5 Orbita Baja: Orbita que se encuentra sobre la Tierra de 100 a 
300 km. de al tura. 

Orbita Geoestacionaria: Orbita circular que se encuentra sobre 
el Ecuador a 36 000 km. de altura. 

2 & Satélite Pasivo: Es ~quél que ~nicamente refle]a las señales -
transmitidas desde una estacion terrestre a otra estacion terrestre. El 
primer satélite de este tipo fue el ECH0-1, orbitado el 12 de agosto de 
1960 por la NASA. 

Satélite Activo: Es aquel que a la vez que recibe, retransmite 
amplificando las señales captadas. El Primero con éxito real fue el -
TELSTAR, orbitado el 10 de julio de 19&2. 
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En esta Conferencia se plantearon diversos t~· 

picos a los cuales se les dieron las recomendaciones y reso

luciones correspondientes, sin embargo, Únicamente menciona-

remos aquellos comentarios que forman la base principal para 

la formulación de preceptos que permitan hacer uso de las t~ 

lecomunicaciones vía satélite por todas las Naciones. 

Se acordó qu_e las telecomunicaciones vía sat! 

lite no constituyen un nuevo medio de comunicación, más bien 

es una novedosa técnica que hace posible la extensión de los 

medios ya existentes. De donde resulta que las funciones y 

los medios técnicos de las comunicaciones vía satélite son -

objeto espec1fico de reglamentación jur1dica, quedando coro-

prendidos dentro del campo de las Conferencias Internaciona

les de Telecomunicaciones y de los reglamentos elaborados 

por la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 27 

Se reconoció que las ondas electromagnéticas 

se propagan de la misma forma en el medio atmosférico que -

dentro del espacio ultraterrestre 28
, por lo que ~s natural y 

Marco G. Marcoff: Op. cit. p. 581. 
2 8 El estudio de la definición y la delimitación del espacio ultra

terrestre surgió en l ?59, descubriéndose que~ no era muy urgente ~etermi-
nar estos aspectos (Vease: Informe del Comite ad hoc del Uso Pacifico del 
Espacio Ultrater.restre, A/4141, del 14 de julio de 1959}. En 1962 en el -
informe de la lSI: sesión de la Subcomisión de Asuntos Juddicos se sugirió 
que se debla examinar posteriormente ínter alía la 11nea de demarcación -
entre el espacio aéreo y ultraterrestre. véase punto 2, del cap!tulot:.erc:ero. 
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consecuenté. aplicar a los nuevos sistemas de comunicación -

vía satélite, los principios y reglas elaborados para las CQ 

municaciones clásicas terrestres. 29 

Asimismo, se dispuso hacer aplicable a los ºE 
jetos espaciales las reglas existentes en materia de radiOCQ 

municaciones y las relativas a la seguridad de navíos y aerg 

naves en peligro, es decir, en caso de avería o aterrizaje -

forzoso, los objetos espaciales deberán seguir los mismos s~ 

ñalamientos. 30 

Por otro lado, se hizo necesario la amplia---

ción de la banda de frecuencias destinadas a las radiocomuni 

caciones espaciales, asignando algunas de éstas a la investi 

gación científica, radionavegación, radioastronomía, observª 

ción meteorológica vía satélite, entre otras. 31 

Tomando en consideración la posibilidad futu

ra de realizar emisiones de radiodifusión sonora y de televi-

sión desde los satélites, se le solicitó al CCITT efectúe un 

estudio de las características técnicas y Óptimas de los si~ 

temas a u'tilizar. l 2 

2 9 Marco G. Marcoff: Op. cit. pp. 581-582. 
3 0 Senado de la RepÚblica: Tratados Ratificados y Convenios Ejecuti-

vos celebrados. P?r México. T. XVII (1963-1964 Primera Parte). M~xico. Ed. 
Senado de la Republica, 1974. PP• 261-262. véase, Resolución 2A. 

31 Senado de la RepÚblica: Op. cit. pp. 146-194. véase, Anexo 3. 
l 2 Marco G. Marcoff: Op. cit. p. 583. 
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Por lo que respecta a los países en vías de -

desarrollo, se emitieron ciertas prevenciones a fin de que -

éstos se beneficien con las ventajas de la comunicación esp~ 

cial, y así asegurar la cooperación internacional y la asis

tencia técnica. 3 
3 

Finalmente se exhortó a todos los países que -

utilizarían y explotarían las bandas de frecuencias otorga-

das para la radiocomunicación espacial, sean respetuosos de 

los Acuerdos Internacionales, fundados en los principios de 

derecho y equidad, con el propósito de permitir una adecuada 

utilización y repartición de las bandas, con base en el int~ 

rés mutuo de todas las Naciones. 1
1+ 

4.2. CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE TELECOMUNICACIO

NES ESPACIALES DE 1971. 

Después de la obra lograda por la Conferencia 

Administrativa de 1963, la UIT realizó en junio y julio de -

1971, la Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunica-

cienes Espaciales (CAMTE), cuya finalidad esencial fue el --

3 3 Senado de la· Rep~blica: Op. cit. p. 263. véase, Resolución 4A. 
3 

1+ Arnold A. Matthey: "La Reglamentación Internacional de las Radio
comunicaciones Espaciales" en Bolet1n de Telecomunicaciones. Vol. 52, J.!:!, 
nio 1985, Ginebra, Ed. UIT. p. 347. 
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tratar los problemas de las telecomunicaciones espaciales, -

en particular la nueva repartición de las bandas de frecuen-

cias, por la necesidad de radiocomunicaciones espaciales. -

Dentro de sus puntos más sobresalientes tenemos los siguien-

tes. 

La revisión del Cuadro de Atribuciones de Ban 

das de Frecuencias, en donde se elevó el límite superior del 

mismo de 40 a 275 GHz, aumentándose por consiguiente las han 

das atribuidas a los servicios de radiocomunicación espacial. 

Asimismo, se revisaron los criterios para la compartición de 

las bandas de frecuencias; y por primera vez se atribuyeron 

bandas de frecuencias al servicio de radiodifusión vía saté-

lite; sin embargo, estas bandas sólo deberán utilizarse en -

los siguientes casos: 

- Cuando exista un desbordamiento de señales sobre el te-

rritorio de un país vecino y no existe un acuerdo pre-

vio entre ambos Estados (El desbordamiento sólo se per

mite cuando es técnicamente inevitable). 35 

- En la puesta en servicio de estaciones de radiodifusión 

vía satélite en el marco de un plan. 36 

l 5 Este problema es delicado, pues consiste en que hacer cuando las 
señales de un satélite no coinciden exactamente con las fronteras del -
pais, desparramándose fuera de éste, inundando por lo menos parte de los 
pafses vecinos. El mismo no fue planteado en términos legales sino desde 
el punto de vista de las interferencias que pueden producirse a los servi 
cios de telecomunicaci~n domésticos de esos paises {aspecto técnico). -

l 6 Arnold 1'. Matthey: Op. cit. p. 347. 
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Por lo que respecta, a las nuevas disposicio

nes en relación a la notificación y a el registro de frecuen 

cias e inscripción dentro del archivo, se estipuló, que toda 

la asignación de frecuencias de una estación fija, terrestre 

de radiodifusión, terrestre de radiolocalización, de frecue~ 

cias patrón o de una estación terrena de servicios auxilia--

res de meteorología '1 , deberán ser notificadas a la Junta -

Internacional de Registro de Frecuencias, en los casos si---

quientes: 

- Si la utilización de las frecuencias puede causar inteE 

ferencias nocivas a un servicio cualesquiera; 

- Cuando las frecuencias son utilizadas para la radiocomy 

nicación internacional; 

3 7 Estación Fija: Es una estación de servicio fijo. Por servicio 

fijo se entiende al servicio de radiocomunicación entre puntos fijos de
terminados. 

Estación Terrena: Es la situada en la superficie de la Tierra o 
en la atmósfera terrestre, destinada a establecer comunicación con: una 
o varias estaciones espaciales1 una o varias estaciones de la misma natu 
raleza, mediante el empleo de uno o varios satélites pasivos o activos ~ 
otros objetos situados en el espacio. · 

Estación Terrestre de Radiodifusión: Estación del servicio de -
radiodifusión cuyas emisiones se destinan a ser recibidas directamente -
por el pt;blico en general. Dicho servicio abarca emisiones sonoras, de -
televisión o de otro género, no destinada a ser utilizada en movimiento. 

Estación Terrestre de RadiolocalizaciÓn: Estación del servicio 
de radiolocalizaciÓn,para la determinación de una posición u obtención -
de información relativa a una posición, no destinada a ser utilizada en 
movimiento. 

Estación Terrena de Seivicios Auxiliares de Heteorolog{a: Esta
ción del servicio de radiocomunicación destinado a las observaciones y -
sondeos utilizados en meteorologla, con la inclus'iÓn de la hidrologla,
no destinada a ser utilizada en movimiento. 
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- En el supuesto que se quiera obtener un reconocimiento in

ternacional de la utilización de frecuencias, y 

- En toda asignación de frecuencias a una estación espa

cial de un servicio de radiocomunicación. 18 

Esta conferencia al adoptar esa serie de re

soluciones sobre las distintas formas de utilización técnica 

de frecuencias, lo hizo fundándose en el Principio de Igual

dad Jurídica, oponiéndose por consiguiente a toda "Propiedad 

Permanente 11 de un Estado o Grupos de Estados, así como a to-

do obstáculo artificial creado en detrimento de otros Esta--

dos. 39 

No obstante que la Conferencia profundiza en 

la .reglamentación internacional de los medios espaciales de 

telecomunicación, ésta permanece limitada a su aspecto téc--

nico; pues aún con la colaboración de los países para asegu

rar un mejor funcionamiento del nuevo servicio público inteE 

nacional, que es la radiocomunicación vía satélite, ha sido 

vista bajo las perspectivas físico-técnica (frecuencia) y aQ 

ministrativa (Notificación, registro, medidas contra las in-

terferencias, entre otras) ... º 

39 Marco G. Marcoff: Op. cit. pp. 584-581. 
3 9 Ibid • 
.. 

0 Idem. 
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Más allá de estas cuestiones específicas, la 

puesta en marcha de las telecomunicaciones vía satélite plan 

tean un sinnúmero de problemas colaterales, que a manera de 

ejemplo podemos citar: el problema de concepto de soberanía 

de los recursos naturales (Órbita geoestacionaria); el esta

tuto internacional de los satélites de telecomunicación, pa~ 

ticularmente de aquéllos utilizados en la radiodifusión di-

recta; del derecho a la libertad de información, entre otros. 

Corno se advierte estos problemas inciden en diversas mate--

rias o competencias, de donde resulta que para su solución -

se requiere un plan más vasto, ya que no pueden ser regula-

das ni tratadas dentro del cuadro estrictamente técnico (UIT), 

ni dentro del derecho interno de cada país, sino a través -

del Derecho Internacional Público, específicamente, en coor

dinación con los organismos especializados de las Naciones -

Unidas y sobre todo con el órgano encargado de estas cuestiQ 

nes que es la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ul-

traterrestre con Fines Pacíficos {CUPEEA), a la cual analizª 

remos con más amplitud en el capítulo siguiente. 

4.3. CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE MALAGA-TORREMOLINOS 

DE 1973. 

El 25 de octubre de 1973 en la ciudad de Mál,!! 

ga-Torremolinos, se reunieron los países miembros de la UIT, 
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para revisar y actualiZar el Convenio Internacional de Tele

comunicaciones de Montreux de 1965, mismo que entraría en vi 

gor el 1o. de enero de 1975. 

La idea de actualizar el Convenio se inclina

ba particularmente a la formulación de la política de la UIT 

en relación al uso de las Órbitas de los satélites geoesta--

cionarios. Ello se aprecia en el segundo párrafo del artícu-

lo JJ, que a la letra dice: 

" En la Utilización de bandas de frecuencias para las -

radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrán en cuen 

ta que las frecuencias y la Órbita de los satélites geoesta-

cionarios son recur$OS naturales limitados que deben utili--

zarse en forma eficaz y económica para permitir el acceso --

equitativo a esta Órbita y a esas frecuencias a los difere!!, 

tes países o grupos de países, según sus necesidades y los -

medios técnicos de que dispongan, de conformidad con lo est~ 

blecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones." i.i 

El hecho de ese reconocimiento, que tanto el 

espectro electromagnético de frecuencias como la Órbita geo-

estacionaria constituyen Mn recurso natural limitado, se ba-

lt l UIT: Convenio Internacional de Telecomunicaciones. Málaga-To-
rremolinos, 1973. Ginebra, Ed. Secretaría General de la UIT, 1974. 
pp. 20-21. 
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só en la conciencia de que, en este campo la noción de la --

cooperación internacional prevalece sobre el concepto de so-

beranía, es decir, aun cuando los Est;idos son soberanos de -

disponer de sus recursos naturales, no lo son cuando éstos -
son limitados, debiendo por lo tanto estar al alcance de la 

comunidad internacional, y los países que la forman solo po

drán hacer uso de ellos mediante un acuerdo internacional.~ 2 

Así en el año de 1973, la comunidad interna-

cional llegó a un acuerdo sobre el "principio de acceso equi 

tativo 11 a la Órbita geoestacionaria. En la revisión del Con 

venia, hubo un avance en la conceptualización del t¡rMino -

equitativo: entendido como el rechazo general a la reivin1i~ 

cación tradicional, basada en el principio de que el primero 

en tiempo es primero en derecho. Ya que la costumbre ante-

rior a este Convenio era, que el primer país que notificaba 

y utilizaUa una frecuencia, tenía el derecho a una mayor pro

tección internacional en el uso de la misma. Como es lógico 

suponer, no fue fácil llegar a la aceptación de este acuerdo, 

pues los intereses de los países industrializados que conta

ban con la capacidad tecnológica se oponían a los intereses 

de los países en vías de desarrollo . 

.. 2 Siegfried Wiessner: "Las Comunicacionps en el ~mbito terreno-e! 
pacial. cómo traducir los Principios de Equidad en Hertzios y en Grados a 
partir del Meridiano de Greenwich" en Boletfn de Telecomunicaciones. Vol. 
52, Mayo 1985, Ginebra, Ed. UIT. pp. 304-309. 
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Las naciones desarrolladas que primero conta

ron con la capacidad técnica para colocar satélites, fueron 

los Estados Unidos de América y la Unión Soviética. Las cua

les, al observar las ventajas que presentan los diferentes -

servicios que dan los satélites y, viendo sobre todo la cap'ª

cidad limitada de la Órbita geoestacionaria, se opusieron -

enérgicamente a garantizar el acceso equitativo a los países 

subdesarrollados¡ pues ello disminuiría su posibilidad futu

ra para obtener más posiciones orbitales y también la plena 

libertad para realizar sus proyectos científicos y militares. 

Para tener una iqea de la importancia de lo -

anteri.or citaremos que en la actualidad "casi las tres cuar

tas partes de las comunicaciones militares de los Estados -

Unidos se efectúan mediante satélites emplazados en esta ór

bita 11 tt l , y existe además una tendencia creciente, en ese -

país, a utilizar las comunicaciones espaciales remplazando -

poco a poco las transmisiones por cable y las radioeléctri-

cas. Esta preferencia tiene su origen en la reducción de los 

costos de esta nueva tecnología, un ejemplo de ello lo cons

tituye el "INTELSAT-I (Early Bird, 1965) que sólo permitía -

establecer 240 comunicaciones telefónicas simultáneas, con -

un costo anual por canal de 32 000 dólares, en tanto que el -

" 3 Siegfried Wiessner: Op. cit. p. 305. 
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INTELSAT-IV A ( 1978) estaba en condiciones de establecer 

8 000 comunicaciones simultáneas 1 con un costo anual de 6 840 

dólares por canal 11 
lj 

4 

Los países en vías de desarrollo se ven bene

ficiados con la aceptación del principio de acceso equitati-

. vo, ya que les garantiza una posición orbital en el futuro,

es decir, cuando estén técnica y económicamente en condicio

nes de utilizar dicho recurso. Además para estos países, la 

adopción de este principio evita la colocación de satélites 

sin restricción alguna por parte de las naciones industrial! 

zadas, lo que ocasionaría un monopolio tal, que los países -

subdesarrollados se verían en la necesidad de contratar la -

prestación de los servicios de los satélites de las poten--

cias espaciales. Tal es el caso de muchos países en desarro

llo que actualmente utilizan los servicios de los satélites 

de la Organización Internacional de Telecomunicaciones por -

Satélite (INTELSAT). 

Para mostrar la magnitud del problema ante--

rior, podemos señalar que de "los 74 satélites de telecomun.!, 

caciones que había emplazados en la Órbita geoestacionaria a 

-finales- de 1982, sólo 4 habían sido lanzados por países en 

i. 
4 Siegfried Wiessner: Op. cit. p. 305. 
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desarrollo o para estos países. 11 
i. 

5 

En este orden de ideas es importante aclarar 

que el principio de acceso equitativo, ya había sido sujeto 

de estudio en la Conferencia Administrativa Mundial de Tele

comunicaciones Espaciales, celebrada en 1971 en la ciudad de 

·Ginebra, en la cual se concluyó que el primer registro y la 

primera utilización de la Órbita geoestacionaria no implica

ría ninguna "prioridad permanente 11
, en otras palabras, las -

potencias espaciales no pueden apropiarse permanentemente de 

la Órbita de jure o de facto como consecuencia del uso de é~ 

ta. Además, dicha apropiación sería imposible debido a la "ª 
turaleza misma del satélite, ya que hasta el momento la téc

nica utilizada no puede mantener un satélite activo por tiem 

po indefinido en una posición orbital. 

Aunque en el Convenio citado hubo un avance -

con la adopción y conceptualización del principio de acceso 

equitativo faltó la regulación del mismo, tendiente no sólo 

a garantizar una posición orbital a los países en desarro-

llo sino.también planificar a priori la ubicación y la asig 

nación de las posiciones orbitales, así como de las bandas -

de frecuencias de los satélites de dichos países. Ello con el 

14 5 
Siegfried Wiessner; Op. cit. p. 305. 
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objeto de evitar caer en el monopolio a que antes nos referi 

mos. 

El problema de la regulación del acceso equi

tativo ha sido tratado a nivel mundial con los resultados si 

guientes: en la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones -

para la Radiodifusión por Satélites (CAMR-RS) realizada en -

Ginebra en 1977, en donde se elaboró el primer plan sobre el 

servicio de radiodifusión por satélite que reglamentaba las 

posiciones orbitales y el uso de la banda de frecuencias -

asignada a dicho servicio (12 GHz). Este plan sería operati 

vo para las regiones 1 y 3~ 6 • 

En Ginebra fue adoptado un plan similar en la 

Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 

1985 (CAM-ORB 1) sobre la utilización de la Órbita de los s~ 

télites geoestacionarios y la planificación de los servicios 

espaciales que la utilizan, plan que funcionaría para el con 

tinente Americano (región 2). Más adelante se comentará con 

amplitud y detalle los aspectos más relevantes de esta Últi-

ma Conferencia. 

1t 6 Recordemos que para efectos de la UIT, el mundo se divide en -
tres regiones: RegiÓn 1, comprende Europa, incluyendo todo el territorio 
de la Unión Soviética y AfricaJ Región 2, abarca el Continente Americano 
y la RegiÓn 3, corresponde a Asia y Australia. 



4.4, CONFERENCIA OE PLENIPOTENCIARIOS DE NAIROBI KENIA 

DE 1982. 

~. 

La Conferencia de Plenipotenciarios iniciada 

el 28 de septiembre de 1982, tuvo como objetivos la revisión 

y actualización del Convenio Internacional de Telecomunica-

ciones que regiría del lo. de enero de 1984 hasta la celebr~ 

ción de la próxima Conferencia, prevista para 1989. El Conv~ 

nio establece el marco legal para la regulación de las radiQ 

comunicaciones, esto es un hecho de importancia capital dado 

el avance y la diversidad de los servicios de radiocomunica

ciones vía satélite, como son: El servicio fijo por satélite, 

la radiodifusión sonora por satélite, la radiodifusión de t~ 

levisión por satélite, la investigación espacial, la radica~ 

tronomía, la teleobservación de la tierra desde el espacio,

entre otros. 

De las múltiples resoluciones adoptadas en la 

Conferencia es importante destacar dos: la primera, porque -

amplía el campo de la cooperación técnica en esta materia p~ 

ra ayudar a los países en desarrollo, y la segunda, porque -

advierte la necesidad de elaborar el proyecto de un nuevo -

instrumento fundamental para la Unión Internacional de Tele

comunicaciones, a fin que le permita cumplir más eficiente-

mente con los objetiv~s de la misma y mantener al mismo tiem 
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po la estabilidad necesaria que requiere la Unión. 

Por lo que se refiere a la cooperación técni

ca que se brinda a los países en vías de desarrollo, se tomó 

en cuenta lo dispuesto por el Consejo Económico y Social --

( ECOSOC) y la Asamblea General de las Naciones Unidas esto 

~s, acelerar la aplicación de la ciencia y de la tecnología 

en beneficio de esos países. El Órgano encargado para reali

zar esta disposición, es el Consejo de Administración, quién 

adoptará las medidas necesarias a fin de cumplir con los prQ 

pósitos de la Organización, asegurando en lo posible la ---

transferencia de conocimientos científicos y técnicos en te

lecomunicaciones a los países de menor desarrollo, mediante 

la publicación de manuales, capacitación, asesoramiento y -

otras medidas afines. 

Una de las medidas adoptadas por el Consejo -

de Administración fue señalar entre las funciones de los Co

mí tés Consultivos Internacionales y la Junta Internacional -

de Registro de Frecuencias la de asesorar a los países en -

vías de desarrollo en la planificación de sus redes, de sus 

comunicaciones por microondas y por satélite, y en especial 

a la Junta se le encargó el asesoramiento a los países subd~ 

sarrollados para que logren una mayor explotación de canales 

radioeléctricos en regiones del espectro de frecuencias en -
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donde se producen interferencias.~' 

Por Último, otra medida adoptada fue la de -

crear una Comisión Internacional Independiente para el Desa

rrollo Mundial de las Telecomunicaciones, compuesta por 17 -

miembros de diversas disciplinas procedentes de las distin-

tas regiones. La creación de este Órgano es una respuesta al 

desequilibrio en la utilización de las telecomunicaciones e~ 

tre las naciones industriales y las de menor desarrollo. De

sequilibrio originado por las diferencias económicas, cienti 

ficas, de regulación en esta materia y sobre todo a la prio

ridad concedida a la inversión de este ~ector. Entre las fun 

cienes de esta Comisión se encuentra la de recomendar méto--

dos que estimulen el desarrollo de las telecomunicaciones en 

el mundo y promover su progresiva autosuficiencia, ello con 

el fin de reducir las diferencias en este campo entre los -

países desarrollados y en vías de desarrollo.~ª 

Por lo que toca a la adopción del nuevo ins-

trumento constitutivo, que le permita a la Unión cumplir con 

sus objetivos de la manera más apropiada, y mantener al mis-

~ 7 UIT: convenio Internacional de Telecomunicaciones.Nairobi Ke
nia,198?· Ginebra, Ed. Secretana General de la UIT, s/f. PP• 9-10. Ve~ 
se, Articulo 10. 

~ 8 Para ampliar al respecto, v~ase el Informe rendido por esta C2 
misión, denominado El Eslarn;n Perdido. Ginebra, Ed. UIT, 1984. 
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mo tiempo la estabilidad que requiere, se consideró indispe~ 

sable que éste debía estar representado por dos instrumentos 

distintos: 

11 1. Una Constitución, que contendrá las disposiciones de 

carácter fundamental. 

2. Un Convenio, que incluirá las demás disposiciones -

que por su naturaleza pueden ser objeto de revisión 

a intervalos periÓdicos.'149 

El Consejo de Administración será el encarga

do de estudiar los antecedentes'' y todo lo relativo al tema 

para poder preparar el anteproyecto de la Constitución y del 

Convenio, que deberá presentar a los miembros de la Unión, -

por lo menos un año antes de la apertura de la próxima Conf~ 

rencia de Plenipotenciarios prevista para 1989. 

lt'J UIT: Op. cit. p. 321. véase la ResoluciÓÓ N12 32. 

5 0 Este asunto se venia estudiando desde la Conferencia de Pleni-
potenciarios de Montreux { 1965), en donde se hizo un informe que se pre
sentó a la Conferencia de Plenipotenciarios de Málaga Torremolinos (1973) 
la cual después de analizarlo determinó como primer paso dividir el Con
venio en dos partes, a saber: Disposiciones Fundamentales y el Reglamen
to General. 
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4.5. CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIO

NES SOBRE LA UTILIZACION DE LA ORBITA DE LOS SATELITES 

GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACION DE LOS SERVICIOS -

QUE LA UTILIZAN. 

El 8 de agosto de 1985 delegados de 111 naci2 

nes y 14 organizaciones internacionales se reunieron en Gin~ 

bra Suiza para llevar a cabo, durante cuarenta días, la pri

mera reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Ra

diocomunicaciones conocida con las siglas CAMR-ORB (1). 

La celebración de esta Conferencia se debió -

al interés creciente de los países en desarrollo por una re

glamentación de los principios para el acceso equitativo con 

venido en 1971. Estas naciones afirmaban que la adopción 

del principio no garantizaba de manera alguna el acceso a tQ 

dos los países a la Órbita geoestacionaria, pues sólo aque-

llas naciones que cuentan con el desarrollo tecnológico aprQ 

piado podrían hacer uso de ella. Esta inquietud aumentó al 

observar las dificultades prácticas que enfrentaban algunos 

Estados al tratar de obtener posiciones orbitales. Tal fue 

el caso de México que habia solicitado a la Junta Internacig 

nal de Registro de Frecuencias "la colocación del satélite -

doméstico -Morelos I- en el meridiano 85° oeste, que era el 

lugar más conveniente para sus necesidades territoriales de 
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comunicación. Sin embargo, cerca de dicho meridiano se en--

cuentran estaciones espaciales norteamericanas como es el 

SATCOM-4 de la RCA y el COMSAT-3 de la COMSAT. En consecuen 

cia México debió solicitar nuevamente asignación de ubica--

ción para su satélite y llegar a los acuerdos necesarios con 

.Estados Unidos y Canadá para conseguir colocación en los me

ridianos 113.5° y 116.Sº de la órbita." 51 

Bajo estas circunstancias los países subdesa

rrollados dejaron en claro que la Única garantía aceptable -

sería la aplicación de un 11 plan 11 en el cual se señalara poSi 

cienes orbitales especlf icas y la banda de frecuencia para -

el servicio espacial de cada país. 

No obstante, la realización del "plan" presen 

ta ciertos problemas de orden técnico como político y econó-

mico. En el orden técnico, se presenta la dificultad de en

contrar la posición orbital viable para cada nación sin un -

conocimiento preciso de cuales serían las características -

técnicas de explotación y transmisión que emplearían los Es

tados en sus futuras redes de comunicación; además, el de.--

51 Ligia MI Fadul G.: "Las Comunicaciones vla satélite en América -
Latina" en Cuadernos del Taller de Investigación en Comunicación Masiva 
Ng 31, febrero 1984, Divisi6n de Ciencias Sociales y Humanidades, Depar
tamento de Educación y Comunicación, México, UAM-X. p. 59. 
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determinar que tipo de banda de frecuencia es la más conve-

niente para las necesidades de cada país y, finalmente, el -

acoplar éstas con los sistemas ya existentes, con el fin de 

evitar interferencias entre los sistemas de comunicaciones -

actuales y los futuros. 

Dentro del orden político y económico los 

países industrializados manifestaron que el designar una po

sición orbital para cada nación seda ir en contra del prin

cipio de la utilización racional de la órbita geoestaciona-

ria ya que al ser un recurso natural limitado su empleo debe 

ser eficaz y económico 52
• En contravención los países en -

vías de desarrollo afirmaron que las naciones industrializa

das al hacer uso indiscriminado de dicho recurso impedirán -

la participación a otros Estados, y quizás finalmente harían 

imposible el emplazamiento ulterior de satélites por los ---

países en desarrollo, originando con ello un monopolio, mis-

mo que va en contra de lo dispuesto por el artículo I del -

Tratado Espacial, en donde se determina que la exploración y 

utilización del espacio ultraterrestre estará abierto para -

todos los Estados sin discriminación alguna y en condiciones 

de igualdad. 

5 2 Al respecto véase el Articulo 33 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi Kenia. Op. cit. p. 23. 
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Bajo este contexto la primera reunión de esta 

Conferencia se encontró ante el problema crítico y el desa-

fío de hallar un modo aceptable de garantizar a todos los 

países el acceso equitativo a la Órbita geoestacionaria y el 

de conciliar ese objetivo con la utilización eficaz y econó-

mica de los recursos naturales limitados. Es preciso recon2 

cer que esta Conferencia no sólo tiene en la historia de la 

Unión un carácter y una complejidad Únicos sino que ha com-

prendido también una variedad de temas. 

De ahí que se le pedía en concreto que deter

minara: primero, qué servicios espaciales y banda de frecuen 

cias debían planificarse, y segundo, que estableciera los 

criterios técnicos, principios y métodos de planificación 

que habrían de utilizarse. Por lo anterior, comenzó a estu-

diar la situación prevaleciente de todos los servicios espa

ciales 53, concluyendo que el adecuado para poder planificar

se era el servicio fijo por satélite'', decidiendo sólo 

aplicar una forma de planificación a priori en dos segmentos 

de las bandas de frecuencia de este tipo de servicio, conoc! 

53 
Existen en la actualidad más de 15 clasificaciones de carac---

ter general. 
5 .. El Servicio Fijo por Satélite: es el servicio de radiocomuni--

caciÓn entre estaciones terrenas situadas en puntos fijos determinados, 
con uno o más satélites, incluyendo los enlaces entre esos satélites. Es 
te servicio proporciona la infraestructura de telecomunicación bidirec-: 
cional y la retransmisión y distribución de programas de televisión. 
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das con el nombre de "bandas de expansiónº. Dejando para la 

segunda reunión la Conferencia ORB (2), el estudio y consid~ 

ración de todos los demás servicios espaciales y, en ese se~ 

vicio, las otras bandas de frecuencias distintas a las ya -

mencionadas. 

Una vez identificado el tipo de servicio que 

se podía planificar, se procedió a estudiar los principios y 

métodos que se aplicarían en la planificación del servicio -

fijo de satélite. Así en la Conferencia se adoptó un plan-

teamiento pragmático a fin de lograr un equilibrio entre las 

necesidades contradictorias del acceso equitativo y la utili 

zación económica y eficaz. Este planteamiento consistió en 

un método doble de planificación para el citado servicio. -

Se conformaba de dos enfoques, primero se determinó que a e~ 

da país se le adjudicaría una posición orbital, en un arco -

determinado, con una anchura de banda mínima, pero sólo se -

aplicaría a sistemas nacionales que proporcionen servicios -

internos de comunicación. En el segundo enfoque, se establ~ 

ció que para los otros tipos de banda del servicio fijo por 

satélite se adjudicarían tomando en cuenta procedimientos m~ 

jorados que incluirían reuniones multilaterales. 

Otro logro importante de la Conferencia fue -

que, con la incorporación en el Reglamento de Radiocomunica-
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cienes del Plan de Servicio de Radiodifusión por Satélite de 

la Región 2 55 , que al fusionarse con los planes similares de 

las regiones 1 y 3 56 , se logró integrar de esta manera el 

Acuerdo Mundial sobre la Radiodifusión por Satélite en la 

banda 12 GHz, de conformidad con las decisiones de la Confe

rencia de Plenipotenciarios de Málaga Torremolinos. 

Si bien la primera reunión de la Conferencia 

fue excepcional quedó mucho trabajo por hacer, por lo que se 

encargó a la Conferencia ORB (2), prevista para 1988, el es

tudio de la formulación detallada de la planificación de ad

judicaciones, los procedimientos reglamentarios y la puesta 

en vigor del plan del servicio fijo por satélite. 

55 Este Plan fue adoptado en la Conferencia Administrativa Regio
nal de Radiocomunicaciones para la planificación del servicio de radiodi
fusión por satélite en Ginebra en el año de 1983. 

En la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio-
nes para el servicio de radiodifusibn por satélite de 1977, se adoptaron 
planes para dicho servicio, mismos que operarían en las regiones 1 y 3. -
Estos planes fueron incorporados al Reglamento de Radiocomunicaciones en 
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979. 



CAPITULO TERCERO 

LAS NACIONES UNIDAS EN LA UTILIZACION DEL ESPACIO 

ULTRATERRESTRE 

•El espacio absoluto, por su propia na
turaleza, y sin relacionarse con nada 
externo a él, permanece siempre igual 
e inmóvil. El tiempo absoluto, verdad~ 
ro y matemático, por sí mismo, y por -
su propia naturaleza, fluye igualmente 
sin referencia alguna a nada exterior.• 

Isaac Newton 
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En los primeros años de la década de los SOs, 

la comunidad internacional estaba interesada en la investig~ 

ción espacial de todo tipo. Los Estados Unidos y la Unión -

Soviética en 1955 anunciaban al mundo entero, que en el mar

co del programa científico del Año Geofísico Internacional 1 , 

preparaban el lanzamiento de satélites artificiales al espa

cio. En dicho programa parti.ciparon científicos de diversas 

naciones haciendo experimentos y observaciones, por ejemplo: 

de la actividad solar, de física en la atmósfera superior, -

de meteorología y geomagnetismo, entre otros. 

Así el 4 de octubre de 1957 la Unión Soviéti-

ca lanzó al espacio su satélite SPUTNIK-1, iniciando con 

ello ¡a carrera espacial que aceleraría todos los proyectos 

que hicieron posible la substancial conquista del espacio ul 

tra terrestre. 

Paralelamente al de~arrollo técnico, surgió -

un movimiento entre los juristas internacionales para plan--

tear en las Naciones Unidas y en todos los foros posibles, -

los problemas jurídicos relativos a la exploración del espa-

La Asamblea General de las Naciones Unidas, declar~ Año Geofisi 
co Internacional al periodo comprendido entre el l'ól de junio de 1957 al : 
31 de diciembre de 1958, el cual después se prolongó hasta el 30 de ju-
nio de 1959. 
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cio ultraterrestre. Ante esta situación, las Naciones Uni--

das en 1958 crearon una Comisión 2 
, para que se dedicara a -

su estudio y emitiera recomendaciones; sin embargo, su trabª 

jo no contó con la participación de la Unión Soviética y ---

otros países del bloque socialista, ya que consideraban que 

le faltaba representatividad a dicha Comisión. En diciembre 

de 1959 se constituyó otra Comisión denominada "Comisión so

bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Paci 

fices" (CUPEEA o COPUOS), 

Dado el desarrollo acelerado y espectacular -

de la tecnología espacial, la Asamblea General de las Nacio-

nes Unidas, sin esperar los primeros informes de la Comisión, 

toma la decisión de estudiar y establecer los principios que 

deben regir las actividades espaciales. Así, el 20 de di--

ciembre de 1961, la Asamblea General por unanimidad vota la 

Resolución 1721 (XVI) que establece los principios a que han 

de sujetarse todos los Estados en la exploración espacial, -

marcando con ello una etapa decisiva en la evolución del de-

recho positivo del espacio. Por lo valioso de su contenido 

Denominada: Comisión Especial sobre Utilización del Espacio Ul
tra terrestre con Fines Pacificas, creada por la Resolución 1345 (XIII), 
de 13 de diciembre de 1958, integrada por 18 paises miembro!>, entre - -
ellos, se encontraba México. 
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mencionaremos algunos de ellos: 

La exploración y utilización del espacio ultraterrestre 

será en beneficio de la humanidad y en provecho de los -

Estados, sea cual fuere su grado de desarrollo económico 

o científico. 

- El derecho internacional, incluida la Carta de las Nacig 

nes Unidas, se aplica al espacio ultraterrestre y a los 

cuerpos celestes. 

- El espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes podrán 

ser libremente explorados y utilizados por todos los Es

tados y no podrán ser objeto de apropiación nacional.' 

1 • COMISION SOBRE LA UTILIZACION DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE 

CON FINES PACIFICOS. 

Esta Comisión como vimos fue creada", para -

examinar la cooperación internacional en la esfera de la uti 

lización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, es-

tudiar las medidas prácticas y posibles para llevar a cabo -

los programas espaciales auspiciados por las Naciones Unidas, 

l Modesto Seara Vázquez: Derecho y PolÍtica en el Espacio CÓsmico 
Méx.io, Ed. UNAM, 1981. pp. 115-119. 

" ,En virtud de la Resal'!ci~n 1471 {X~V), de 12 de diciembre de 
1959. Vease, Modesto Seara Vazquez, Op. cit., pp. 113-115. 
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así como analizar los problemas jurídicos que pudiera origi

nar la exploración y utilización del espacio ultraterrestre. 

La Comisión estaba originalmente constituida por 24 represen 

tantes y en 1984 aumentó a 53 miembros, desde su inicio Méxi 

co ha formado parte de la misma. 

La Comisión proporciona una tribuna para exa-

minar las cuestiones científicas, políticas y jurídicas deri 

vadas de las actividades en el espacio. Además a través de 

dicha Comisión se facilita la cooperación internacional, 

pués es un amplio foro en el que las numerosas organizacio·--

nes gubernamentales y no gubernamentales mantienen un estre

cho contacto e intercambio de información relativa a las ac-

tividades espaciales que realizan; éstas pueden comprender -

desde investigaciones puramente científicas hasta el desarr2 

llo de aplicaciones de la técnica espacial.' 

Por sus complejas tareas la Comisión tuvo que 

apoyarse en dos subcoITTisiones: la de Asuntos Científicos y -

Técnicos,y la de Asuntos JurÍdiCos, las cuales veremos a con 

tinuación. 

Naciones Unidas: Las Naciones Unidas, Origen, Orqanizacibn y Ac
tividades. 31 ed., Nueva York, Ed. Servicios de Informacibn P~blica, 1969 .. 
pp. 69-70. 
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1.1. SUBCOMISION DE ASUNTOS CIENTIFICOS Y TECNICOS. 

La Subcomisión de Asuntos Científicos y Técn.! 

cos es el grupo de apoyo encargado de estudiar todo lo rela

tivo a las investigaciones científicas en el espacio. 

Uno de los objetivos importantes que tiene es 

la difusión de información sobre la utilización pacífica del 

espacio ultraterrestre, para lo cual ha solicitado a los Es-

tados miembros que proporcionen información sobre los lanza-

mientas que realicen, sobre sus programas nacionales y de -

los de cooperación con otros países, con lo cual ha podido -

realizar una serie de publicaciones. 6 

Esta Subcomisión al observar la necesidad de 

que se efectuara un amplio intercambio de conocimientos so-

bre las aplicaciones prácticas de la tecnología espacial en

tre las naciones, recomendó la realización de las Conferen--

cias de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utiliza-

ción del Espacio Ultraterrestre, la primera se llevó a cabo 

en Viena en 1968 y la segunda se efectuó en la misma ciudad 

en el año de 1982 (UNISPACE, 82). 

Naciones Unidas: Actividades Espaciales de las Naciones Unidas 
y Organizaciones Internacionales. Nueva York, Ed. Naciones Unidas, 1966. 
p.l. 
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De igual manera, para fomentar la cooperación 

internacional se encargó de promover proyectos científicos y 

de investigación básica, entre los cuales podemos mencionar: 

el Año Internacional de Actividad Solar Mínima, el Estudio -

Magnético Mundial, proyectos de investigación en el campo de 

las ciencias de la atmósfera y las actividades de coopera---

ción internacionales relativas a la recepción de transmisio-

nes de radiofaros y de señales telemétricas continuas de 

ciertos satélites. 7 

Tomando en cuenta las Resoluciones de la 

UNISPACE 82, la Subcomisión seleccionó los tres problemas 

que consideró de mayor prioridad y con la asistencia de gru

pos de expertos los estudió; el resultado de dichos trabajos 

fue publicado en 1985 a través de los Órganos informativos -

de las Naciones Unidas. Los estudios fueron los siguientes: 

- Asistencia a los países para el estudio de sus necesidª 

des en materia de teleobservación. 

- Viabilidad de reducir la distancia entre los satélites 

colocados en la Órbita geoestacionaria. 

7 Naciones Unidas: Actividades Espaciales de Naciones Unidas las 
Organizaciones Internacionales. Op. cit. p. 10. 
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- Posibilidad de utilizar satélites de transmisión direc

ta con fines educativos.' 

Entre otros proyectos que la Subcomisión ha -

realizado por su importancia podemos citar los siguientes: 

- La creación de instalaciones de cohetes de sondeo. 

- Los efectos potencialmente peligrosos de los experimen-

tos en el espacio ultraterrestre. 

- La educación y especialización de profesionales en téc-

nicas espaciales, y 

- La cooperación internacional en meteorología. 9 

La Subcomisión Científica y Técnica, para la 

mejor realización de sus trabajos y para ampliar la coopera-

ción internacional, mantiene contactos continuos con los or

ganismos especializados de las Naciones Unidas, así como, --

con organizaciones científicas como el Comité para la Inves-

tigación Espacial (COSPAR) y la Federación Internacional de 

Astronáutica (FIA). 

Adela Fucha: "La Cuestión del Espacio Ultraterrestre en las Na-
cianea Unidas y la Posición de México" en Memoria del Simposio Evalua-
ciÓn y Perspectivas de la Era Espacial en Mexico. Op. cit. pp. 153-154. 

9 Naciones Unidas: Las Naciones Unidas Origen, Orqanizacibn y Acti 
vidades. Op. cit. p. 70. 
-¡o-Naciones Unidas: Actividades Espaciales de Naciones Unidas y las 
Organizaciones Internacionales. Op. cit. pp. 31-32. 
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1.2. SUBCOMISION DE ASUNTOS JURIDICOS. 

La Subcomisión de Asuntos Jurídicos inició --

sus labores en forma normal a partir del año de 1963; se en

carga de estudiar los problemas jurídicos que se presentan -

sobre la exploración y utilización del espacio ultraterres--

tre; para esto cuenta con grupos de juristas dedicados a prQ 

blemas especifícos, además recibe la colaboración de todos -

los países. 11 

La Subcomisión Jurídica, al amalgamar los es-

tudios realizados por ella con los proyectos presentados por 

la Unión Soviética, los Estados Unidos, la Gran Bretaña y -

otros paises, llegó a resultados valiosos y substanciosos, -

es el caso de la Declaración de Principios Jurídicos que de-

ben regir las Actividades de los Estados en la Exploración y 

Utilización del Espacio Ultraterrestre, que fue aprobada por 

unanimidad en la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 

la Resolución 1962 (XVIII) del 13 de diciembre de 1963. 1 2 

De igual manera, La Subcomisión se encargó de 

proyectar los cinco instrumentos jurídicos, que más tarde 

11 

12 
Manfred Lachs: Op. cit. pp. 55-58. 

Naciones Unidas: Actividades Espaciales de las Naciones Unidas 
las Organizaciones Internacionales. Op. cit. p. 3. 
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los Estados elevaron al rango de norma internacional y que, 

actualmente son el fundamento del Derecho Espacial: 

a) El Tratado sobre los principios que deben regir las ac

tividades de los Estados en la exploración y utiliza--

ción del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y los 

otros cuerpos celestes (denominado Tratado Espacial, --

1967). 

b) El Acuerdo sobre salvamento y la devolución de astronag 

tas y la restitución de objetos lanzados al espacio ul

traterrestre (denominado Acuerdo sobre Asistencia, 

1967). 

c) El Convenio sobre responsabilidad internacional por da

ños causados por objetos espaciales (denominado Conve-

nio sobre Responsabilidad, 1971 ). 

d) El Convenio sobre el registro de objetos lanzados al e~ 

pacio ultraterrestre (denominado Convenio sobre Regis-

tro, 1974). 

e) El Acuerdo que deben regir las actividades de los Esta

dos en la Luna y otros cuerpos celestes (denominado Tr~ 

tado sobre la Luna, 1974),'' 

Desde 1974, la Subcomisión Jurídica se dedicó 

a examinar los principios que regirán el uso de los satéli--

11 Naciones Unidas; Op. cit. pp. 2-4. 
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tes artificales de transmisión directa de televisión. Esta -

tarea con miras a concertar un acuerdo internacional. Sin em 
bargo ello no es fácil debido a las posiciones irreconcilia

bles de los Estados: las opiniones sobre la libre informa--

ción y el problema de la soberanía. No obstante lo anterior, 

en 1982 quedó elaborado un proyecto que fue aprobado por ma-

. yoría en la Asamblea General de las Naciones Unidas. Dicho 

proyecto impone la condición, para la creación de los servi

cios internacionales de transmisión directa, del previo con

sentimiento del Estado receptor." 

Actualmente la Subcomisión Legal está concen

trada en los siguientes temas: 

- El estudio de las consecuencias jurídicas derivadas de 

la teleobservación de la Tierra. 

- La elaboración del proyecto de principios sobre la uti

lización de las fuentes de energía nuclear. 

- El estudio de los asuntos relativos a la definición y -

delimitación del espacio ultraterrestre. 

- El estudio del carácter y utilización de la Órbita ---

geoestacionaria, incluída la consideración de los me--

dios, arbitrios y procedimientos para asegurar la utili 

zación racional y equitativa de la Órbita geoestaciona-

lit Naciones Unidas: Op. cit. p. s. 
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ria, tomando en cuenta la participación de la Unión In

ternacional de Telecomunicaciones. 15 

La Subcomisión de Asuntos Jur1dicos desde su 

creación ha mantenido dentro de su agenda de trabajo el est~ 

dio de la definición y delimitación del espacio ultraterres

tre. Este problema por el momento se encuentra sin un resul 

tado práctico. Debido a su importancia como a las implica-

cienes que se derivan de su imprecisión a continuación lo -

analizaremos. 

1.2.1. DEFINICION Y DELIMITACION DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE. 

La actividad espacial del hombre se desarro-

lla en el espacio ultraterrestre, bajo la regulación de Tra

tados Internacionales, para que sea en beneficio y en inte-

rés de toda la humanidad. No obstante esto, se ha evidenci~ 

do también una serie de cuestiones que pese a su importancia 

y largo tratamiento por la comunidad internacional, no han -

podido alcanzar aún una clara y precisa regulación jurídica. 

Entre ellas encontramos la definición del espacio ultrate--

rrestre y su delimitación con el espacio aéreo. 

15 Naciones Unidas: Op. cit. pp. 5-7. 
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El espacio ultraterrestre es el medio físico 

que se extiende más allá de la capa gaseosa que envuelve a -

la tierra y en la cual evolucionan los cuerpos celestes; el 

~término jurídicamente comprende, además del espacio intersi

deral, la luna y los otros cuerpos celestes. 1 ' 

El espacio ultratarrestre se distingue del e~ 

pacio aéreo en que este Último cubre la superficie terrestre 

y marítima de los Estados y es parte integrante de sus terri 

torios 17 • En cambio el espacio ultraterrestre, en virtud --

del derecho positivo elaborado desde 1967, se establece que 

no pertenece a ningún Estado, es libre en beneficio de todos 

los países. 

La delimitación del espacio ultraterrestre ha 

sido motivo de estudio durante toda la era espacial por num~ 

rosas personas especializadas, así como, de organizaciones -

jurídicas. Sin embargo, hasta la fecha no se ha llegado a -

la aprobación de ninguna de las múltiples proposiciones plan 

teadas. De ahí que los especialistas en Derecho Espacial, no 

hayan dado una respuesta a las cuestiones: lqué es el espacio 

lfi Marco G. Marcoff: Op. cit. p. l. 
17 En la Constitución Mexicana se establece en el articulo 42, --

fracci~n V!, que; el Territorio Nacional comprende además de lo indicado 
en las cinca fracciones anteriores, a el espacio situado sobre el mismo, 
con la extensión y modalidades que establezca el Derecho Internacional. 
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ultraterrestre?,ldonde empieza?,y lcuál es el alcance de las 

normas jurídicas que rigen esa actividad?. 

La literatura relacionada con tales cuestio-

nes evidencia la existencia de la discusión doctrinal sobre 

la definición y delimitación del espacio ultraterrestre. De 

tal suerte, que existen dos enfoques principales sobre el t~ 

ma. Uno de ellos, lo constituye el enfoque extensional y el 

otro punto de vista es el funcional. El primero, caracteri

zado por una variedad de proposiciones basadas en los más di 
versos criterios de carácter científico y político, y el se

gundo enfoque, pretende dar más. énfasis a el carácter de las 

actividades que los Estados realizan en el espacio y a los -

objetivos que persigan, más que, a la localización de la lí

nea que delimita el espacio ultraterrestre con el espacio -

aéreo. 

Los partidarios del primer enfoque, conside-

ran que es necesario una definición universalmente reconoci

da del espacio ultrate~restre y su delimitación. En primer 

lugar según su opinión, esa delimitación es indispensable pª 

ra determinar con toda claridad el alcance de las normas del 

Derecho Aéreo y del Derecho Espacial con el fin de evitar -

conflictos originados por esa imprecisión. Para ello, plan

tean varios criterios que permiten definir el punto donde em 
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pieza el espacio ultraterrestre, y que a continuación menciQ 

naremos: 

a) Los Criterios Políticos: consideran que la altura del -

espacio aéreo debe ser tal, que permita garantizar la 

seguridad del Estado subyacente o hasta una altura en -

que el mismo Estado pueda realizar un efectivo control 

del espacio sobre su territorio.1e 

b) Los Criterios Científicos y Técnicos: toman en cuenta -

una serie de referencias, como son: 

- El límite superior de la atmósfera; considerado el --

punto donde el aire pierde sus características conoci 

das. Se ubica entre los 90 y 100 Km de altura.'' 

- Donde cesa la gravitación terrestre; consideran que -

el campo de gravedad nulo se encuentra aproximadamen-

te a 300 000 Km de altitud. 20 

- La línea jurisdiccional básica de Van Karman; que es 

la altura donde cesa la sustentación aerodinámica y -

1 8 
J .c. Coopen "High Altitudc Flight and National Sovereignty" en 

The International and Comparative Law Quarterly. Vol. 4, London, 1951, -
pp. 411-418. H. Kelsen: General Theory of Law and State. Cambridge,1946, 
p. 217 y Principles of International Law. 2ili ed. Ed. R.W. Tucker, 1966,
pp. 313-317. 

19 V. I. Lissouskil: Meídounarodnoe Pravo (Derecho Internacional). 
Moscou, Ed. Vyschalachkola, 1961, p. 196. c.w. Jenks: Space Law. London, 
Ed. Stevens, 1965, p. 191. 

20 Ambrosini: Instituzioni di diritto aeronautico. pp. 62-ss. 
J. Kroell: "Eléments createurs d 1 un droit astronautique" en Revue Génera
le de l 'air. Año XVI, N~ 3-4, Paris, 1953, pp. 222-ss. 
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comienza la fuerza centrífuga, que se localiza a unos 

83 Km. de altura. ' 1 

- El perigeo inferior alcanzado por un satélite artifi-

cial, antes del 27 de enero de 1967, fecha en que qu~ 

dÓ abierto a firma el Tratado Espacial, este criterio 

fue propuesto por la Asociación del Derecho Interna--

cional en su Conferencia realizada en Buenos Aires en 

1968." 

- Las fronteras múltiples; una que delimite la sobera-

n!a territorial de los Estados subyacentes, otra que 

fije donde empieza el espacio ultraterrestre, y entre 

ambas, una zona contigua con un régimen especial. 23 

e) Los Criterios de Altura Específica: que consideriln que 

es necesario adoptar una altura convencional que oscile 

entre los 100 y 110 Km sobre el nivel del mar, límites 

entre los cuales fluctúan la mayoría de las fórmulas an 

21 A.G. Haley: Space Law and Government. New York, Ed. Appleton
Century- Crofts, 1963. pp. 77-107. 

2 2 L. Perek: "Delimitation of Outer Space" en Journal of Space Law 
Vol. 5, NO 1-2, Mississippi, 1977, p. 123. J.E.s. Fawcett: Internatio-
nal Law and the Uses of Outer Space. Ed. Manchcster Univ. Press, 1968, -
p. 23. 

23 J.C. Cooper: "Legal Problems of Upper Space 11 en Journal of Air -
Law and Commerce. Dallas Texas, 1956, pp. 308-316. Y .M. Kolossou: "Cos
mos i Atmosfera: Souverenitet i grani tsy en Aviatsia i Kosmonautika. Vol. 
10, Moscou, 1967, pp. 78-80. 
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teriores, las cuales no brindan bases precisas y perma

nentes de delimitación.'' 

Por lo que respecta al enfoque funcional 2 5 , 

la posición de los juristas se reduce a constatar que duran-

te los años transcurridos, la ausencia de una definición y -

delimitación del espacio ultraterrestre, no impidió la real! 

zación de la actividad espacial y que el Derecho Espacial si 

gue su desarrollo exitoso. De ahf que consideren que el prQ 

blema de la delimitación no necesita de ninguna solución, o 

bien, ésta no es apremiante. Para fundamentar esa posición, 

algunos autores afirman que no existe la suficiente experien 

cia en la materia, lo que hace difícil el apreciar como las 

diferentes actividades espaciales podrían afectar los interg 

ses de los Estados, además, algunas de estas actividades ap~ 

nas se están desarrollando, por lo que estiman sería más con 

veniente diferir estas cuestiones hasta adquirir mejores co-

nacimientos i' de esa manera precisar las consecuencias que -

2 
i+ véase la discusión en la Subcomisión de As~ntos Jurídicos, sexta 

sesión, declaraciones del Reino Unido y de Polonia (A/AC.105/C.2/SR. 81>1 
Rumania, Australia,, Unión Soviética, Canadá, Austria (SR.82); Bulgaria, 
India, B~lgica, Estados Unidos y JapÓn (SR.82). /.demás, el Informe de la 
Subcomisión de Asuntos JurÍdicos, sexta sesión, 1967, anexo III, pp. 1-3. 

2 5 
Mateesco Mattc tJ.: Aerospace Law. London and Toronto, Ed. Maxwell 

& Carsewell, 1969, pp. 62-64 y 70-74. CH. Chaumont: "Les Perspectives que 
doi t adopter le droit de l 'espace" en Revue de Droi t Comtemporain. Vol. -
7, Nll 2, B::-uxelles, 1960, pp. 5-12. 
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podrían producir en los Estados la aplicación de los diver-

sos tipos de la actividad espacial. 

Por otro lado el criterio funcionalísta consi 

dera que en lugar de buscar un 11mite en una zona física o a 

una altura determinada, se debo establecer la diferenciación 

tomando como base: primero, las actividades que se desarro-

llan y que se puedan realizar en el futuro, y segundo, de -

acuerdo a las funciones que cumplen. 

Atendiendo a los elementos que consideran tau 

to el enfoque extensional como el funcional, considero que -

sí es necesario el establecimiento de una lín~a de demarca-

ción entre el espacio ultraterrestre con el espacio aéreo. -

Ahora bien, esta delimitación tendrá que ser puramente con-

vencional, es decir, darse en una forma consensual dentro de 

la comunidad internacional para lograr su aplicabilidad. El 

posponer tal delimitación pondrá en desventaja, afectando 

los intereses, de los países en vías de desurrollo, como es 

el caso de México, pues sí bien es cierto, que en el enfoque 

funcional se toman en cuenta las actividades y funciones que 

se realizan, también lo es, que éstas dependen del desarrollo 

de las naciones, por lo que los países industrializados son 

los Únicos que en la actualidad las realizan y por tanto los 

más beneficiados con la adopción del criterio funcíonalista. 
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No obstante, que en el enfoque funcional sus 

seguidores afirmen que la ausencia de la delimitación no ha 

impedido el progreso de la actividad espacial, ésta sin em-

bargo, ha dado origen a problemas de orden legal como acont~ 

ce en el régimen aplicable a la Órbita geoestacionaria que -

a continuación veremos. 

1 .2.2. REGIMEN JURIDICO DE LA ORBITA GEOESTACIONARIA. 

Por el momento la delimitación del espacio ul 

traterrestre como hemos visto se encuentra sin solución. E~ 

te problema tiene estrecha vinculación con la Órbita geoest~ 

cionaria, ya que una vez determinada la altura donde empieza 

el espacio ultraterrestre, se podrá ubicar cuál de los regí

menes es el aplicable a la Órbita geoestacionaria: si el del 

espacio aéreo, donde impera la soberanía del Estado subyacen 

te o el del espacio ultraterrestre, donde prevalece la libeE 

tad en el bien e interés de todas las naciones. 

La Órbita geoestacionaria es la curva circu-

lar que describen los satélites alrededor de la Tierra y se 

encuentra ubicada sobre el Ecuador a una altura de 36 000 Km. 

Los satélites que en ella viajan tienen la misma duración y 

el mismo sentido de rotación de la Tierra, de ahl que para 

un observador que se encuentre situado en ella, al mirar los 
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satélites le dan la impresión de no moverse, parecen como fl 

jos o estacionados en el espacio. 

Desde hace casi treinta años, se le ha recon2 

cido a la Órbita geoestacionaria su inmenso valor para las -

diferentes actividades espaciales; sin embargo, es en las t~ 

lecomunicaciones donde tiene una relevante aplicación, pues 

los satélites colocados en ella tienen un vasto campo de prQ 

yección, como lo señalamos en el capítulo primero, cubren -

aproY.imadamente la tercera parte de la superficie terrestre, 

por lo que con tres satélites geoestacionarios se dominaría 

toda la superficie de la Tierra, con excepción de los polos. 

Es de imaginarse la repercusión económica qu~ esto trae con

sigo sobre todo si lo comparamos con los 18 satélites de ór

bita baja necesarios para cubrir la misma superficie. 

La Órbita geoestacionaria dada su importanCia 

estratégica, económica y científica presenta actualmente el 

problema de su futura saturación. Las potencias espaciales 

como los Estados Unidos y la Unión Soviética continuamente -

están enviando satélites al espacio, si a eso agregamos los 

satélites de la Comunidad Europea, Japón, India, China y últi 

mamente algunos países en vías de desarrollo, pronto veremos 

que no hay posihilidades para otros países. De aquí que las 

Naciones Unidas a través de su organismo especializado (UIT) 
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haya tomado interés en este asunto como veremos más adelante. 

La Órbita geoestacionaria tiene una longitud 

de aproximadamente 260 000 Km, si bien es cierto que física-

mente es grande, también lo es, que para la colocación de sª 

télites es limitada, esto se debe a que para lograr un buen 

funcionamiento de los mismas, es necesario una separación en 
tre ellos a fin de evitar las interferencias. El Comité Corr 

sultivo Internacional de Radiocomunicaciones encargado de in 
vestigar técnicamente este asunto, recomendó en un principio 

que para una buena transmisión desde los satélites, éstos d~ 

herían tener una separación de dos grados, es decir, cabrían 

Únicamente 180 satélites en dicha Órbita. Actualmente debi-

do a los avances tecnológicos, esta distancia se ha reducido: 

sin embargo, la Órbita geoestacionaria sigue siendo limitada 

para satisfacer la demanda de todas las naciones. 

Ante la saturación de la Órbita geoestaciona-

ria los Estados Ecuatoriales 26 realizaron en 1976, una Conf~ 

rencia en la Ciudad de Bogotá Colombia, donde proclamaron su 

2 6 Los paises ecuatoriales son diez, todos en vi.as de desarrollo, 
a saber: Brasil, Colombia, Ecuador, GabÓn, Indonesia, Kenia, RepÚblica -
Popular del Congo, Somalia, Uganda y Zaire. En un principio sÓlo siete 
de estos paises la firmaron, ya que Somalía, GabÓn y Brasil se excusaron 
de no asistir a la Conferencia. Posteriormente, tal Declaración fue res 
paldada por nueve de los paises ecuatoriales, ya que Brasil no se asoci;; 
a la misma, manténiendose neutral. 
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"Declaración de Bogotá" 21. En ella se expresa que la Órbita 

geoestacionaria constituye un recurso natural escaso, cuya -

importancia y valor se incrementa con el avance de la tecno-

logia espacial y las crecientes necesidades de comunicación, 

razón por la cual, los Países Ecuatoriales toman la determi

nación de proclamar y defender en nombre de sus respectivos 

pueblos, la existencia de la soberanía sobre los segmentos -

de la Órbita geoestacionaria situados encima de sus territo

rios. Además entre algunas de las resoluciones a que llega-

ron esos países, encontramos !as siguientes: 

La soberanía deberá extenderse hasta los segmentos de 

la Órbita que se hallen sobre el mar territorial; 

Por lo que respecta a aquéllos que están situados so-

bre alta mar, serán considerados patrimonio común de -

la humanidad; 

Los países ecuatoriales aceptan el libre tránsito de -

satélites dentro de su segmento espacial siempre y 

cuando estén autorizados por la UIT; 

Los satélites que pretendan colocar otras naciones so-

bre el segmento de la Órbita perteneciente a un Estado 

Ecuatorial, requerirán de autorización previa y estará 

27 Jorge w. Villacrés Moscase: "Colombia Precursora de la Soberanla 
Estatal en la Orbita Geoestacionaria Ecuatorial" en Estudios de Derecho, 
Año XXXIX, Vol. XXXVII, Nll 93, Marzo 1978, Segunda Epoca, Medell1n Colo~ 
bia, Ed. Fac. de Derecho y Ciencias Pollticas de la Universidad de Antio
quia. pp. 23-32. 
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regulado por la ley nacional, y 

- La Órbita geoestacionaria debe ser considerada como --

una entidad separada y distinta al concepto del espa-

cio ultraterrestre.28 

Los países ecuatoriales esgrimieron los si--

guientes argumentos para respaldar su tesis: 

- La órbita geoestacionaria es un fenómeno astrofísico -

cuya existencia depende exclusivamente de su relación 

con los fenomenos gravitacionales causados por la --

Tierra, de ahí que consideren que no está dentro del -

espacio ultraterrestre; 

- La órbita geoestacionaria es un recurso natural limitª 

do que debe estar bajo la soberanía de los países ecuª 

toriales; 

- Las disposiciones del Tratado Espacial son insuficien

tes para la regulación del espacio, pues entre otras -

cosas no brindan una definición clara y satisfactoria 

del espacio ultraterrestre; 

- La mayoría de los satélites colocados en esta Órbita -

están al servicio de los países industrializados por -

lo que no cumplen con los intereses comunitarios.29 

28 Jorge w. Villacrés Moscoso: Op. cit. pp. 27-28. 
29 Ibid. pp. 24-32. 
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Las naciones industrializadas se opusieron a 

la reinvindicación de soberania de los Estados Ecuatoriales 

sobre la órbita geoestacionaria, siendo su principal argumen 

to el que ella se encuentra en el espacio ultraterrestre y -

por tanto, de acuerdo con el artículo II del Tratado Espa--

cial ésta no es susceptible de apropiación nacional. 

De esta manera, la situación permanece por el 

momento sin solución, porque el conceder la soberanía a los 

países ecuatoriales, crearía un precedente para futuras rei.

vindicaciones de otros usos o partes del espacio ultraterre~ 

tre, lo cual llevaría a conflictos muy serios, pero sobre tQ 

do evitaría que la comunidad mundial obtuviera los enormes -

beneficios potenciales que brinda el espacio. Las Naciones 

Unidas y la UIT han estado estudiando todo lo relativo a la 

órbita geoestacionaria. Así en la Conferencia de Plenipoteu 

ciarios de Montreux, realizada en 1973, la UIT estableció -

por primera vez que la Órbita geoestacionaria constituye un 

recurso natural limitado, que debe ser utilizado en forma -

eficaz y equitativa. También, en la Conferencia Administrati 

va Mundial de 1985, ante el creciente interés por los países 

en desarrollo de tener garantizado el acceso a la Órbita, se 

iniciaron planes de adjudicación de ubicaciones a dicha Órbi 

ta a todos los miembros de la Unión. Para el año de 1988, -

se tiene programada la Conferencia ORB (2) para analizarlos 
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y llegar al establecimiento de los procedimientos y su regl~ 

mentación. 

En cuanto al reclamo de los países ecuatori~ 

les la postura de México al respecto, ha sido el no apoyar -

su pretensión, sino reconocer que la Órbita es un recurso na-

tural limitado que debe utilizarse en beneficio de toda la -

humanidad, de suerte, que todos los pafses deben tener las -

mismas oportunidades de acceso. De ahí que se afirme que el 

hecho de declarar que la Órbita es un recurso natural limit~ 

do, no conduce necesariamente a sostener criterios excluyen

tes a favor de ningún Estado, lo cual, incluso, podría consi 

derarse como una distinción arbitraria. En todo caso, al es-

tudiar una posible solución se deberá tomar en cuenta la es

pecial situación geográfica de los países ecuatoriales. 10 

Cuando en la reglamentación de alguna materia 

existen lagunas se producen conflictos y dificultades para -

su interpretación, un ejemplo de ello, lo constituye el caso 

30 Para ampliar al respecto véase, José Humberto Castro Villalobos 
"México y el Desarrollo del Derecho del Espacio Ultraterrestre 11 en Las Ac 
tividades Espaciales en México: Una Revisión Critica, Comp. Ruth Ga~ 
Colee. La Ciencia desde México, N';i 20, Hexico, SEP-CONACYT-Fondo de Cultu 
ra Económica, 1996, pp. 189-191. Adela Fuchs: "La Cuestión del Espacio-: 
Ultraterrestre en las.Naciones Unidas y la Posición de México".en ~ 
del Simposio Evaluacion y Perspectivas de la Era Espacial en Mexico. Op. 
cit. p. 153. 
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del régimen aplicable a la Órbita geoestacionaria a que antg 

riormente aludimos. De ahí que el Derecho Espacial continue 

buscando resolver los diversos problemas que se originan por 

la actividad espacial, a través de la elaboración y adopción 

de los distintos ordenamientos legales como a continuación -

veremos. 

2, DERECHO ESPACIAL. 

En un principio cuando el ingenio del hombre 

colocó un objeto en el espacio ultraterrestre (1957), surgió 

en ese momento el dilema de determinar cual serla la ley que 

se debía aplicar a ese nuevo medio y a las actividades que -

se realizarían en él. Entonces, el primer paso fue recono-

cer que el ámbito del Derecho Internacional se extiende al -

mismo, en otras palabras, se aceptó que el espacio ultra--

terrestre era objeLo del Derecho Internacional. 

Este reconocimiento, inició el proceso para 

la elaboración de normas que conformaron el Derecho Espacial. 

No obstante, a medida que comenzó a desarrollarse la activi

dad espacial, fue la costumbre la que prevaleció establecien 

do principios importantes. Sin embargo, desde el primer inE 

tante fue obvio que no podía permitirse que la reglamenta---
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ción se conformara solamente con la costumbre. Por ello su~ 

gieron iniciativas para la elaboración de una ley escrita; -

esta tarea se le confió a las Naciones Unidas, que a través 

de sus organizaciones especializadas -UIT- y en especial, a -

la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 

con Fines Pacíficos, en donde se plantearon los principios -

y normas legales que regirían el espacio ultraterrestre. 

En dicho proceso, el primer logro alcanzado 

fue la adopción en 1963 de la Declaración de los Principios -

que rigen las Actividades de los Estados en la Exploración y 

el Uso del Espacio Ultraterrestre. Esta Declaración tuvo --

una importancia singular debido a los principios plasmados -

en ella 31 • Hoy en día sólo tiene un interés histórico en el 

Derecho Espacial, No obstante, constituye el inicio de la -

etapa de formación de la ley que regirá el espacio ultra---

terrestre. La tarea sería ardua y metódica, más aún porque 

se trataba de un nuevo campo en donde no se podía recurrir -

con frecuencia a las analogías; además los encargados del e~ 

tudio deberí"an fijarse metas u objetivos muy amplios, previen 

do situaciones futuras. De ahí que la Subcomisión de Asun-

tos Ju~!dicos se dedicara por entero a la elaboración de los 

3 1 Para más detalles véase la Resolución 1962 (XVIII} citcJda en -
Derecho y PolÍtica en el Espacio CÓsmico de Modesto Seara Vázquez. Op. -
cit. pp. 124-127. 
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ordenamientos legales internacionales, ya que está ampliamen 

te demostrado que "los tratados han sido, son y continuarán 

siendo los instrumentos más eficaces mediante los cuales los 

Estados adquieren derechos y obligaciones en sus relaciones 

mutuas ••• Algunos son los fundamentos para el desarrollo de 

las relaciones internacionales. Por ello era evidente y lÓ-

gico que se concluyera un tratado sobre esta materia, un trE 

tado universal en su alcance y en su carácter" 3 2 El procg_ 

so para su creación no fue fácil, debido a las discrepancias 

en los proyectos presentados por los Estados miembros, sien-

do necesario realizar consultas dentro y fuera de la Subcomi 

sión antes que se pudiera lograr un acuerdo definitivo. Sin 

embargo, el ingente trabajo realizado no fue infructuoso, --

pues logró su cristalización con la elaboración y adopción -

de cinco Instrumentos Jurídicos Internacionales 33
• Debido 

a la trascendencia de los mismos, a continuación los tratarg_ 

mes resaltando en particular al Tratado Espacial de 1967. 

2.1. TRATADO ESPACIAL DE 1967. 

El Tratado Espacial de 1967 es el resultado -

del trabajo realizado por las Naciones Unidas a través de --

32 Primer Comité de la Asamblea General, 11 de diciembre de 1966, 
A/C.l/PV.1491. pp. 13-15. 

33 Al respecto remltase a la página 84. 
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los años, siendo justo reconocer la participación de las po

tencias espaciales, la Unión Soviética y los Estados Unidos, 

que sin su aceptación y conciliación sobre los puntos contrQ 

vertidos no hubiera sido posible su cristalización. 

Los antecedentes del Tratado Espacial son las 

Resoluciones emitidas por la Asamblea General de las Nacio-

nes Unidas en años anteriores y que a continuación menciona

remos las más importantes: 

- Resolución 110 (III del 3 de noviembre de 1947, que con 

dena la propaganda destinada a provocar o alentar el -

quebrantamiento de la paz o actos de agresión¡ princi-

pios que tienen aplicación en el espacio ultraterrestre. 

- Resolución 1884 (XVIII) del 17 de octubre de 1963, que 

insta a los Estados a no poner en Órbita alrededor de -

la Tierra ningún objeto portador de armas nucleares u -

otras clases de armas de destrucción masiva, ni a emple 

zar tales armas en los cuerpos celestes. 

- Resolución 1962 (XVIII) del 13 de diciembre de 1963 "D~ 

claración de los Principios Jurídicos que deben Regir -

las Actividades de los Estados en la Exploración y Uti

lización del Espacio Ultraterrestre", que destaca que -

esta actividad se llevará a cabo sólo en provecho e in

terés de toda la humanidad, además establece que el es-
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pacio ultraterrestre no es objeto de apropiación nacio

nal mediante reivindicación de soberanía por el uso y 

la ocupación, ni de ninguna otra forma. 

El Tratado Espacial fue aprobado por unanimi

dad el 19 de diciembre de 1966, mediante la Resolución 2222 

(XXI) de las Naciones Unidas. Los Estados depositarios del 

Tratado eran los Estados Unidos, la Unión Soviética y el -

Reino Unido, lo abrieron para firma el 27 de enero de 1967,

entrando en vigor el 10 de octubre de ese mismo año. El Tr~ 

tado está constituido por 17 artículos y un preámbulo que -

reitera los principios manifestados en resoluciones anterio

res de las Naciones Unidas. 

La parte medular del Tratado contiene algunas 

normas imperativas del Derecho Internacional que no permiten 

violación o derogación (jus cogens) 3 .. • Estas reglas han -

quedado incorporadas al Derecho de Gentes Contemporáneo par

ticularmente las siguientes: 

- La norma fundamental en la que se establece que la ex-

ploración y utilización del espacio ultraterrestre y 

los cuerpos celestes sólo se realizarán para el bien y 

en interés de todas las naciones (art. I, pr. 1ro.); 

Marco G. Marcoff: Op. cit. pp. 99-102. 
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- El principio del libre acceso y de la libre exploración 

del espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes, se -

h~rá en condiciones de igualdad jurldica y conforme al 

Derecho Internacional (arts. I, pr. 2do. y III)¡ 

- La exclusión de la apropiación nacional y de la sobera

nía territorial en el espacio ultraterrestre y los cueE 

pos celestes (art. II)¡ 

La desmilitarización parcial del espacio ultraterrestre 

y la no militarización total de la Luna y los otros --

cuerpos celestes (art. IV)¡ 

- La inmunidad supranacional de los astronautas que les -

confiere un trato jurídico igual al que cada Estado 

otorga a sus conciudadanos (art. V). 

Por otra parte, el Tratado Espacial incluye -

art!culos de procedimiento que regulan las situaciones que -

pudieran presentarse entre los Estados firmantes del mismo y 

solamente ante ellos tiene validez. Tal es el caso, de la -

Responsabilidad Internacional de los Estados por las activi

dades espaciales que realicen los organismos gubernamentales 

o no gubernamentales (art. VI), o bien, la Responsabilidad -

Internacional de los Estados por los daños causados por los 

objetos espaciales que hayan lanzado (art. VII), entre otros. 

Estas disposiciones para poder determinar con mayor preci---



10~ 

sión el procedimiento y el alcance de las mismas, han dado -

origen a la creación de instrumentos jurídicos específicos, 

como por ejemplo, el Convenio sobre Responsabilidad Interna

cional por Daños Causados por Objetos Espaciales. 

Como se puede apreciar el Tratado en cues--

tión, cristaliza la mayor parte de los principios adoptados -

por las Naciones Unidas en resoluciones aprobadas con ante-

rioridad, lo que puede dar lugar a pensar que simplemente -

los está repitiendo, cosa que no es así, ya que se trata de 

una modificación importante, los eleva al rango de norma ju

rídica, por lo que les da mayor fuerza de persuasión y coac

ción, adquiriendo el carácter de obligatorios. Por el núme

ro de principios que modifican el derecho existente, el Tra

tado Espacial representa una nueva etapa en el desarrollo -

del Derecho Espacial. 

Ahora bien, es conveniente profundizar en el 

Principio de la Libertad Espacial, pues es el principio rec

tor de la actividad del hombre y los Estados en el espacio -

ultraterrestre y los cuerpos celestes, para lo cual veremos 

a continuación el concepto de libertad en el espacio ultra-

terrestre. 
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2 .1 .1. PRINCIPIOS DE LIBERTAD DEL ESPACIO ULTRA'rERRESTRE. 

El régimen internacional del espacio ultra--

terrestre en tiempos de paz se caracteriza por el principio 

de libertad. El contenido jurídico de la libertad espacial 

está definido en el artículo I del Tratado Espacial que dice: 

" La exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 

incluso la Luna y otros cuerpos celestes, deberán haceE 

se en provecho y en interés de todos los pa1ses, sea -

cual fuere su grado de desarrollo económico y cient!fi

co, e incumben a toda la humanidad. 

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cueE 

pos celestes, estará abierto para su exploración y uti

lización a todos los Estados sin discriminación alguna 

en condiciones de igualdad y de conformidad con el der~ 

cho internacional, y habrá libertad de acceso a todas -

las regiones de los cuerpos celestes. 

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cueE 

pos celestes, estarán abiertos a la investigación cien

t!fica, y los Estados facilitarán y fomentarán la coop~ 

ración internacional en dichas investigaciones." 35 

3 5 
Alberto Székely~ Instrumentos fundamentales de Derecho lnter-

nacional PUblico. T. Ir. México, Ed. UNAM, 1961. p. 1155. 
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Estas disposiciones correrían el riesgo de p~ 

recer simples deseos, si ellas no estuvieran garantizadas 

por una regla prohibitiva del Derecho Positivo. De suerte, 

que como complemento y para garantizar la libertad espacial, 

el artículo II del Tratado Espacial estipula que el espacio 

ultraterrestre, la Luna y los otros cuerpos celestes, no pug 

den ser objetos de apropiación nacional, ni por reclamación 

de soberanía, uso u ocupación, ni por otro medio. 36 

La libertad del espacio para llegar a este -

punto, tuvo que pasar de un principio abstracto y sin valor 

obligatorio, a una regla del Derecho Consuetudinario que 

pronto se objetivó en una norma universal por medio del Derg 

cho Positivo desde 1967. 

De tal manera como corolario lógico del prin-

cipio de libertad espacial, antes mencionado, se establecen 

tres libertades que regirán la actividad espacial, siendo 

éstas las siguientes: 

a) El derecho de acceso libre a las regiones espaciales. 

b) El derecho a la libre exploración. 

c) El derecho a la libre utilización. 

3 6 Al respecto v~ase el Artlculo II del Tratado Espacial citado en 
Instrumentos Fundamentales de Derecho Internacional P~blico de Alberto -
Szely. Op. cit. p. 1155. 
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al El Derecho del Libre Acceso. 

El principio de libertad del espacio implica 

desde el comienzo,el derecho de tener acceso libre al cosmos 

por medio de aparatos apropiados. Este derecho pertenece a 

todos los Estados, sin discriminación alguna, así como a las 

Organizaciones Internacionales que realicen actividades esp~ 

ciales. 

El derecho de libre acceso se identifica con 

el derecho de lanzar un objeto al espacio ultraterrestre en 

una zona libremente escogida por el Estado que lo envió. Pe

ro éste también comprende la facultad de tener contacto con 

los cuerpos celestes y sus recursos minerales, biológicos,--

entre otros. 

No obstante que el Derecho Positivo >•establg 

ce para todas las naciones el derecho del libre acceso, prá~ 

ticamente no existe éste en condiciones de igualdad. Esto -

se debe a que para poder ejercitarlo las naciones deben con-

tar con recursos humanos, técnicos y financieros que sólo -

los países industrializados poseen. De ahí que estos países 

sean los que se beneficien con este derecho. Así, aunque --

l 1 Rem!tase a el Ardculo I, segundo párrafo del Tratado Espacial, 
transcrito en la página 108. 
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existe una igualdad en derecho, no la hay de hecho. Para 

compensar esta situación el Tratado Espacial consagra el 

principio de la cooperación internacional y la asistencia mg 

tua. 

bl El Derecho a la Libre Exploración. 

En el mismo artículo I del Tratado Espacial -

al referirse a la libre exploración del espacio ultraterres

tre, señala en primer lugar, que ésta debe ser una actividad 

de investigación científica. No obstante,la exploración 

científica del cosmos puede servir no solamente a los fines 

de la ciencia pura o aplicada y a los intereses de todos los 

países (como está estipulado en forma expresa en el artículo 

IX del Tratado Espacial), sino también y paralelamente a los 

objetivos estratégicos, estos Últimos determinados por el E~ 

tado o grupo de Estados. Si a esto agregamos que las gran-

des potencias son las únicas que realizan actividades de es

te tipo, de ahí que los países menos capacitados vean ese d~ 

recho ilimitado, como una manera de que los países industri~ 

lizadcs mantengan o incluso aumente sus ventajas económicas 

y militares. Por esta razón, aún cuando el Tratado estable

ce que la exploración del espacio ultraterrestre es en prov~ 

cho e interés de todas las naciones y que, además ésta se en 

cuentra abierta para todos los Estados en condiciones de 

igualdad, se hizo necesario la instrumentación de ordenamien 
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tos legales internacionales específicos, que regulen las di~ 

tintas actividades espaciales, en donde los países en vías -

de desarrollo han manifestado que se les solicite su consen

timiento previo para cualquier investigación conducida en o 

sobre sus territorios. 

En este sentido podemos decir que cuando se -

menciona que la exploración del espacio, deberá ser en prov~ 

cho e interés de todas las naciones, sea cual fuere su grado 

de desarrollo económico y científico, Las potencias espacia

les al aceptar esta obligación, lo hicieron sobre la presun

ción general de que no gravitaría realmente en sus programas 

y que, en todo caso, ellos mismos determinarían unilateral-

mente cómo y hasta qué grado compartirían los beneficios y -

usos de sus actividades en el espacio ultraterrestre. 

De hecho, el Tratado Espacial fijó relativa-

mente pocas restricciones a la libertad de exploración del -

espacio ultraterrestre: 

- Deberá ser para investigaciones científicas. 

- Deberá ser en provecho e interés de todas las naciones. 

- Deberá tener en cuenta los intereses correspondientes -

de los demás Estados partes del Tratado. 

- Deberá realizarse de tal forma que no produzca una con

taminación nociva o cambios desfavorables en el medio -
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ambiente de la Tierra, y cuando esto fuere necesario se 

deberá adoptar a tal efecto las medidas pertinentes. 

Finalmente, en este derecho de libre explora

ción no sólo se sienta la libertad de investigación científi 

ca, sino que además se busca que esa investigación se desen

vuelva indefectiblemente en un ámbito de cooperación intern~ 

cional y asistencia mutua. 

c) El Derecho a la Libre Utilización. 

Este derecho pertenece a los miembros de la -

comunidad internacional, su realización está de acuerdo a 

las condiciones establecidas en los anteriores derechos. 

La libertad de utilización del espacio ultra

terrestre se manifiesta por la libre selección, que puede -

ejercitar cualquier Estado, de la región espacial o planeta

ria que más le interese. La Única condición es que la misma 

no esté previamente reservada para otra actividad o a otro -

país. El principio de la libertad de utilización será vial~ 

do en el caso de que un Estado emplee un procedimiento o me

dio técnico para obstruir o impedir la utilización de una -

región espacial a otro país. 
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La utilización de los recursos tanto del espe 

cio como de los cuerpos celestes, plantean un problema que -

tiene estrecha vinculación con el tipo de recurso (renovable 

o no renovable). Así por ejemplo, existe la libertad de uti 

!izar los recursos renovables o inagotables, como por ejem-

ple, las radiaciones cósmicas, los minerales comunes o pro-

duetos naturales sin valor para la ciencia dentro del proce

so de transformación; en cambio nadie puede utilizar libre-

mente los recursos espaciales limitados por su naturaleza, -

por ejemplo, la Órbita geoestacionaria, la banda de frecuen

cias y algunos minerales de los cuerpos celestes. 

Los límites a esa libertad ya han sido recogi 

dos en el Derecho Positivo estableciéndose que la utiliza--

ción será exclusivamente con fines pacíficos y en provecho e 

interés de todas las naciones. 

Por lo que respecta a la utilización del espe 

cio ultraterrestre con fines pacíficos, se encuentra censa-

grada en el artículo IV del Tratado Espacial, el cual esta-

blece tres reglas esenciales, que a continuación se indican: 

- Proscripción de armas nucleares o de destrucción en ma

sa en el espacio ultraterrestre (primer párrafo). 

- Utilización de la Luna y los demás cuerpos celestes ex

clusivamente con fines pacíficos. Se autoriza el empleo 
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de equipo,~medios o personal militar para la realiza--

ción de actividades con fines pacíficos (segundo y ter

cer párrafos) • 

- Prohibición de actividades militares en los cuerpos ce

lestes (tercer párrafo). 

En virtud de la redacción de este artículo, -

algunas naciones, como en un principio los Estados Unidos y 

actualmente la Unión Soviética, han sostenido que el término 

ºpacífico" de ninguna manera entraña prohibición total de la 

actividad militar, siempre que sean de defensa, de reconoci

miento,y de comunicaciones tendientes a asegurar la legítima 

defensa y la seguridad nacional. La tesis contraria susten

ta que el término "pacífico" significa interdicción de toda 

actividad con fines militares de cualquier tipo que fuere. 

Resulta defectuosa la redacción del precepto 

y por ende presenta fisuras para una rigurosa interpretación. 

No obstante, si la examinamos en forma conjunta con otras 

disposiciones, como por ejemplo, el preámbulo del Tratado E~ 

pacial, que en su párrafo tercero habla de "exploración y uti 

li2ación con fines pacíficos"; el artículo I párrafo primero 

que se refiere al 11 provecho e interés de todos los países" y 

a la incumbencia "de toda la humanidad" y, el articulo III -

que alude al 11 interés del mantenimiento de la pa2 y segu---
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ridad internacional". Todo ello sumado al texto del propio 

artículo IV del Tratado, permite afirmar que el principio en 

estudio reviste dos aspectos: 

- Una fase positiva, que implica la reglamentación de la 

cooperación internacional en mérito a la utilización pª 

cífica del espacio ultraterrestre, la Luna y los cuer-

pos celestes. 

- Una fase negativa, que resulta de la imposición de nor

mas prohibitivas, en cuanto se proscribe toda actividad 

militar, ya se trate de nuclearización, observación, rg 

conocimiento, estratégicas, utilización de satélites de 

difusión directa con fines hostiles o de agresión o de 

cualquier otro tipo. 

Este punto sigue siendo objeto de grandes di~ 

cusiones y enfrentamientos. Parece notorio que estas cues-

tiones deben ser examinadas y reglamentadas en forma más ex

plícita, dentro del marco de las negociaciones generales so-

bre el desarme. 

Una forma de utilizar el espacio ultraterres

tre lo constituye precisamente las telecomunicaciones, esta 

actividad espacial que tiene capital importancia en el pre-

sente, con un futuro muy amplio y prometedor, basa su líber-
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tad de aplicación en los preceptos establecidos por el TratE 

do Espacial de 1967, como veremos a continuación. 

2.1.2, LAS TELECOMUNICACIONES EN EL TRATADO ESPACIAL. 

Los principios de libertad del espacio plasmE 

dos en el Tratado Espacial son aplicables a las telecomunicE 

clones, En base a esto podemos afirmar que en los artículos 

I y II del Tratado se enc~entra establecida la libertad de -

usar el espacio para las telecomunicaciones. 

Al efectuar tal correlación, se observa que -

del principio de libertad de utilización del espacio ultra-

terrestre, se deriva la norma que establece que: todas las -

naciones son libres de enviar al espacio satélites de telec2 

municaciones, con la finalidad da suministrar a sus naciona

les los servicios de telefonía, televisión, transmisión de -

datos, radiodifusión, según sus necesidades o estrategias. 

De igual manera, se asevera que ningún Estado 

o grupos de Estados pueden imponer un régimen exclusivo de -

utilización o impedir a otro país el utilizar las posibilidE 

des que ofrece el espacio ultraterrestre en materia de tele

comunicaciones, pues caería en un acto ilícito que daría lu

gar a responsabilidad internacional. 
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No obstante lo anterior y debido principalmen 

te a las desigualdades económicas, técnicas y culturales que 

prevalecen en el mundo, las naciones industrializadas son -

las que han monopolizado este tipo de servicios, originando 

con ello la dependencia de los países subdesarrollados. Es

to se palpa con solo observar las listas emitidas por la UIT 

de los lanzamientos de los satélites notificados, en ella se 

advierte una desproporción alarmante, los países desarrolla

dos con un alto porcentaje mientras que los países subdesa-

rrollados con un porcentaje mínimo. 

La libertad de utilizar el espacio en las te

lecomunicaciones presenta ciertas limitantes: 

- La obligación de emplear el servicio de telecomunicacic

nes en beneficio e interés de todas las naciones. 

- En base al principio de igualdad jurídica y equidad to

dos los Estados podrán participar en proyectos conjun-

tos o a través de la cooperación internacional. 

Por lo que respecta a la primera limitación, 

cada Estado tendrá el derecho de utilizar las telecomunica-

ciones según sus políticas administrativas, económicas y cul 

turales, quizás siempre con la finalidad de beneficiar a su 

población. Sin embargo en la realidad ello no sucede, esto 
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es debido al tipo de régimen gubernamental en materia de co

municaciones de las grandes potencias, lo que origina que no 

siempre el empleo de satélites de telecomunicaciones sea pa

ra el beneficio e interés de todas las naciones. El caso ti 

pico lo encontramos en los Estados Unidos. Este país al ser 

una potencia económica en donde el servicio de telecomunica

ciones y radiodifusión es proporcionado por empresas priva-

das, ocasiona que exista una comercialización de dicho servi 

cio, a fin de responder al objetivo principal de esas empre

sas que sería la obtención de ganancias (lucro). Si además, 

pensamos que estas compañías privadas son financieramente ag 

tosuficientes para poder llevar a cabo proyectos ambiciosos, 

que se traducen en sistemas de satélites de telecomunicacio

nes, por lo que constantemente están enviando satélites al -

espacio, lo cual reducirá las posibilidades que en un futuro 

pudieran tener los países subdesarrollados. 

En relación a la segunda limitante, es decir, 

al principio de igualdad jurídica y equidad que debe r,rev~ 

lecer en la libertad de usar el espacio para las telecomuni

caciones, podemos afirmar, atendiendo a esas desigualdades -

reales a que nos referimos anteriormente, que sólo tienen 

acceso a él las naciones industrializadas. Sin embargo, el 

Tratado Espacial ha previsto dos formas para posibilitar a -

los países que de manera aislada no puedan efectuar proyectos 
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de tal envergadura. Estas dos formas son: la cooperación in 
ternacional y la asistencia mutua. Esto permitirá a las na

ciones subdesarrolladas tener acceso a los satélites de telg 

comunicaciones, una vez celebrados los convenios respectivos. 

Es importante destacar que estos proyectos conjuntos tienen 

la desventaja de que son elaborados, en la mayoría de los e~ 

sos, por las naciones industrializadas sin considerar las n~ 

cesidades y requerimientos específicos de los países en v1as 

de desarrollo. 

Una vez examinado el primer acuerdo interna-

cional sobre la reglamentación del espacio ultraterrestre, -

pasaremos a comentar brevemente los cuatro instrumentos juri 

dices internacionales, que junto con el ya analizado consti

tuyen las bases generales para la reglamentación jurídica de 

las actividades de los Estados en el espacio ultraterrestre. 

Al respecto resulta pertinente señalar que -

existen en fases de elaboración y aprobación normas especia

les para actividades concretas. Tal es el caso de los prin

cipios jurídicos que han de regir la teleobservación de la -

Tierra y los que deben regular las transmisiones directas de 

televisión por satélite ( este Último adoptado Únicamente 

por mayor!a en la Asamblea General, el 10 de diciembre de 

1982, a través de la Resolución 37/92). 
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2 , 2 , AaJEROO SOBRE 51\LVAMEN!O Y LA DEVOLUCION DE AS'IRONAtJrAS Y LA RES!'l 

'IUCION DE OBJE'IOS LANZA!XJS !\L ESPACIO UL'IRA'l'J'J1RFSIBE. 38 

Este Acuerdo conocido comúnmente como el --

''Acuerdo sobre Asistencia'', es un desarrollo del artículo V 

del Tratado Espacial, aunque no es un modelo de técnica jur! 

dica, ya que sus artículos en general son demasiados largos 

cayendo por consiguiente en repeticiones innecesarias, su 

propósito fundamental es contribuir a la seguridad de los 

vuelos espaciales. 

Para lograr este propósito ha establecido 

ciertas obligaciones a los Estados para prestar su asisten--

cia en el salvamento de astronautas cuando se encuentren en 

situaciones anormales y, para el rescate y devolución de ob-

jetos espaciales, No obstante, en estos dos tipos de obligª 

cienes se observa una diferencia importante. Mientras que -

en la primera, surge inmediatamente la obligación del Estado 

en cuyo territorio descendió la nave espacial, de adoptar --

las medidas necesarias para salvar a la tripulación y pres-

tarl e la ayuda necesaria; en cuanto a la segunda obligación, 

lB Este Acuerdo fue examinado por la Subcomisión de Asuntos Jurl
dicos en sus sesiones celebradas en 1962, 1965 y 1967. La Asamblea Gene 
ral diÓ forma definitiva al texto del Acuerdo en su vigésimo segundo pe-: 
riodo de sesiones, aprobándolo el 19 de diciembre de 1967 en su Resolu-
ciÓn 2345 (XXII). El Acuerdo entró en vigor el 3 de diciembre de 1968. 
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sólo á petición de la autoridad de lanzamiento y con su asi~ 

tencia, el Estado adoptará las medidas factibles para la re

cuperación del objeto espacial o sus componentes. Los gas-

tos ocasionados por estas medidas serán c~biertos por el Es

tado de lanzamiento. 

De interés especial es la disposición que pr~ 

vé la obligación del Estado de lanzamiento de adoptar las mg 

didas necesarias y eficaces a fin de evitar peligros al país 

en cuyo territorio descienda una nave espacial con elementos 

radioactivos. 3 9 

2 • 3. CONVENIO SOBRE LA RES!l'.JNSllBILIDAD INl'ERNACIONAL POR oMIJS CAUSAIXJS 

POR OBJEIOS ESPACIALES.' o 

El Convenio trata el tema de la responsabili-

dad internacional de los Estados por las consecuencias noci

vas de sus actividades en el espacio ultraterrestre. Exis-

ten peligros, ya que las leyes de la mecánica han determina

do que todo objeto espacial retornará inevitablemente a la -

39 Al respecto, véase el Articulo 5, párrafos cuarto y quinto 
del Acuerdo de Asistencia. 

'+ 
0 La primera vez que la Subcomisión de Asuntos Jurldicos estu--

diÓ el Convenio fue en su segundo ped.odo de sesiones, celebrado en 1963. 
Prosiguiendo su labor de preparación hasta 1971, año en el cual fue apro 
bada ¡x;:ir la Asamblea General, en su Resolución 2777 (XXIV) del 29 de no= 
viembre de 1971. El Convenio entró en vigor en 1972. 
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Tierra, o bien puede existir una colisión entre ellos, 

El primer paso en la re9l~mentación de la re~ 

ponsabilidad se previó en los artículos VI y VII del Trata

do Espacial. Ahora los esfuerzos en esta dirección se han -

centrado en el problema de la responsabilidad de los daños -

causados por objetos espaciales y a esto se ha dedicado el -

Convenio. 

Las disposiciones del Convenio tratan de la -

responsabilidad internacional, la exención de ésta, la cuan

tía de la indemnización, la aplicación de la Ley, la prorra

ta de la indemnización y el procedimiento para la presenta-

ción de las demandas para la conciliación. Además, encontrª 

mes una serie de conceptos, como son: daño, lanzamiento, Es

tado de lanzamiento, objeto espacial. Igualmente se señalan 

los casos en que e:<iste la responsabilidad absoluta, mancomg 

nada y solidaria. 

Finalmente el Convenio prevé la formación de 

una Comisión de Reclamaciones (art~. XIV al XX), compuesta -

por tres miembros: uno nombrado por el Estado demandante, -

otro por el Estado de lanzamiento y el tercero, su p'residen

te, escogido conjuntamente por ambas partes. La decisión s~ 

rá firme y obligatoria si las partes asi lo han convenido; -
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en el caso contrario, la Comisión formulará un laudo defini

tivo que tendrá carácter de recomendación y que las partes -

atenderán de buena fe, 

2 • 4 • CllNVENIO SOBRE EL ru:msmo DE oareros LANZAIXlS AL ESPACIO 

UL'IRA'l'ERRES'!RE • ' ' 

Debido a que muchos de los efectos de los Tr~ 

tados, Convenios o Acuerdos respecto a las actividades en el 

espacio ultraterrestre dependen de la atribución de la res-

ponsabilidad a un Estado concreto, era conveniente crear un 

instrumento que facilitara la identificación de los objetos 

espaciales. 

Indudablemente la existencia de un Registro -

parece, a todas luces, conveniente y necesaria, si nos cues-

tionamos: lNo supondría un registro de objetos espaciales -

una fuente de inforr.ación indispensable para poner en prácti 

ca, de manera realmente efectiva, el Acuerdo de Asistencia y 

el Convenio de Responsatilidad Internacional?, y, lNo podría 

servir la idea del registro para la creación de un lazo juri 

1t1 El convenio sobre el Registro de Objetos Espaciales fue estu
diado por la Sobcomisi.Ón de Asuntos JurÍdicos en sus sesiones celebradas 
de 1969 hasta 1974. La Asamblea General adoptó el texto definitivo en -
su Resolución 3235 (XXIX}, del 12 de noviembre de 1974. El Convenio en
tró en vigor en septiembre de 1916. 
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dico entre un objeto espacial dado y el Estado de registro, 

determinante para centrar el ordenamiento encargado de regu

lar todas las posibles situaciones con aquél (propiedad, ju

risdicción, responsabilidad, etc) ?. 

En el contenido del Convenio se establece que 

el Secretario General de las Naciones Unidas será el encargª 

do de llevar ese registro y de poner los datos a disposición 

de los demás países, a fin de facilitar la identificación de 

una nave espacial. Los datos indispensables que deben ser -

proporcionados por los Estados que lancen un objeto espacial 

son los que a continuación se enumeran: 

1 • Nombre del Estado o de los Estados de lanzamiento; 

2. Designación apropiada del objeto espacial o su número 

de registro; 

3. Fecha y territorio o lugar de lanzamiento; 

4. Parámetros orbitales básicos, y 

s. Función gener3l del objeto espacial. 

El Convenio sobre el Registro no obliga únic~ 

rner.te a comunicar los datos arriba mencionados, sino también 

a prestar ayuda al hstado que lo solicite para la identific~ 

ción de un objeto espacial (art, VI). Es importante resal-

tar que la oblig•ción de efectuar un registro de objetos lan 
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zados al espacio ultraterrestre ya existe implícito en el --

Tratado Espacial de 1967 (art. VIII). 

2. 5. AClJER!X) QUE DEBE Rmm LAS AC!'IVIDADES DE LOS ESTAIXJS EN LA LUNA 

Y amos cumros CELESTES. • 2 

El Acuerdo conocido con el nombre de ºTratado 

sobre la Luna 11 es extensivo a los demás cuerpos celestes só-

lo en el caso que no existan acuerdos especiales respecto a 

ellos. En lo referente a su contenido incluye, entre otras 

cosas, principios como la obligación de utilizar la Luna ex-

clusivamente con fines pacíficos, el reconocimiento de que -

la exploración y utilización de la Luna incumben a toda la -

humanidad y se hará en provecho e interés de todas las nacig 

nes, además, en relación a las actividades de exploración y 

utilización existe la obligación para los Estados de infor-

mar al Secretario General de las Naciones Unidas y al públi

co en la máxima medida posible de los avances y loqrog de --

dichas actividades. 

,.
2 

La Subcomisión de Asuntos Juddicos ]o (>XJ.'.':1i:~.; pcr primera vez -
en su undécimo periodo de sesiones celebrados en 1972. Tras los traba-
jos realizados por dicha SubcomislÓn, se logr~ dar forma definitiva al -
texto del Tratado sobre la Luna hasta 1979. La Asamblea General lo apro
bÓ en la Resoluci~n 34/68 del 5 de diciembre de 1979. Sin embargo, no -
íue sino hasta junio de 1984, una vez que Australia ratificó el Tratado, 
cuando el número de ratificaciones llegó a cinco, permitiendo que el Tr~ 
tado entrara en vigor en julio de 1984. 
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Aunque en el Tratado sobre la Luna se desarrQ 

llan las disposiciones generales del Tratado Esp~F~~l, en el 

contexto específico de la Luna y de otros cuerpos celestes, 

el Tratado contiene también un nuevo principio; según el --

artículo 11, la Luna y sus recursos son considerados como p~ 

trimonio común de la humanidad, y, los Estados se comprome-

ten a establecer normas internacionales que rijan la explotª 

ción de los recursos naturales de la Luna en la medida en -

que esa explotación sea viable. 

Ahora bien, ya que hemos estudiado, aunque en 

una forma general los principales instrumentos jurídicos es

paciales, así como algunos problemas que requieren de una sg 

lución definitiva. Hecho esto, considero importante conocer 

la participación de nuestro país en el desarrollo de las te

lecomunicaciones hasta llegar a culminar con la implementa-

ción del Sistema de Satélites Domésticos Morelos. 



CAPITULO CUARTO 

MEXICO EN EL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

VIA SATELITE 

"Es bueno renovar nuestra capacidad -
de asombro -dijo el filósofo-. Los -
viajes interplanetarios nos han de-
vuelto a la infancia." 

Ray Bradbury 
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Desde la aparición del primer satélite comer

cial de telecomunicaciones llamado "Pájaro Madrugador 11
, las 

comunicaciones han recorrido un cuarto de siglo, en el cual 

han adquirido un desarrollo extraordinario. 

Los satélites de telecomunicaciones tienen -

un gran impacto en los patrones de comunicaciones, ya que -

sirven como transformadores de nuevas tecnologías y traen -

consigo implicaciones de importancia en lo social, lo políti 

ce y lo cultural. Es decir, facilitan por una parte nuevas 

formas de acceso a múltiples fuentes de saber y distracción, 

como a una mayor creatividad logrando con ello la transform~ 

ción de la sociedad a un estadio más alto de cultura y libe~ 

tad. Pero también pueden originar una invasión de la intimi 

dad personal y el surgimiento de nuevas formas de delitos, -

además de un medio de desinformación y transculturación. 

De ahí que una de las ramas estratégicas de -

México sean las telecomunicaciones, como se afirma en el Pr~ 

grama Nacional de Comunicaciones y Transportes 1984-1988: 

"En todo estado de derecho las comunicaciones constituyen 

una columna fundamental, ya que permiten el contacto entre -

los hombres y entre los pueblos y hacen posible el progreso 

de las Naciones. Comunicar es reafirmar la soberanía y la -

independencia nacionales, al estrechar las relaciones de los 
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mexicanos dentro de su territorio y proyectar al exterior la 

imagen de México. 11 1 Igualmente conforme a lo dispuesto por 

la Carta Magna, en su artículo 28, las comunicaciones vía s~ 

télite constituyen un área estratégica del desarrollo inte--

gral de la nación y su aprovechamiento es función exclusiva 

del sector público.• Por eso el Gobierno Mexicano siempre -

ha estado presente en todos los foros internacionales en que 

se debaten temas relacionados con las telecomunicaciones. 

La participación de México en el desarrollo -

de las telecomunicaciones puede verse desde dos perspectivas 

fundamentales: 

1. El papel activo que ha tenido en la defensa de los der~ 

ches del hombre y de la humanidad en general, durante -

la elaboración de la legislación espacial internacional 

en especial la referente a las telecomunicaciones. 

2 .. El mantenerse al tanto de los avances tecnológicos de -

la materia y hasta donde sus posibilidades financieras 

se lo permiten, incorporarlos a la infraestructura na--

cional, para el beneficio de la sociedad. 

Poder Ejecutivo Fede~al: Programa Nacional de Comunicaciones y 
Transportes 1984-1988, México, Talleres Graficos de la Nacion, 1984.p.18 

2 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
febrero de 1983. Que junto con las reformas y adiciones a los arts. 25,-
26, 27 y 73 de la Constitución, publicadas ese mismo d{a, se enmarcó ex
presamente los principios de la participación del Estado en la econom{a. 



131. 

1. PARTICIPACION DE MEXICO EN LA ELABORACION DE LA LEGISL~ 

CION ESPACIAL, 

La actuación de México y su colaboración a ni 

vel internacional en la elaboración de ponencias para las s~ 

siones de trabajo en las Naciones Unidas y Organizaciones I.!1 

ternacionales, ha sido muy cuantiosa. Por ello, sólo menciQ 

naré tres casos en donde, en mi opinión, la participación de 

la Delegación Mexicana ha sido relevante, siendo éstos: la -

elaboración del Tratado Espacial, el Convenio sobre Responsª 

bilidad Internacional y la reglamentación de la operación de 

los Satélites de Radiodifusión Directa. 

Así, en lo referente a la elaboración del Trª 

tado Espacial, México sometió a el Comité de Desarme, el 21 

de junio de 1963, un documento de trabajo titulado "Bosquejo 

de Proyecto de un Tratado que prohibe poner en Órbita o est~ 

cionar en el Espacio Armas Nucleares" 3 Algunas de las 

ideas expuestas en forma de articulado de dicho documento 

fueron consideradas e incluso incorporadas en el texto defi

nitivo del Tratado Espacial. De entre estas ideas podemos -

mencionar las siguientes: el reconocimiento de que el espa-

cio ultraterrestre y los cuerpos celestes son patrimonio de 

El cual se reprodujo bajo las siglas ENDC/ 98. 
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la humanidad y que ningún Estado o grupo de Estados pueden -

ejercer derecho de propiedad, dominio o soberanía; el reconQ 

cimiento de que el uso y exploración del espacio ultraterre~ 

tre debería ser Únicamente para el mejoramiento de la human.!, 

dad; la utilización pacífica del espacio ultraterrestre; la 

prohibición de toda medida o actividad de carácter militar; 

la libertad de investigación cientif Íca en el espacio y los 

cuerpos celestes por parte de los Estados, independientemen

te de su poderío económico o adelanto científico; la cooperª 

ción internacional para el logro de estos fines; la solución 

pacífica de las controversias, entre otras más.~ 

Ese mismo año, la Delegación Mexicana presen

tó un Proyecto de Resolución ante las Naciones Unidas, ten--

diente a lograr que las potencias espaciales se comprometie-

ran a abstenerse de poner en Órbita cualquier objeto espa---

cial que lleve armas nucleares o de cualquier otro tipo, de 

emplazar tales armas en los cuerpos celestes, y de alentar o 

participar en la realización de actividades bélicas o milit~ 

res. Esta proposición más tarde se convertiría en la Resolg 

ciÓn 1884 (XVIII). s 

Alfonso García Robles: México en las Naciones Unidas, México, 
FCPyS-UNAM, 1970. pp. 146-147. 

Idem. 
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Al analizar el texto definitivo del Tratado -

Espacial, la Representación de México señaló algunos de los 

artículos que a su juicio, requieren de una enmienda. El -

primero de ellos, es el referente a la utilización exclusiva 

con fines pacíficos de la Luna y las demás cuerpos celestes, 

obligación prevista en el artículo IV, segundo párrafo, en -

opinión de la Delegación, ésta debe ser ampliada al espacio 

ultraterrestre en su totalidad, con el objeto de garantizar 

plenamente la no militarización del espacio exterior. Así-

mismo, se manifestó por la inclusión en el artículo II, de -

la definición clara y específica de la extensión del espacio 

aéreo y el límite donde principia el espacio ultraterrestre; 

para ello, se elaboró un documento relativo a la delimita---

ción del espacio ultraterrestre, mismo que fue enviado a trª 

vés de la Secretaría de Relaciones Exteriores al seno de Na-

cienes Unidas, a fin de que se incluyera como material de -

trabajo en el duodécimo período de sesiones, de la Subcomi-

sión de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la Utiliza---

ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. 6 

Otro ejemplo de las aportaciones de México en 

la preparación de instrumentos legales, es el referente a la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes: Comisión Nacional 
del Espacio Exterior. Principales Programas y Objetivos, Mexico, SCT, --
1976. p. 41. 
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elaboración del proyecto de Convenio sobre la Responsabili-

dad Internacional por Daños Causados por Objetos Espaciales.' 

Debemos mencionar que nuestro país desde antes de la elabor~ 

ción definitiva del Convenio tenía la inquietud, que creció 

con el transcurso del tiempo, por los daños que pudieran cag 

sar los objetos espaciales, ya que el peligro de que ocurran 

accidentes de graves consecuencias, se hace más inminente dg 

bido al aumento del número de objetos lanzados al espacio, y 

el empleo cada vez mayor, por parte de las grandes potencias, 

de satélites con energía nuclearª. De ahí que México, al --

igual que otros Estados, manifestó la necesidad de estable-

cer principios de inmediata aplicación, basados en la regla 

de que todo Estado que lance un objeto espacial debe asumir 

la responsabilidad plena de los daños que éste pueda ocasig 

nar. De este modo el país propietario está obligado a inde~ 

nizar totalmente a las víctimas, restituyéndolas a una situ~ 

ción equivalente a aquélla que tendrían si el daño no hubie-

se ocurrido. 

Respecto a las reclamaciones, nuestro país 

sostuvo que éstas deben iniciarse por la vía diplomática, CQ 

7 Presentados ante la Subcomisión de Asuntos Jurldicos en la reu
nión celebrada en Ginetra, en junio de 1970. 

B Este peli1:1ro está latente y cada dÍa cobra mayores dimensiones. 
Tal es el caso de los posibles reingresos a la Tierra de los Satélites -
COSMOS 7900 de observación y, el COSMOS 1900 de reconocimiento madtimo, 
ambos con energía nuclear y pertenecientes a la Unión Soviética. véase, 
los periÓdicos Excélsior de los dlas 21 de mayo y 2 de agosto de 1988. 
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mo una gestión amistosa acorde con nuestras convicciones; p~ 

ro en el supuesto de que las negociaciones diplomáticas no -

conduzcan. a un acuerdo satisfactorio, la víctima debe poder 

ejercitar un recurso ante un Órgano competer.t0, autorizado e 

imparcial, para que su demanda sea dúbidamente atendida y su 

reclamación satisfecha. Finalmente, la delegación concluyó 

que con la adopción del Convenio de Responsabilidad Interna

cional se logra una valiosa contribución al conjunto de nor-

mas que tienen como objeto armonizar la convivencia interna-

cional. 9 

Por Último, señalaré la cooperación de México 

en la reunión del Grupo de Trabajo de Naciones Unidas encar

gado de estudiar lo relativo a la utilización de los Satéli

tes de Radiodifusión Directa y los problemas que se originen 

por su aplicación en el orden jurídico, cultural y social. 1º 
En dicha reunión, la Representación Mexicana manifestó que -

nuestro país reconoce la trascendencia de este tipo de saté-

lites, por lo cual sostiene que su empleo debe tener como fi 

nalidad primordial el progreso. cultural y moral de todas las 

naciones. Para alcanzar este objetivo, el uso de los satél! 

tes debe coordinarse a través de acuerdos bilaterales y mul-

9 Secretarla de Comunicaciones y Transportes: Comisión Nacional -
del Espacio Exterior 1965-1970, M~xico, SCT, 1970. pp. 115-116, 124-125. 

10 Reunit~m celebrada en Nueva York, en mayo de 1970. 
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tilaterales a fin de garantizar la soberania de cada Estado 

y su derecho inalienable a seleccionar los programas que --

pueden ser recibidos por sus habitantes¡ impidiéndose con -

ello que éstos se conviertan en un medio de penetración ideQ 

lÓqica o política de una nación con respecto a otra. 

La Delegación enfatizó que los satélites de -

radiodifusión directa ofrecen perspectivas prometedoras para 

el futuro, por lo cual su utilización deberá ser Únicamente 

para fines pacíficos y culturales conforme a los principios 

establecidos en la Carta de las Naciones Unidas, en el Trat~ 

do Espacial y en la Declaración de los Derechos del Hombre. 

Todo lo anterior, es testimonio de la preocu

pación e interés que tuvo México durante los trabajos de ne

gociaciones de los distintos ordenamientos internacionales, 

as! como de la gran similitud de propósitos entre las Nacio

nes Unidas y el Estado Mexicano. 

2. DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES EN MEXICO. 

México cuenta con una larga tradición en el -

uso de los adelantos tecnológicos en materia de comunicacio

nes. En efecto, en nuestro país la primera forma de comuni-
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cación eléctrica aparece a mediados de siglo 19 con los servi 

cios telegráficos, de ahí que se afirme qu" el telégrafo es 

el antecedente fundamental de las comunicaciones nacionales. 

La instalación del primer enlace telegráfico se realizó el -

5 de noviembre de 1851 11 , a tan sólo seis años después de -

que Samuel Morse estableciera la primera línea en los Esta--

dos Unidos. 

En 1878, dos años después de que Alejandro -

Graham Bel! patentara su aparato telefónico, se instala la -

primera línea telefónica en la Ciudad de México, y con ello, 

se dan los primeros pasos para establecer el servicio públi

co. En un principio los servicios telefónicos de la Repúbli 

ca Mexicana fueron proporcionados por compañías extranjeras, 

tales como: la Compañia Telefónica y Telegráfica Mexicana, -

subsidiaria de la Internacional Telephone and Telegraph Co., 

(ITT), de origen norteamericano y la Compañía Teléfonos 

Ericsson, S.A., dependiente de la Telefonaktiebolaget L.M. -

Ericsson, de nacionalidad Sueca. 12 

11 Este circuí to telegráfico de aproximadamente 188 Km, entrelaza 
ba las Poblaciones de Nopalucan Puebla con la Ciudad de México. véase, -
Carlos Nuñez Arcllano: "Las Telecomunicaciones" en Breviarios Telecomex 
Vol. II, NO 17, mayo de 1974, México, Telecomex. pp. 95-115. 

12 Miguel Orrico Alarc~n: Los Transportes y las Comunicaciones en 
el Derecho Mexicano, México, Direccibn General de Comunicaci~n social de 
la SCT, 1984. p. 197. 
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En el año de 1926, se expide la Ley de Comuni 

caciones Eléctricas, en la que se faculta al Gobierno Mexic~ 

no, para establecer los lineamientos que regulen la organiz~ 

ción del servicio telegráfico. El Gobierno Mexicano decide 

a partir de 1933 administrar las comunicaciones en forma in

tegral, por lo que constituye el Departamento de Telecomuni

caciones, que se encargará de operar los servicios telegráfi 

cos nacionales a cargo del Estado, de administrar y vigilar 

las concesiones para la explotación de los servicios telefó

nicos y las de radiodifusión. Es hasta 1950 cuando Telefó-

nos de México S.A., adquiere los sistemas y obligaciones de 

las compañías extranjeras . 13 

El Gobierna introduce en los albores del si--

glo XX al sistema mexicano de comunicaciones los siguientes 

servicios: el de radiodifusión en 1921, el de facsímil en --

1940, la televisión en 1950, el telex en 1957 y, a finales -

de la década 60 se inician los primeros experimentos con 

equipos de microondas. 

El incremento de los servicios y la compleji-

dad de las redes conduce al Gobierno Federal a crear la Dí--

l l Enrique Luengas Hubp: "El uso de las Comunícaciones vía Sat~l i 
te para el Desarrollo Nacional" en Sexto Seminar ío Anual del Consejo de -
Telecomunícaciones del Pacifico, 21 de mayo de 1984. pp. 9-10. 
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rección General de Telecomunicaciones, la que se hace cargo 

de la planeación, operación y mantenimiento de los servicios 

antes mencionados. Esta Dirección formula en 1964 un Plan -

de Desarrollo de la Infraestructura de Telecomunicaciones, -

que culmina con la instalación de la Red Federal de Microon

das••, diseñada principalmente para conducir señales de te

levisión y de telefonía. Con este acontecimiento realizado 

en 1968, nuestro país da un salto cualitativo y fundamental 

en materia de telecomunicaciones en donde la Red de Microon-

das se convierte en la columna vertebral sobre la que se su~ 

tenta la prestación de los diferentes servicios.15 

Ahora bien, si consideramos que después de --

trece años de funcionamiento constante e ininterrumpido, la 

red de microondas no ha podido crecer al ritmo de las deman-

das de los servicios de comunicación, y si a esto agregamos 

que el equipo que conforman las estaciones presentan niveles 

de saturación, así como signos de obsolescencia, lo que ha -

impedido proporcionar o ampliar a través de ella los servi--

cios. Podemos comprender la enorme tarea que debía empren--

der el Gobierno para lograr la optimización del desarrollo -

l lt La Red Federal de Microondas cuenta con 110 terminales y 235 -
repetidoras que se desarrollan en una longuitud de 16 100 Km. 

15 Los servicios proporcionados por la Red Federal de Microondas 
son: telefonfa, telegrafia, transmisión de datos, televisión, etc. 
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de las telecomunicaciones. Su primer paso fue buscar posi-

bles soluciones en los nuevos avances tecnológicos, quizás -

haya estudiado los beneficios que ofrece el empleo de cables 

de fibras Ópticas o bien el uso de satélites de comunicación. 

Una vez analizadas las posibles ventajas y desventajas de -

las distintas alternativas, el Gobierno Mexicano se decidió, 

consciente de la importancia del papel que tienen las comuni 

caciones en el desarrollo de un país, por la utilización de 

los Satélites de Telecomunicación. 

Al tomar esa resolución colocaba al Gobierno 

Federal en otra disyuntiva, el decidir que era más convenie~ 

te en base a sus necesidades y a la situación económica que 

enfrentaba el país, si el arrendar la capacidad necesaria de 

un satélite del INTELSAT, o bien, invertir en un proyecto de 

satélite de telecomunicación doméstico. Era una etapa deteE 

minante, en virtud de que se tenía conocimiento que la deci

sión adoptada afectaría directamente en el sector social, --

económico e internacional. El Gobierno resolvió que la pri 

mera alternativa era la más factible para poder satisfacer a 

mediano plazo las necesidades de comunicación nacional. 

Esta alternativa, es el camino lógico para un 

país subdesarrollado que comienza a hacer uso de la tecnolo

gía moderna. En efecto, si pensamos que una nación como Mé-
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xico carente de amplias fuentes financieras, de recursos hu

manos calificados, de infraestructura material necesaria en

tre otras, la Única posibilidad para remediar con rapidez la 

demanda de servicios de telecomunicaciones sería la importa

ción de tecnología desarrollada en el exterior, es decir, el 

arrendamiento de satélites del INTELSAT. Pero, es esencial 

que, al hacerlo, el Estado adopte las medidas necesarias pa

ra favorecer la investigación nacional en el ramo,a fin de -

absorber y posteriormente desarrollar en forma autónoma su -

propia tecnología. 

Sin embargo, lo anterior no resulta fácil de 

lograr, ya que el Gobierno Federal debe encarar otros probl~ 

mas, pudiéndonos cuestionar, lcual debe ser la forma o critg 

rios que éste debe asumir a fin de fomentar la ciencia y la 

tecnología sin disminuir substancialmente los recursos dispg 

nibles para actividades directamente productivas o de Índole 

social?, les posible atraer a las inversiones extranjeras y 

apoyar a la industria nacional reduciendo simultáneamente la 

dependencia tecnológica?, las soluciones a estas preguntas -

son complejas debido a los diversos ámbitos en que inciden, 

aún así debemos reconocer que el desarrollo de un país está 

Íntimamente relacionado con su capacidad tecnológica. Debe

mos por lo tanto reforzar, promover e inducir, en todos los 

sectores, el progreso de la investigación tecnológica. 
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De hecho, desde 1968, nuestro país ya arrendª 

ba transpondedores al consorcio INTELSAT, cuando puso en op~ 

ración la primera Estación Terrena Tulancingo 1, sus comuni

caciones sólo eran para el servicio internacional. 

En forma paralela se inician los estudios pa-

ra la implementación de un Sistema de Satélites Nacional 16 

que junto con la infraestructura de telecomunicaciones exis-

tente, complementen el Sistema de Comunicaciones de nuestro 

país. 

Debido a la importancia de los pasos que uti-

lizó nuestro Gobierno para incorporar a la infraestructura -

el empleo de satélites de telecomunicación, los examinaremos 

a continuación en forma separada. Primero, la relación de -

México con el INTELSAT, para lo cual considero necesario re

ferirme de una manera general al INTELSAT, y finalmente, es

tudiar brevemente a el Sistema de Satélites Morelos. 

16 De entre los distintos estudios realizados podemos mencionar 
el efectuado por la SATEL CONSEIL de Francia, quien en su anteproyecto -
ofrece tres posibles soluciones para el caso de México, siendo éstas; el 
empleo de un satélite de telecomunicaciones; o el uso de dos satélites -
uno de telev~siÓn directa y el otro de telecomunicaciones y, finalmente, 
la utilizacion de un satélite de multimisiones. Para más detalles véase 
SANTEL CONSEIL: Estudio Preliminar eara un Sistema Doméstico de Comunica 
dones eor Satélite, enero de 1981, París, SANTEL CONSEIL. pp. 10-11. 
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POR SATELITES (INTELSAT). 
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El INTELSAT es la más importante de todas las 

organizaciones internacionales que posee y explota un Siste

ma Comercial de Telecomunicaciones vía Satélites, su objeti

vo principal es 11 el de establecer un Único sistema comercial 

de comunicaciones por medio de satélites que proporcione me-

jores servicios de comunicaciones a todas las regiones del -

mundo y contribuya a la paz y entendimiento mundiales. 11 11 

En la actualidad está integrada por 111 naciQ 

nes, incluyendo México. Proporciona servicios de comunica-

cienes internacionales a más de 170 países y comunicaciones-

internas a 27 Estados. 

El 20 de agosto de 1964 entraron en vigor dos 

acuerdos mediante los cuales se creó el Consorcio INTELSAT,

conocidos como "Acuerdos Provisionales" celebrados inicial--

mente por 19 naciones 18 : 

- Un acuerdo intergubernamental que contenía las disposi-

l? Preámbulo del Acuerdo relativo a la Organización Internacional 
de Telecom~~icacio~es Por Satélites, publicado en el Diario Oficial de -
la Federac1on el d1a 1 de febrero de 1973. 

lB A saber: RepÍblica Federal de Alamnia, Australia, Bélgica, Canadá, 
Dinamarca, España, Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña, Holanda, Irlan 
da, Italia, JapÓn, Portugal, Suecia, Suiza y el Vaticano. -
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cienes provisionales para un sistema de comunicaciones 

por satélite. 

- Un acuerdo especial entre los gobiernos o entidades de 

telecomunicaciones designadas por los gobiernos, de cog 

formidad con lo establecido en el acuerdo interguberna

mental. 

El 4 de junio de 1965, se abrió para firma un 

tercer acuerdo "el Acuerdo Complementario sobre Arbitrajeº,

que contemplaba las disposiciones para la solución de con-

troversias, el cual entró en vigor el 21 de noviembre de 1966. 

Nuestro país firmó los Acuerdos Provisionales 

el 4 de junio de 1966¡ el Senado de la República los aprobó 

el 13 de diciembre del mismo año y, fueron publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1969. 

Dentro de los Acuerdos Provisionales habían -

disposiciones para negociar los acuerdos definitivos. Al -

realizarse las negociaciones, pronto se vió que no todos los 

países participantes tenían las mismas ideas respecto al fu

turo del INTELSAT. Los Estados Unidos, secundados con otros 

países, sostenían que el INTELSAT deb{a ser una organización 

comercial, eficaz y rediticia. Mientras que las naciones 

europeas mantenían ideas diferentes, estimaban que el INTEL-



145. 

SAT debía convertirse en una organización cuya gestión y di-

rección fuera totalmente internacionai a fin de evitar cual-

quier tipo de monopolio y, previendo la posibilidad de utili 

zar satélites nacionales o regionales, con tal de que no pe~ 

judiquen al INTELSAT. Otro motivo de fricción fue el hecho 

de designar a la COMSAT 19 como gerente del INTELSAT, la cual 

otorgaba los contratos del consorcio a empresas norteamericª

nas, ocasionando con ello críticas de los demás países inte-

grantes. Otro punto muy debatido fue el referente a la vot~ 

ción, ya que en el INTELSAT, el voto es proporcional a la -

participación de la inversión y durante el régimen provisio

nal, la COMSAT tenía el 56 % de las acciones, lo que le pro

porcionaba la hegemonía a los Estados Unidos. 

En esas discusiones participaron muchas naciQ 

nes expresando las opiniones más opuestas sobre la naturale-

19 En los Estados Unidos las telecomunicaciones en especial la ra 
diodifusiÓn son tradicionalmente propiedad de compañías privadas, cuand~ 
aparecen las comunicaciones espaciales y debido a las ventajas que ofre
cen, el sector privado se enfrentó al sector p~blico a fin de obtener -
el control de éstas. Bajo esta situación el Presidente Kennedy, promulgó 
la Ley de Satélites de Comunicación en 1962 (Corrununications Satellite -
Act), en virtud de la cual se creaba una entidad privada sujeta a un es
tricto control estatal, siendo ésta la Communications Satellite Corpora
tion (COMSAT). La Administración Kennedy la creó para que fuera el ins
trumento de implantación de la polltica de los Esta.dos Unidas, pues se -
pensó que una empresa privada estarla mejor calificada para desarrollar 
de forma eficiente y rápida un Sistema Global de Telecomunicaciones In-
ternacianal. Para el logro de este fin se le dotó de la capacidad nece
saria para poder celebrar en nombre de los Estados Unidos los acuerdos -
internacionales. 
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za del INTELSAT, para unas se trataba de una organización -

Única en su género, ya que tenía, al mismo tiempo, una mi--

sión comercial y un carácter pol1tico y, por tanto muy pare

cida a otras organizaciones; para otras, era una innovación 

en la creación de una empresa internacional sui géneris¡ al

gunas naciones ped1an que se hiciera hincapié en el carácter 

comercial, lucrativo del INTELSAT¡ México siempre luchó por 

constituir un organismo internacional con espíritu univer---

sa1•• , Con tan diversos puntos de vista, no se puede extr~ 

ñar que la primera Conferencia Plenaria del Consorcio se prQ 

longase de febrero hasta marzo de 1969,y que fuera necesario 

la celebración de otras dos conferencias: la segunda, del 16 

de febrero al 20 de marzo de 1970 y, la tercera, del 16 de -

abril al 20 de mayo de 1971. 

Por fin después de muchos debates, el 21 de -

mayo de 1971, en la Conferencia Plenipotenciaria del INTEL-

SAT se aprobó el texto definitivo de das acuerdas; el 20 de 

agosto de ese mismo año fueron sometidos a las formalidades 

de firma y ratificación y, finalmente, entraron en vigor el 

12 de febrero de 1973, complementados con el Acuerdo sobre -

2 ~ Sobre la lahor realizada por estas Conferencias Plenipotencia-
rias, vease al respecto a, Ricard R. Colino: Les Accords oéfinitifa D'IN 
TEL~AT: Vers une ére nouvelle pour les télécomrnunicatians oour Satellites 
Honoqraphie 91 Geneve, Union Europee:ne de Radiodiffusion, 1973.pp. 16-22. 



147. 

Arbitraje. Los acuerdos aprobados fueron los siguientes: 

- El Acuerdo relativo a la Organización Internacional de 

'Telecomunicaciones por Satélite INTELSAT, firmado por -

los Gobiernos que la conforman. 

- El Acuerdo Operativo, suscrito por los Estados partes o 

entidades de telecomunicaciones designadas por los sig

natarios. 

En nuestro país, la cámara de Senadores los -

aprobó el 11 de diciembre de 1972 y se publicaron en el Dia

rio Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1973. 

3.1. ESTRUCTURA DEL INTELSAT. 

El Acuerdo relativo a la Organización establg 

ce que el INTELSAT tendrá una estructura cuatripartita, mis

ma que a continuación enumeraremos: 

1. La Asamblea de Partes. 

2. La Reunión de signatarios. 

3. La Junta de Gobernadores. 

4. El Organo Ejecutivo. 

La Asamblea de Partes, está compuesta de los 

representantes de los gobiernos de los países miembros del -

INTELSAT. Constituye el Órgano principal de esta organiza--
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ción. Corno norma, la Asamblea de Partes se reúne cada dos -

años para examinar las resoluciones y recomendaciones preserr 

tadas a la Reunión de Signatarios y a la Junta de Gobernado

res respP.cto de la aplicación de las políticas generales y -

la ejecución de los objetivos a largo plazo de la organiza-

ción. Cada parte o país tiene un voto en la reunión. Las -

decisiones sobre cuestiones de fondo deben recibir la aprob2 

ción de por lo menos dos tercios de los representantes y vo

tantes, las cuestiones de procedimiento se dirimen par la m2 

yaria simple. 

La Reunión de Signatarias, está compuesta por 

las gobiernos de las Estadas miembros o por las entidades de 

telecomunicaciones por ellos designados, se reúne anualmente 

. para examinar cuestiones relacionadas con los aspectos finan 

cleros, técnicas y de funcionamiento del Sistema. Ello com

prende el examen de toda recomendación de la Junta de Gober

nadores de que se aumente el máximo de las inversiones del -

capital y la fijación de la participación mínima de inversiQ 

nes para estar representados en la Junta de Gobernadores, -

Además, la Reunión de Signatarios establece normas generales 

que rigen el accesode las estaciones terrenas a los satéli-

tes del I~TELSAT, la asignación de capacidad de los satéli-

tes y, la fijación y ajuste de las tarifas para lograr un -

uso no indiscriminatorio de los satélites del INTELSAT. As1 
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mismo, la Reunión de Signatarios examina las resoluciones, -

recomendaciones u opiniones que recibe de la Asamblea de PaE 

tes o de la Junta de Gobernadores. Cada signatario tiene un 

voto en la reunión, los procedimientos de votación son idén

ticos a los de la Asamblea de Partes. 

La Junta de Gobernadores, es la rama ejecuti

va del INTELSAT, está compuesta de representantes de los si~ 

natarios cuya cuota de inversiones, por separado o dentro de 

un grupo, es igual o superior a la participación mínima para 

integrar la Junta, según lo determina anualmente la Reunión 

de Signatarios. Dos o más signatarios pueden sumar sus par

ticipaciones de inversión a fin de alcanzar el mínimo neces~ 

ria para formar parte de la Junta y estar representados en 

ella por un gobernador. Tal es el caso de México que junto 

con el Perú se reunen para poder formar parte de la Junta, -

el gobernador lo proporciona el signatario de nuestro país y 

los gobernadores alternos los asignan en forma conjunta Perú 

y México. En 1985, la Junta estaba compuesta de 27 miembros 

que representaban a 90 países de los 111 signatarios. La -

Junta se reúne cuatro veces al año y sus decisiones se sue-

len adoptar por consenso. La Junta toma las decisiones rel~ 

tivas al diseño, realización, construcción, establecimiento, 

explotación y conservación de los satélites del INTELSAT, -

así como las decisiones necesarias para llevar a cabo cuale~ 
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quiera otras actividades del INTELSAT. La Junta recibe asi~ 

tencia de comités de asesoramiento en materias técnicas y de 

planificación, del Comité de Presupuesto y de Revisión de 

Cuentas. 

El Organo Ejecutivo, está integrado por alre

dedor de 630 personas procedentes de aproximadamente 60 na-

cienes, se ocupa de las actividades cotidianas del INTELSAT, 

Forman parte del personal del INTELSAT: ingenieros, contado

res y expertos en las esferas de adquisiciones, relaciones -

públicas y externas, derecho, personal y formación. La sede 

del INTELSAT está en Washington,D.C., además tienen oficinas 

auxiliares en California y en el Reino Unido. El Director -

General del INTELSAT es quien informa a la Junta de Goberna

dores y es el representante legal de la Organización. 

3.2. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS Y SOCIOS DEL 

INTELSAT. 

El art!culo XIV del Acuerdo sobre la Organiz~ 

ción del INTELSAT reserva a las partes (miembros) y a los -

signatarios (socios) el ejercicio de los derechos y el cum-

plimiento de las obligaciones contenidas en los acuerdos; e~ 

pl!citamente este precepto sólo concede el derecho a partici 

par en las reuniones y conferencias celebradas por el INTEL-
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SAT. Por lo que respecta a las obligaciones se encuentran -

previstas en los incisos e, d, e, del mismo artículo. En el 

se imponen a éstos una limitación relacionada con el establ~ 

cimiento, adquisición o utilización de sistemas de satélites 

distintos al INTELSAT, La limitación consiste en que antes 

de hacer uso de otro sistema se deberá consultar con el Órg~ 

no correspondiente proporcionando toda la información necesª 

ria, con el objeto de asegurar la compatibilidad técnica en

tre ambos. El órgano competente para recibir la información 

se determina en base a los servicios que se van a establecer: 

si son para cubrir necesidades de comunicación nacional, es 

a la Junta de Gobernadores la que recibirá la información y 

emitirá las recomendaciones pertinentes¡ si se trata de uti

lizar instalaciones para cubrir comunicaciones internaciona

les o servicios especializados (nacionales o internaciona--

les), se dirigirá la información a la Asamblea General por -

Conducto de la Junta de Gobernadores y ambas expresarán sus 

conclusiones en forma de recomendaciones. 

J,J, ESTATUTO JURIDICO DEL INTELSAT. 

En los Acuerdos Provisionales del INTELSAT, -

esta organización carecía de personalidad, pero a partir de 

la entrada en vigor del Acuerdo Definitivo, el INTELSAT está 

dotado de personalidad jurídica, lo cual le permite: concer-
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tar acuerdos con Estados u Organismos Internacionales, con-

tratar, adquirir bienes y disponer de ellos, y actuar en jui 

cio. Ello se encuentra previsto en el art!culo IV del AcUeE 

do relativo a la Organización del INTELSAT. 

En este momento y una vez visto lo anterior -

es prudente preguntarse, lque ventajas reporta a México su -

participación en el INTELSAT?, quizás la respuesta podría -

ser la posibilidad de comunicarse con cualquier punto de la 

Tierra, el tener eventos culturales o deportivos en vivo, el 

acceso a la información instantánea, y por que no, el tener 

otra fuente de captación de divisas. Ahora, pasaremos a ex~ 

minar como ha sido la evolución de las comunicaciones espa-

ciales en nuestro país y cual fue la participación del INTE1 

SAT en ellas. 

J.4. EL INTELSAT Y EL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

EN MEXICO. 

Antes de iniciar el desarrollo de este punto 

debemos resaltar que las comunicaciones por satélite en Méxi 

co se pueden estudiar clasificándolas de acuerdo al ámbito -

en que se realizan: comunicaciones internacionales y comuni

caciones nacionales. Para fines del mismo, las examinaremos 

en forma separada, si bien el desarrollo de las telecomunic~ 
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ciones por satélites en el país no desvincula lo internacio-

nal de lo nacional. 

También es importante precisar desde el co---

mienzo, que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes es 

el Órgano gubernamental encargado de administrar y organizar 

los servicios de telecomunicaciones, tanto nacionales como -

internacionales, en el país. 

3. 4 .1. COMUNICACIONES INTERNACIONALES DE MEXICO A TRAVES 

DEL INTELSAT. 

Las comunicaciones internacionales fueron las 

primeras que se realizaron a través del segmento espacial --

que el INTELSAT tiene sobre el Océano Atlántico, empleando -

en esa ocasión los satélites de la serie INTELSAT III y IV, 

los cuales se enlazarían con el segmento terrestre mexicano 

(estación terrena), proporcionando los servicios de transmi

sión de datos, televisión, telefonía, telegrafía. Para ell0, 

el Gobierno Mexicano con anticipación hizo el anuncio del 

proyecto pará la construcción e instalación de la primera e~ 

tación terrestre de comunicaciones vía satélite, denominada 

Tulancingo I 2o • Esta inició su funcionamiento en los Jue--

20 La construccic~m e instalación se encargó a la empresa japonesa 
Hitsukishi Shojikasa, terminada en septiembre de 1968. 
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gas Olímpicos celebrados en la Ciudad de México, en octubre 

de 1966, transmitiéndose las señales de televisión a Estados 

Unidos, Europa y América.21 

Cuando una nación decide arrendar transponde-

dores de satélites vecinos,con la finalidad de cubrir con r~ 

pidez la demanda de servicios de telecomunicaciones, como en 

nuestro caso de los satélites del INTELSAT, debe estar cons

ciente que es una solución temporal,que presenta ciertos in

convenientes, pues requiere generalmente de la instalación -

de un segmento terrestre más costoso 22 , puesto que el seg--

mento espacial no ha sido Únicamente optimizado para las ne

cesidades de dicho país, 

De ahí que nuestro Gobierno para lograr cap-

tar las señales de los satélites del INTELSAT tuvo que madi-

ficar o cambiar su equipo y ampliar o mejorar la capacidad -

de sus servicios. Además, debió construir otras estaciones 

21 En esa ocasión se utilizó el Satélite AT-6, propiedad de la NA
SA rentado a través del INTELSAT. Al año siguiente se establecla una co
nexión internacional permanente con el Satélite INTELSAT III. Es impor-
tante resaltar que la reglamentación del INTELSAT establecla que para P:Q 

der arrendar la capacidad de un satélite distinto al proporcionado por = 
el consorcio, debe realizarse a través de éste. véase al respecto a Héc
tor Schmucler:"Veinticinco Años de Satélites Artificiales".Op.cit.p.27. 

22 Esto se debe principalmente a qu<.::! las estaciones terrenas deben 
tener mayores dimensiones con el objetivo de recibir señales menos poten, 
tes. 
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terrenas, tal es el caso de la estación Tulancingo II y Tu

lancingo III, la primera puesta en operación en junio de 

1980, triplicó la capacidad de los enlaces telefónicos exi~ 

tentes; la segunda que se instaló el mismo año, es de menor 

tamaño (11m) y se emplea exclusivamente para las transmisi2 

nes del canal 2 de Televisa hacia los Estados Unidos dentro 

de la Red de UNIVISION '\ Otra de las acciones adoptadas -

por la Administración Mexicana fue la de instalar, dentro de 

todo el territorio nacional, 106 estaciones terrenas domésti 

cas para la conduccción de señales de televisión y telefo--

n!a 2s México como miembro del INTELSAT utiliza para sus -

comunicaciones internacionales los satélites de las series -

INTELSAT IV-A y V, colocados en el océano Atlántico. Como -

2" lt UNIVISION es un sistema de transmisión vla satélite dirigido 
al mundo de habla hispanaf incluidas las zonas de Estados Unidos en las 
que existe amplia concentración de hispanoparlantes. Sus actividades se 
iniciaron en 1976 cuando la empresa TELEVISA adquirió el 20\ de las ac-
ciones de Spanish tnternational Corn1'tunications Corporation, que operaban 
en Unión Anericana con estaciones en las ciudades de Los Angeles, Nueva 
'lork y San Antonio. Durante los primeros años se enviaban la señal de te 
levisiÓn a través del sistema de microondas y a partir de 1980 las tran; 
misiones se efectuaron 100\ vla satélite. La señal otiginada normalmente' 
en la Ciudad de México es enviada por medio de la antena Tulancingo I It 
al satélite GALAXY I. Esta señal es captada en la estación terrena de -
San Antonio, Texas, de donde se distribuye a 23 millones de personas --
aproximadamente. 

2 5 
Secretaria de Programación y Presupuesta: Primer Infame del 

Avance del Plan Global de Desarrollo, mayo de 1981, Mexico, Subsecreta-
r1a de E:valuacion de la SPP. p. 63. 



156. 

estos no cubren la región centro y sur del Continente Ameri

cano, el contacto con los satélites ubicados sobre el océano 

Pacífico se realiza mediante el envío de señales a Estacio--

nes Terrenas situadas en Los Angeles, California y en Alema

nia 26
• 

3.4.2. COMUNICACIONES NACIONALES DE MEXICO A TRAVES DEL 

INTELSAT. 

Con relación a las comunicaciones nacionales, 

como ya habiamos señalado, fue hasta el año de 1981, cuando 

el Gobierno Federal, a fin de liberar a la Red Federal de Mi 

croondas de la conducción de las señales de televisión, ren

ta a la organización INTELSAT varios transportadores para di 

fundir a nivel nacional las señales de televisión 27
• Se trª 

taba de una solución que solamente podía ser adoptada provi-

2 6 La Secretada de Comunicaciones y Transportes, planeó en 1985 
13. instalación de una estación terrena para telecomunicaciones interna-
cionales con la ReqiÓn del Pacifico de manera directa, que estar{a empl~ 
zada en El Triunfo, cerca de Hermosillo, Sonora. Este proyecto fue sus
pendido par recortes presupuesta les. 

2 7 A solicitud del Gobierno Mexicano, la Junta de Gobernadores -
del IUTELSAT decidió, en septiembre de 1980, mover en la Órbita un saté
lite de esa organización con el fin de permitir el cubrimiento del terri 
torio con señales para uso nacional. El satélite de la serie INTELSAT : 
IV-A-F7 fue colocado en la posición 53° de longitud Oeste. Esta rectifi 
caciÓn se requerla para que la potencia recibida en la Tierra fuese sufi 
ciente como para asegurar en todo el territorio del paÍs una buena cali:' 
dad en la recepción de la señal emitida. 
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sionalmente ya que no es adecuada para atender necesidades -

de comunicación interna a largo plazo. Sin embargo, ésta peE 

mitió al Gobierno Federal desarrollar paulatinamente la in-

fraestructura terrena necesaria para las comunicaciones vía 

satélite. Al mismo tiempo fue una fuente de experiencias p~ 

rá el desarrollo cient!fico y tecnológico, que le permitió -

más adelante su aplicación cuando llegó el momento de tener 

un Sistema de Satélites propio. 

En esta situación el Gobierno Mexicano a tra

vés de la Secretaría de Comunicaciónes y Transportes, planeó 

la instalación de una Red de Estaciones Terrenas para las C2 

municaciones vía Satélite, programándola en tres etapas: "La 

primera, concluida en abril de 1981, abarcó la instalación -

de 36 estaciones¡ la segunda, finalizada en junio de 1982, -

estuvo constituida por 71 estaciones y, la tercera compren-

diÓ 51 estaciones. Adicionalmente, se proyectó la instala-

ción de otras 54 estaciones mediante acuerdos con los Estados 

que componen la República Mexicana. La empresa TELEVISA, por 

medio de un convenio con la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes, en octubre de 1980, se comprometió por su parte, 

a instalar 44 estaciones terrenas, de las cuales había entr~ 

gado 40 en septiembre de 1983 para su explotación por parte 
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de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de acuerdo 

con los términos del Convenio". 2 8 

La Red Nacional de Estaciones Terrenas se en-

cuentra dividida por secciones. En el siguiente cuadro se -

observa la distribución de las estaciones terrenas instala-

das hasta septiembre de 1983, En él se destaca la ubicación 

del Estado, el diámetro de las antenas, los canales de tele

visión a los que están conectados y el origen de su instala

ción. Así se puede verificar que la red había cubierto la -

mayor parte del territorio mexicano, quedando pendientes so

lamente los Estados de Querétaro y Puebla; en la actualidad 

estas entidades federales ya están cubiertas. 

No obstante lo anterior, las necesidades de CQ 

municación del país no son satisfactorias. Así por ejemplo 

en el servicio de teléfonos, aunque existen aproximadamente 

más de 7 millones de aparatos distribuidos en toda la Repú-

blica Mexicana, éstos se encuentran concentrados en las 

áreas urbanas de mayor desarrollo económico, por lo que el -

resto del país tiene un deficiente o nulo servicio telefóni

co. En cuanto a la televisión, existe aproximadamente un --

2 8 
Ligia M• Fadul y otros: "Los Sat~lites de Comunicaciones en Mi 

xico" en Las ACtividades Espaciales en México una Revisión critica. Op. -
cit. pp. 130-lll. 
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CUADRO No. 

OISTRIBUCION OE ANTENAS y ENLACES POR ESTADO 

Oim>tro de J.;;; (Q¡¡~ Can~ Jnsui Cale.dones p:;r Total 
Estlrl> Antmas nias nics la!$ anal de 

4.5 5 7 7.5 11 s::r s::r {X)!" ante_ 
&bs. 7lil.E s::r 2 'J»I 13 5 nas. 

VISI 

J\glJacB!f"1tes 
Baja <:alifomla 

Norte 3 4 
Baja Oilifornia 

SJr 10 IO 5 IJ 7 1 16 
Qi¡prJ¡e 3 2 3 2 1 3 
Ccmilla 1I 7 8 5 3 11 
Calúm 1 2 3 2 3 
Q¡ia¡n; 4 7 6 4 8 
OUJWva 10 2 4 12 4 3 12 
Distrito f'a:krol s 5 3 3 2 5 
~ 4 4 2 3 1 4 
EstaOO de Héxico 2 2 1 2 
CLl!n'ljwto 3 2 2 2 3 
ClJerrero 5 4 4 3 7 
l/idal¡p 1 1 1 2 
Jalisco 3 2 5 5 2 2 6 
llich:locái 5 2 5 7 2 7 
,'breJ.05 1 1 1 
Na¡arit 1 l 2 1 2 2 
llvevo lWi 2 1. 1 3 3 1 3 

°""""" 9 3 5 3 7 8 1 13 
Qdntma lltn 2 2 1 1 3 3 3 
s... luis Potes! 4 2 2 3 2 4 
Siraloa 4 4 3 1 4 
S:mrn 14 8 3 14 7 IZ 19 26 
Tabasw 1 1 1 1 l 
Tmwli¡:ns 9 7 9 1 9 
TIBXCalB l 1 l 1 
Vernczílz 3 3 1 3 
fü::atál 2 2 2 3 
Z!rilteca< 4 4 2 4 

Total as 14 113 23 16 J2 /,() g:¡ 127 B9 35 2 17/ 
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25% de la población que no recibe este servicio. 29 

En resumen, podríamos decir que aún existe en 

México un gran número de núcleos de la población, ubicados -

en su mayoría en zonas de dif Ícil acceso, que no disponen s! 

quiera de los servicios más esenciales de teiecomunicación.

Lo que obligó al Gobierno Federal a contemplar la estrategia 

de introducir en México un Sistema de Comunicaciones vía Sa-

télite propio, que permitiera proporcionar al país una comu

nicación rápida y confiable, este Sistema debía superar las 

majestuosas sierras que lo surcan y que son un obstáculo ca

si infranqueable para las señales electromagnéticas utiliza

das por la Red de Microondas. 

4, SISTEMA NACIONAL DE SATELITES MORELOS. 

El Sistema de Satélites Morelos puesto en op~ 

ración en el año de 1985, forma parte integrante del Sistema 

de Telecomunicaciones Nacional. Se espera que con su insta-

!ación se logrará satisfacer cablamente las necesidades que 

en el campo de las comunicaciones surjan durante la próxima 

década. Ello se debe a que el Sistema de Satélites Nacional 

2 9 
Secretarla de Comunicaciones y Transportes: Sisteméi de Satéli

tes Morelos, México, Dirección General de Comunicación Social de la SCT, 
1985. pp. 6-9. 
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está concebido para proporcionar una gran variedad de servi

cios como son, entre otros, distribución de señales de tele

visión, transmisión de datos y telefonía de tipo rural. 

La Red Nacional de Estaciones Terrenas está -

formada por estaciones que operaban con el segmento espacial 

arrendado en uno de los satélites del INTELSAT. El tráfico 

de televisión y telefonía interno cursado a través de esas -

estaciones fue transferido al Sistema de Satélites Morelos -

cuando éste entró en funcionamiento. 

De ahí que en la actualidad la Red Nacional -

de Telecomunicaciones en México está integrada básicamente -

por lo siguiente: 

- La Red Federal de Microondas, 

- La Red Nacional de Telex, 

- La Red de Transmisión Telegráfica, 

- Las Estaciones para Radiocomunicación Marítima, 

- La Red de Estaciones Terrenas y los Satélites Morelos, 

- La Red Nacional de Radiocomunicaciones y Mediciones. 

- El Centro de Conmutación ubicado en la Torre Central 

de Telecomunicaciones, en la Ciudad de México y 

- El Centro de Telemetría, Control y Monitoreo de los Sa

télites Morelos (CONTEL), ubicado en Ixtapalapa, D.F. 
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El Sistema de Satélites Morelos consta de dos 

satélites de comunicación geoestacionarios, ubicados en las 

posiciones orbitales de 113.5º y 116.5° de longitud Oeste. -

Antes de pasar a estudiar este Sistema de Satélites Domésti

co, veremos a continuación cual fue su origen. 

4.1. ANTECEDENTES DEL SISTEMA DE SATELITES MORELOS. 

El proyecto del Sistema de Satélites Mexica--

nos, tiene su origen en octubre de 1980, fecha en que se 

anunció que el Titular del Poder Ejecutivo, el Licenciado JQ 

sé LÓpez Portillo, nab{a autorizado a la Secretaría de Comu

nicaciones y Transportes proyectar un Sistema de Satélites -

de Comunicación para uso nacional; los primeros pasos consi~ 

tieron en reuniones con los organismos oficiales y de la ini 

ciativa privada (TELEVISA). En la primera reunión se diÓ a 

conocer que el Sistema estaría constituido por tres satéli-

tes: uno que estaría en servicio permanente, otro lo acompa

ñaría para casos de emergencia, y el Último estaría en 

Tierra como reserva 10 En ese mismo mes se informó que el 

nombre del Sistema sería "Ilhuicahua 11 palabra náhuatl que 

significa "Señor de los Cielos 11
• Además, se mencionó que el 

" Secretarla de Comunicaciones y Transportes: Boledn Interno -
de Noticias. Organo de Difusión de las Direcciones Generales de Telecomu 
nicaciones Y de Normatividad y Control de Comunicaciones, octubre de 1980. 
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costo seria aproximadamente de 230 millones de dólares. 

Igualmente, se anunció que se planeaba una red de estacio-

nes terrenas que captarían y distribuirían la señal a una -

multitud de usuarios públicos y privados.' 1 

Por ello, en octubre de 1980, la Secretaría -

de Comunicaciones y Transportes firmó un convenio de colabo

ración con TELEVISA, S.A., que establecía la obligación de -

esta empresa en adquirir e instalar las estaciones terrenas 

necesarias para complementar la red nacional. En contrapre~ 

tación por dicha cesión de los equipos e instalaciones, el -

Gobierno Federal, a travé$ de la Secretaría respectiva, se -

compromet!a a uproporcionar los servicios de conducción de -

señales {radiodifundidas) que requiera la empresa", pagando 

de esta manera el valor de los equipos cedidos por TELEVISA. 

En el supuesto de que sólo se pueda conducir una señal, TELf 

VISA tendría prioridad sobre el resto de los organismos mexl 

canos de televisión. 32 

3 1 V~ase el periÓdico r:oved<Jdes del d{a 11 de Qctubre de 1980. 

3 2 véase el "Convenio que c~lebran la Secreta.ria de Comunicaciones 
y Transporteys por conducto del Titular el Sr, Lic .. Emilio ~Újica Montaña 
y por la otra TELEVISA, S.A..., representada pot su pr-esidente el Sr. Emi
lio Azc.irra9a Hilm<>" transcrito el te)(to ~n Comunicación y Cultur-a No.9. 
Op. cit. PP~ 69-?l. 
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En junio de 1981, se reitera que el entonces 

Presidente de la República, Lic. López Portillo, autorizó la 

realización del proyecto "Ilhuicahua" y se informa que des--

pués de haber realizado una serie de estudios técnicos, eco

nómicos, sociales, financieros y de las necesidades de comu

nicación a satisfacer, se convocó a las más importantes 

compañías fabricantes de satélites para que presenten a con

curso sus propuestas de diseño y fabricación. 33 

Posteriormente, el 4 de octubre de 1982, la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes anunció que des--

pués de examinar las propuestas presentadas por las diversas 

compañías, se décidiÓ darle el contrato de la construcción 

del Sistema de Satélites Mexicano a la empresa norteamerica-

na Hughes Communications International. Además, se señaló -

que el financia~iento para la citada construcción del Siste

ma, estaría apoyado por la empresa TELEVISA, en ese mismo -

día, se firmó el Convenio correspondiente. Asimismo, en di-

cho comunicado oficial se manifestó que las señales del satg 

lite mexicano serían de transmisión directa, por lo que po--

drían ser recibidas en cualquier hogar mediante la instala--

3 3 V~ase, la nota informativa, "Ilhuicahua1 una rPi!lidad" ~n --
Boletin Interno de t~oticias. Organo de la Dirección de Comunicación y 
Transportes. Primera Quincena, Junio de 1981. 
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ción de una pequeña antena receptora de un diámetro de 1.5 -

metros.,~ 

A finales del sexenio de LÓpez Portillo, un -

alto funcionario de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-

portes, contradiciendo las declaraciones oficiales, sostuvo 

que el Sistema Nacional de Satélites no sería utlizado para 

la difusión directa, ya que técnicamente no tenía la poten-

cia necesaria. Igualmente, afirmó que la empresa TELEVISA no 

tendría participación alguna en el financiamiento del Siste-

ma de Satélites y que esta empresa solamente colaboraría con 

la instalación de estaciones terrenas, de acuerdo al Conve--

nio suscrito en 1980. En ese momento, se comenzaba a entre

ver la postura de la nueva administración, al tiempo que la 

administración saliente se esforzaba por convertir el proye~ 

to del Sistema Ilhuicahua en un programa estatal irrenuncia

ble para el régimen siguiente. Esto se infiere al observar 

que a pocos días de finalizar el mandato del entonces Pres! 

dente LÓpez Portillo, se le invitó a firmar como testigo de 

honor los convenios que daban vida al Sistema Mexicano de S~ 

té lites." 

l ti Véase, Bolet{n de Prensa No. 2"17, México, Depto. de Prensa de -
la SudirecciÓn de lnformacion de la Dirección General de Información y -
Relaciones P~blicas de la SCT, 4 de octubre de 1982. 

3 5 Secretarla de Comunicaciones y Transportes: Boletln Interno de 
Noticias, Organo de la Dirección General de Telecomunicaciones, NQ 22, -
Segunda quincena de 1982. 
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Al respecto resulta pertinente destacar que -

al tomar posesión de la Presidencia el Lic. Miguel de la Ma

drid Hurtado, el país se encontraba en una situación económi 

ca crítica y si a esto aunamos que hereda del régimen ante-

rior el compromiso de instalar satélites de comunicaciones -

nacionales con un costo aproximado de 230 millones de dóla-

res. Ello colocaba al Ejecutivo en una difícil disyuntiva: 

el proseguir con el proyecto citado o el cancelarlo. 

Cuando el Gobierno Nacional decide proseguir 

con el proyecto del Sistema de Satélites Mexicano, se convi~ 

tió en blanco de severas críticas, no obstante que la inver

sión para el mismo fue menor, (150 millones de dólares) se -

afirmaba que dicha cantidad se pudo emplear en el bienestar 

de la comunidad mexicana, como son: alimentación, salud, --

educación, vivienda y transporte, entre otros. Por lo que -

debemos cuestionarnos, lhasta qué punto era necesario moder

nizar la televisión, el radio, el telex, el telegráfo, la -

transmisión de datos y el teléfono?¡ les cierto que con la -

operación del Sistema de Satélites Mexicanos se moderniza de 

una manera trascendente la infraestructura de comunicacio--

nes?, les realmente necesario la actualización de ésta?, o -

bien, lqué es lo más importante a resolver en materia de co

municaciones para lograr el desarrollo del país en un perío-
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do de 7 a 10 años 16 ?. Sobre todo si consideramos que con la 

instalación del Sistema, los directamente beneficiados son -

l.:w empresas privadas y de una manera indirecta las empresas 

oficiales y la misma sociedad, y~ quP la utilización optima 

de este tipo de satélites depende necesariamente de una ade-

cuada infraestructura de comunicaciones terrenas. 

En términos generales y hasta donde se puede 

conocer, la adopción del Sistema de Satélites Mexicano, no -

surgió de una necesidad nacional, ni siquiera de los planes 

sectoriales de desarrollo del Estado, sino de los intereses 

de expansión de una empresa privada, TELEVISA. 

De ahí que el Gobierno de Miguel de la Madrid, 

se vió obligado a tomar acción directa a fin de evitar que -

dicha empresa lanzara y operara un sistema de satelites pro

pio. Así, en diciembre de 1982, algunos días después de ha-

ber asumido la presidencia, envía al Congreso de la Unión 

un proyecto de reforma del artículo 28 Constitucional, el 

cual fue aprobado y publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración el 3 de febrero de 1983, en el que se declara como 

función exclusiva del Estado la comunicación vía satélite, -

36 
Tiempo en que aproximadamente se calcula la vida i.'itil de los 

Satélites de Comunicaciones Mexicanos. 
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por lo que se impone la necesidad de estructurar el marco jQ 

rÍdico que regulen dichas comunicaciones, tanto en lo con--

cierne a la estructura que delimite y aclare el alcance de -

la reserva constitucional, cuanto al posible uso y aprovech~ 

miento de dichas señales de telecomunicaciones por particul~ 

res. 

A partir de la reforma al art!culo 28 Consti

tucional, la comunicación vía satélite quedo comprendida den 

tro de la reserva por la cual el Estado detenta la exclusivl 

dad para ejercer determinadas actividades, es decir, que ta

les comunicaciones forman parte del área estratégica que in

tegra, entre otros¡ el monopolio del Estado. 

Interesa por otra parte señalar, que la refor 

ma al artículo 28 Constitucional para considerar como monopQ 

lio de estado a las comunicaciones por satélite, no resulta 

muy afortunada y puede prestarse a confusiones por el uso -

del término 11 comunicación 11
, a menos que una ley secundaria -

aclare con precisión el alcance y efectos jurídicos que de-

ban dársele al término en cuestión. 

Conforme a la definición gramatical el voca-

blo comunicación deriva del concepto latino "Communicatio", 
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y consiste en la acción y efecto de comunicar o comunicarse, 

entendiendo como comunicar al hacer partícipe de lo que uno 

tiene, descubrir, manifestar o hacer alguna cosa y tratándo

se de cosas inanimadas, tener correspondencia o paso con --

otras. 

En este caso, la jurisdicción del Estado como 

monopolista de la comunicación por satélite puede hacerse -

extensiva al contenido mismo de la transmisión, que obviamen 

te no es del dominio público e inclusive al no permitir el -

uso y aprovechamiento de las comunicaciones por satélites, -

para fines estrictamente privados. 

En realidad lo que interesa para los efectos 

constitucionales,es la reserva que el Estado debe de ejer-

cer sobre la conducción de las señales provenientes de sat~ 

lites y, en todo caso, sobre la posible explotación comer-

cial de las citadas señales, permitiendo al particular el -

conducir la propia para sus fines y usos privados, sujetán

dolo Únicamente al otorgamiento de un permiso que no canten 

ga más limitación que las condiciones técnicas de operación. 

La reforma constitucional purgó el posible vicio de constitg 

cionalidad contenido en el Decreto Presidencial de 5 de octg 

bre de 1981, por el que se regula la instalación y operación 
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de satélites y sus sistemas asociados. En éste se otorgan -

atribuciones de carácter exclusivo a la Secretaría de Comuni 

caciones y Transportes, para prestar el servicio público de 

conducción de señales de telecomunicación espacial en el 

territorio nacional, cuando dichas señales pretendan ser 

aprovechadas o sean susceptibles de utilizarse con fines CQ 

merciales o en forma accesoria a otro servicio. 

En este Decreto se prevé así mismo, lo relati 

vo al otorgamiento de permisos para la instalación y opera-

ción de estaciones terrenas, que tengan por objeto recibir -

señales sin fines comerciales para destinatarios específicos. 

En su contenido se da un tratamiento distinto 

a la instalación de las llamadas antenas domésticas para la 

recepción individual de señales emitidas y retransmitidas -

por estaciones espaciales que están destinadas a la recep--

ción directa por el público en general, es decir, que nues-

tra legislación otorga tratamiento distinto a las señales -

provenientes de satélites en atención a la naturaleza misma 

de las señales que está en función directa de los servicios 

a los que están destinadas. 
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Precisar el alcance que tiene dicha reserva -

constitucional en materia de telecomunicaciones resulta de -

capital importancia, a fin de poder resolver con certeza si 

algún servicio, de los múltiples que ofrecen, puede o no 

ser susceptible de explotación mediante concesión que se 

otorgue a los particulares que lo soliciten. 

En este orden de ideas, debemos recordar que 

el Estado Mexicano tiene entre otras funciones, la rectoría 

de la vida nacional, la regulación del aprovechamiento so-

cial de los recursos naturales y la distribución equitativa 

de la riqueza pública. En efecto, nuestra Constitución Po

lítica consagrá tareas específicas que el Gobierno, a través 

de sus diferentes dependencias debe realizar, por ser de su 

competencia. 

De suerte, que sea necesario el conocer cuá

les son las actividades económicas en las que el Estado debe 

incidir directamente y cuáles en las que puede participar en 

forma concurrente con los sectores social y privado de la 

economía. 

Conforme a dicho ordenamiento constitucional, 

de acuerdo al artículo 28, la Comunicación Vía Satélite con~ 

tituye un área estratégica del desarrollo integral de la na-
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ción y su aprovechamiento es función exclusiva del sector -

público. 

Pero, lque debemos entender por área estrat! 

gica? estas áreas constituyen campos de actividad del Esta-

do, cuya administración, aprovechamiento y conservación es -

de interés para la soberanía de la nación, ya que conciernen 

a actividades monetarias, o se trata de recursos no renova-

bles o vinculados a la seguridad nacional, o bien son servi

cios públicos esenciales, o constituyen la infraestructura -

fundamental para el desarrollo de otras actividades de la -

economía, o de la sociedad en su conjunto que deben ser mang 

jades con criterios de interés eminentemente social y pÚbli-

co. 

De ah! que el artículo 28 de la Carta Magna 

reafirma, por ello, la potestad soberana del Estado respec

to de la acuñación de la moneda, correos, telégrafos, radio

telegrafía, comunicación vía satélite, emisión de billetes, 

petróleo y demás hidrocarburos, petroquímica básica, minera

les radio activos y generación de energía nuclear, entre -

otros, y reserva a la Ley la posibilidad de incorporar nue

vas áreas estratégicas a las ya establecidas. 
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El Congreso de la Unión a finales de 1989 -

aprueba la actualización de la Ley de Vías Generales de Com~ 

nicación en su parte relativa a Comunicaciones Espaciales, -

dentro de la Exposición de Motivos afirma, que: 

"Es evidente que el término comunicación v1a -

satélite implica por definición un concepto muy amplio, dado 

que no solamente comprende la acción misma de comunicar o el 

medio de enlace, sino también el destino de la transmisión -

que puede ser público o privado, por lo que su regulación es 

propia de la Ley Reglamentaria, que en este caso lo es la 

Ley de V!as Generales de Comunicación. 

"Por otra parte partiendo de la delimitación 

antes anotada, deben darse las bases para que los particula

res puedan usar o explotar, en su caso, las señales de tele

comunicaciones que provienen de satélites, sin que dicho uso 

o aprovechamiento implique violación a la reserva constitu-

cional a que se ha hecho referencia. 

"En la reforma se define con toda claridad las 

esferas que competen al Estado y a los intereses de los par

ticulares. El Estado conserva el control de los satélites -

Y sus sistemas, es decir, todo lo relativo a su aspecto ope-
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rativo incluyendo la posibilidad de su instalación o ubica

ción en el espacio exterior, el control más absoluto y rigu

roso en lo que toca al servicio público de conducción de se

ñales provenientes de satélites. 

"Por lo que hace al aprovechamiento y explotj! 

ción de las señales por particulares, se debe entender como 

una actividad que solo puede llevarse a cabo cuando las señj! 

les han sido previamente conducidas por el Estado y, en todo 

caso, para prestar servicios públicos o como complemento a -

los ya establecidos que actualmente se encuentran regulados 

por disposiciones en vigor. Es claro que el simple aprove-

chamiento por particulares sin que implique comercialización 

o servicios a terceros con ánimos de lucro debe permitirse -

incluyendo la conducción misma de la señal mediante el uso -

de estaciones terrenas domésticas que solo reciben seña----

les." 3 7 

La reforma al artículo 11 otorga una mayor -

consistencia jurídica a la Ley de Vías Generales de Comunic~ 

ción con el texto del artículo 28 Constitucional, que decla

ra a la comunicación vía satélite como una función exclusiva 

del Estado. 

3 7 Decreto de Reformas a la Ley de VÍas Generales de Comunicación 
Minuta de la Comisión de Vias de Comunicación, cámara de Senadores, Di-
ciembre de 1984, México, D.F., pp. 1-3. 
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4.2. SISTEMA NACIONAL DE SATELITES MORELOS. 

El Sistema de Satélites Morelos está formado 

por dos partes: el segmento espacial y el segmento terres--

tre. El primero de ellos, lo constituye dos satélites de tg 

lecomunicaciones geoestacionarios 38 , denominados Morelos I y 

II, cuyos lanzamientos se efectuaron en junio y noviembre de 

1985, respectivamente, mediante los transbordadores espacia-

les de la NASA, Discovery y Atlantis. El segundo, lo confOE 

ma una amplia red de estaciones terrenas distribuidas en to

do el territorio del país y el centro de control de los sat~ 

lites. 

En un país de gran extensión territorial, con 

una orografía accidentada y una población superior a los 

80 millones de habitantes, de los cuales el 70% se asienta -

en zonas urbanas y el restante se encuentra esparcido en ce-

3 8 
Los Satélites Marelos pertenecen a la serie de satélites para 

comunicaciones denominadJ. HS-376. Estos satélites tienen una forma cilln 
drica con un diámetro de 216 cm. Su altura, con la antena y el panel so: 
lar telescópico almacenados, es de 286 cm. Su peso es de 666 Kg. al ini
cio de su operación, de los cuales 145 Kg. corresponden al combustible -
que utiliza para mantenerlos en sus posiciones orbitales. La vida de di
seño de todos los componentes que integran los satélites es de más de 10 
años. De ahí que se afirme que el Sistema Morelos tienen una vida de o~ 
ración un poco mayor a los 9 años, resultante de la cantidad de combusti: 
ble disponible. 
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munidades rurales de menos de 2 500 habitantes que carecen -

de servicios; la cobertura de los Satéljtes Morelos permiti

rá que les lleguen, educación, cultura y entretenimiento con 

lo cual se reforzará la identidad nacional y se estimulará -

la integración nacional. Estas acciones contrlbuirán direc

tamente al desarrollo y fortalecimiento de las comunicacio-

nes rurales en lo económico, lo político y lo social y por -

consecuencia en el país entero. 

El Sistema de Satélites Morelos concreta dos 

anhelados proyectos, el tener un lugar en el espacio y el P2 

der comunicar al país plenamente en forma confiable y oportg 

na. Además con él, se está en condiciones de propiciar un -

contacto más amplio y una mejor interacción de los distintos 

sectores de la sociedad, así como impulsar su modernización. 

Apoyado en la Red Nacional de Estaciones --

Terrenas distribuidas en todo el país, el sistema se convie~ 

te en un instrumento que completará al Sistema de Microondas. 

Por medio de él se podrá liberar las señales de televisión -

que ocupa aproximadamente el 70% de la capacidad del sistema 

de microondas, además de que será una ruta alterna para los 

servicios de telefonía. 
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Ahora bien, conviene destacar que el Sistema 

de Sat&lites no substituye al Sistema de Telecomunicaciones 

actual, sino que contribuirá a un mejor funcionamiento y a -

una mayor capacidad de la Red Nacional de Telccomunicacio--

nes. Con dicho Sl5tema no solo se estimulará el rápido de-

sarrollo de los servicios existentes, sino, que se podrán -

instrumentar programas para el desarrollo de nuevos servi--

cios de telecomunicación, tales como: televisión por cable, 

sistemas para la transmisión de datos a baja y altas veloci

dades, televisión educativa, redes privadas para organismos 

gubernamentales. 

Las características y capacidades de toda la 

la nueva infraestructura de Telecomunicaciones, beneficiará 

a las áreas rurales principalmente las ubicadas en localid~ 

des remotas y de muy diflcil acceso, que hasta ahora no dis

ponen de los servicios de comunicación muy indispensablesª 

Con el Sistema Morelos se facilitará el desa

rrollo de los programas de telefonía rural, y se hará posible 

la prestación de servicios de televisión comunitaria para fí 

nes educativos, culturales, recreativos y de capacitación. 
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De igual manera, con el Sistema Morelos será 

posible apoyar la integración del paí.s, mediante la instala

ción de sistemas de telecomunicaciones, haciendo factible -

que en forma más igualitaria todos los mexicanos tengan acc~ 

so a los beneficios que las comunicaciones llevan implícitos. 

Asimismo, con el Sistema Morelos, junto con -

la infraestructura existente y la que se agregue, no sólo se 

posibilitará el desarrollo más acelerado de los servicios 

existentes, sino que se podrán instrumentar programas para el 

desarrollo de nuevos servicios de telecomunicaciones, tales 

como: videoteleconferencias, televisión de datos, redes de -

información noticiosa, sistemas de comunicaciones para los -

distintos sectores de la actividad nacional. 

Hay proyectos para emplear las señales del -

Sistema Morelos en la telefonía rural y la educación. Con -

ello se proporcionará comunicación rápida y eficiente a po-

blaciones hasta de 500 habitantes. En cuanto a la educación, 

se dará apoyo a la difusión masiva de programas de radio y -

televisión, producidos especif icamente para la educación prl 

maria y telesecundaria; se espera atender a cien mil escue-

las de comunidades pequeñas. 
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El sistema telegráfico se ampliará y moderni 

zara, por lo que entidades públicas y privaUas podrán agili 

zar sus actividades y dar nuevos servicios 3.l público. 

También la ganadería, la agricultura, la avicultura y la -

pesca recibirán los beneficios de la comunicación. 

El Sector Salud podrá usarlo para comunicarse 

entre sus distintas unidades hospitalarias del país, pudien

do disponer de historias clínicas, diagnósticos y radiogra-

fías; así como dar cursos para actualizar a su personal méd! 

ca, todo ello mediante mensajes computarizados e imágenes de 

video. 

Petróleos Mexicanos, La Comisión Federal de -

Electricidad y la CONASUPO, son otras de las entidades que -

ensancharán su campo de acción a través del Sistema Morelos. 

Al entrar en plena operación, el segundo sa1é 

lite del sistema 11Morelos 11 impulsará actividades priorita-

rias como el comercio exterior, turismo, el ámbitc· bursatil 

y las finanzas, además de que permitirá mejorar y ampliar 

las comunicaciones en todo el territorio nacional. 
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Se facilitará la descentralización administr~ 

tiva, y muchas regiones hoy marginadas por su aislamiento r~ 

cibirán impulso económico, político y social. Además, se fg 

mentará sensiblemente el interés del mexicano por el estudio 

del espacio exterior; se hará más atractiva la vida en el 

campo y se reducirá la emigración; se podrá aprovechar la ig 

vestigación cient!fica y el desarrollo de la tecnolog!a, pero 

sin duda el beneficio más trascendente será la conquista de 

la geograf!a y de la integración nacional, superando el abi~ 

mo que separa al campo de la ciudad, romperá las barreras -

culturales, acrecentará nuestra independencia y reafirmará -

la soberan!a nacional. 



e o N e L u s I o N E s 

Como vimos a lo largo de la presente investi

gación, las telecomunicaciones vía satélite, han sido un - -

asunto generado y desarrollado por las grandes potencias. -

México en su calidad de país en vías de desarrollo, ha perma 

necido siempre en la retaguardia tecnológica, esto es, debi

do a que no dedica recursos a la investigación entre otras -

cosas, por lo que se ve en la necesidad de convertirse en -

simple consumidor de esas tecnologías extranjeras, que por -

otro lado le van imponiendo formas de desarrollo alejadas de 

su realidad concreta. 

Así, la idiosincracia, la cultura, los vale-

res, que lo identifican como nación, no han sido protegidos 

de una penetración cultural, política y económica ajenos a -

su devenir histórico. SÍ bien, no es posible el vivir aislª 

dos a un proceso de interdependencia mundial, también es --

cierto que se debe luchar en el plano internacional por el -

respeto a la autodeterminación de los pueblos. En este cami 

no México, debe tener más conciencia el.e lo que significa una 

negociación en el plano de las telecomunicaciones internaciQ 

nales, pero también tomar muy en cuenta ~e la necesidad rle -

desarrollar una tecnología propia. 
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La salida del hombre al espacio exterior no -

es un mero acto espectacular, sino un hecho trascendental -

con la que deberá enfrentarse nuestro país y todas las naciQ 

nes similares. En un principio la vida del hombre estaha 

confinada a la corteza terrestre, a la superficie del mar y 

al espacio aéreo. Pero al romper esas limitaciones aparen-

tes y separarse de su mundo de origen para explorar el espa

cio ultraterrestre, descubrió un espacio más amplio, el uni

verso. De ahí que los juristas, tengan actualmente como ta

rea, la sistematización del ordenamiento de dicho espacio, -

que defina con claridad y precisión cuáles son los derechos 

y cuáles son las obligaciones inherentes a la nueva aventura 

que ha emprendido la humanidad. 

Cuando el hombre logra por fin vencer la fue~ 

za de atracción de la Tierra y lanzar un objeto al espacio -

sideral, surge la era espacial. Esta era se le presenta co

mo "el gran paso adelanteº, gracias al cual puede abandonar 

su habitat natural en la superficie de la Tierra y remontar

se a la conquista del espacio. También a partir de ese día 

la pugna entre los esta~ounidenses y soviéticos se acrecen-

té. El gran salto se logró gracias a la tecnología de los -

países desarrollados. No obstante, algunos Estartos subde-

sarrollados, entre los cuales se encuentra México, se mostr2_ 
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ron preocupados por la posibilidad de que los innumerables -

beneficios que proporcionan las actividac'.es espaciales, se -

conviertan en nuevas formas o medios de dominación. Por 

ello, estos paises decidieron participar activamente, si 

bien, no en el desarrollo de la tecnolog!a, sí en la elabo

ración del proceso del derecho espacial. 

En sus comienzos el proceso jurídico sentó -

principios revolucionarios en numerosas resoluciones de la -

Asamblea General de las Naciones Unidas, consolidándose 

también normas y principios del derecho consuetudinario. No 

obstante, fue necesario que pasaran diez años desde el lanz~ 

miento del primer satélite artificial al espacio, para que -

los Estados plasmaran en un Tratado los principios jurídicos 

que lo regir!an lográndose con ello una vigencia plena y -

efectiva. 

Posteriormente éstos, permitieron la adopción 

de nuevos acuerdos para reglamentar actividades espaciales -

específicas. Aún, cuando algunos de estos acuerdos podamos 

considerarlos imperfectos, tienen la virtud de que surgieron 

con oportunidad al progreso científico. Por eso la norma lg 

gal pudo hacerle frente a los problemas nacientes en el de-

sarrol lo de la actividad espacial. A medida que los diver--
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sos proyectos espaciales: laboratorios espaciales, satélites 

astronómicos, naves espaciales para viajes estelares, conti

núan desarrollándose, obligan al jurista a tener un estrecho 

contacto can las innovaciones científicas, para que de esta 

manera, pueda revisar el derecho a la luz de las realidades 

tecnológicas, con el fin de estar atento a los posibles 

cambios para que éste vaya acorde con los avances tecnológi

cos. 

Actualmente el desarrollo del Derecho espa--

cial positivo en la práctica, enfrenta el grave problema del 

abstencionismo en la participación de los Estados de la So

ciedad Internacional; esto se observa plenamente al compa-

rar la que hubo en el Tratado Espacial de 1967, con relación 

a la que contó el Acuerdo que debe regir las actividades de 

los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes. Lo que de

muestra que aún siendo de una importancia trascendental la -

reglamentación de las distintas activiCades espaciales, exi~ 

te una oposición velada de las grandes potencias, que prefi~ 

ren que el espacio no quede sujeto a una reglamentación que 

limite su acción, y por el otro lado, el desinterés de los -

países subdesarrollados, debido a una falta de conciencia de 

la importancia Oe los efectos negativos que produciría esa -

ausencia de reglamentación en su ámbito interno. Piénsese -
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por un momento en los efectos o posibles consecuencias que -

se podrían derivar de las distintas actividades espaciales -

como son: la teleobservación, la radiodifusión direcfa, el -

uso de la energía nuclear, la explotación de los recursos n~ 

turales de los cuerpos celestes, la militarización del espa

cio, y por que no, en la hegemonía del espacio sideral. 

En la actualidad nos hallamos en una etapa de 

estancamiento jurídico, ya que los documúntos provisionales 

que abarcan asuntos importantes se encuentran pendientes de 

la aceptación por parte de los Estados. La reflexión me 11~ 

va a preguntar, lSÍ existe actualmente un verdadero interés 

por parte de todos los gobiernos en aprobar tratados o - -

acuerdos que reglamenten de manera integral al espacio?. con 

sidero que el interés no surgirá de las grandes potencias, -

pues, éstas se benefician con el estado actual del derecho -

espacial. De ahí que es de esperarse, que éste surja de los 

países en vías de desarrollo, quienes deberán influir y pre

sionar para que al estudiar e implementar dicha reglamenta-

ción, se les garantice plenamente su participación en el fu

turo de las actividades espaciales. 

El proceso en la configuración del derecho -

espacial se ha llevado a cabo en diferentes organismos inteE 



186, 

nacionales, donde cada uno de ellos ha estudiado los asuntos 

con una perspectiva particular. As! en la Unión Internacio

nal de Telecomunicaciones se definieron éstos en términos -

técnicos y administrativos, como por ejemplo: la atribución 

de frecuencias, el procedimiento para la notificación y el -

registro de los lanzamientos de satélites. En las Naciones 

Unidas se dió énfasis al desarrollo del derecho postulando -

principios jurídicos que lo sustentan, cuya caracter!stica -

es el matiz polltico y jurídico que le imprimen a los asun-

tos que se analizaron en este foro internacional. La UNESCO 

por su parte, estudia las posibles implicaciones en el orden 

cultural y educativo que ocasionaría el empleo de satélites 

de radiodifusión directa y, en un momento dado, la Organiza

ción Mundial para la Propiedad Intelectual consideró la nec~ 

sidad de aplicar un régimen especial de los derechos de 

autor a las emisiones de los satélites de telecomunicacio--

nes. 

Como se observa la fragmentación en las res

ponsabilidades y la defensa del enfoque de las distintas ºE 

ganizacianes internacionales que intervienen en el proceso -

legislativo espacial, ha producido obstáculos en su desarro-

llo. Por un lado los reglamentos técnicos de la (UIT) refle

jan las tradiciones y las convenciones de las autoridades na-
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cionales a cargo de las telecomunicaciones (SCT) que, con -

frecuencia están redactados de tal forma que no se pueden -

aplicar con facilidad a otros contextos. Por el contrario, 

los diplomáticos que trabajan en el ámbito de las Naciones -

Unidas, tal vez no se dan cuenta cabal de las implicaciones 

de los desarrollos tecnológicos. La situación se complica -

cuando un mismo Gobierno adopta una postura en el seno de -

las Naciones Unidas, otra muy diferente en la UIT y una más 

en otras organizaciones internacionales. 

Independientemente de lo anterior, las Nacio

nes Unidas es el foro por excelencia para el estudio de es-

tas cuestiones, esto debido en gran medida a su estructura, 

medios y fines. AÚn cuando ha permitido la politización de 

asuntos técnicos, como son: la delimitación del espacio ul-

traterrestre, la posibilidad de codificar las señales de sa

télites de telecomunicación, entre otros. Lo que se tradu

ce en una postergación para la adopción de nuevos instrumen 

tos legales. Sin embargo aún así, considero que las Nacio

nes Unidas es y seguirá siendo el campo propicio para ello. 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones, 

desde su creación ha tenido como norma de trabajo más sobre

saliente, la de promover y fomentar la cooperación interna--
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cional en el campo de las telecomunicaciones, y es por lo -

mismo, la que más de cerca ha vivido las vicisitudes técni-

cas del desarrollo de la actividad espacial. sus aportacio

nes, con todo el matiz ampliamente técnico, han servido como 

base primordial de los principios que dan vida al Derecho e~ 

pacial, y en algunas ocasiones, dan claro ejemplo de lo que 

se puede lograr cuando realmente existe el acuerdo interna

cional. 

En efecto, a través de las distintas Confereu 

cias, la UIT ha ido formulando conceptos, principios y pla-

mes de gran trascendencia, como por ejemplo: la determina--

ción de que la órbita geoestacionaria y el espectro de radig 

frecuencias son recursos naturales limitados, con las impli

caciones que ésto conlleva¡ la adopción del principio de 

acceso equitativo de todos los Estados a dicha Órbita¡ y la 

instrumentación de un plan para garantizar de manera más 

efectiva la libre entrada de todas las naciones a ella, sin 

importar su desarrollo económico, tecnológico y cultural. 

En mi opinión para lograr que el desarrollo -

del proceso normativo continúe, además de una mayor integra

ción, es necesario que los Estados, en especial las grandes 

potencias reconozcan la similitud de sus problemas y comple-
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mentariedad de sus necesidades y recursos, para que antepon

gan a sus intereses particulares el beneficio de todos los -

países involucrados. Así pues, la Única salida es a través 

de la cooperación y el acuerdo internacional. Debiendo - -

siempre recordar los pa!ses, que ningún Estado por más fuer

te y poderoso que sea en relación con otro, puede prescindir 

de la convivencia internacional. 

Nuestro país a lo largo de su historia ha con 

siderado las comunicaciones como un aspecto primordial impoK 

tancia, tanto para la proyección de la imagen de México al -

exterior, como para el sano desenvolvimiento de las relacio

nes entre las autoridades de la administración pública y los 

ciudadanos en general. 

Por ello ha establecido que las comunicacio-

nes vía satélite serán un área estratégica reservada al Estª 

do. En efecto, con la rectorfa del Estado se ha tratado de 

preservar nuestras costumbres, tradiciones e idiosincracia, 

hasta donde sea posible, de intromisiones ajenas. 

La situación de rezago que padece nuestro --

país en materia de telecomunicaciones, se debe en mucho a la 

falta de una política adecuada y al precario presupuesto ---
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asignado. Ello ocasiona que las investigaciones en esta - -

área sean muy pocas o casi nulas, dando como consecuencia -

que nuestros científicos emigren en busca de mejores oportu

nidades. La situación anterior conduce a que nuestro país -

se convierta en un dependiente y contratante de la tecnolo-

g!a extranjera. 

En el aspecto legal falta mucho por hacer, es 

cierto que existen reglamentos y ordenamientos de uso y con

tratación, pero una auténtica legislación, que nos dirija --

con pleno conocimiento de nuestros derechos y obligaciones, 

no la hay¡ en mi opinión es algo que por su importancia de

be realizarse para estar acorde con los tiempos y realidades 

del país. Esta deberá comprender en forma integral todos -

los servicios, reglamentando en forma específica a cada uno 

de ellos y cuidando de agotar todos los efectos que pudieran 

tener, 

La entrada de México a un área que por su es

pecial característica es propia de las grandes potencias, no 
,,1. 

fue toda exitosa más bien fue una participación limitada y -

bastante acomodaticia. Esto es nuestro país sólo se dedicó 

a contratar y comprar tecnología extranjera, que en muchas -

ocasiones era obsoleta o no estaba acorde a sus necesidades 
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propias, sin fomentar investigaciones que culminen en la --

creación de tecnología. propia en esta área. Si a esto auna

mos que nunca ha existido una política gubernamental unifor

me, congruente y a largo plazo que defina con claridad los -

objetivos, fines, participación y la forma en que se regula

rá esta~ Podemos entender el porqué nuestro país es depen-

diente de los avances tecnológicos de las naciones industri~ 

!izadas. 

En efecto, a la largo de los distintos sexe-

nios se han dado diversos y muy opuestos criterios de como -

será la participación de los diferentes ordenes en relación 

a las telecomunicaciones. Así en el período de LÓpez Por-

tillo se afirmaba que en materia de telecomunicaciones la -

participación del sector privado debía ser preponderante y 

crucial, esto cambió radicalmente en el siguiente período 

gubernamental, estableciéndose que las telecomunicaciones 

son un área estratégica y por ende su rectoría es exclusiva 

del Estado; en el actual gobierno se adopta una postura rea

lista al aceptar que "la modernización y expansión de las t~ 

lecomunicaciones requerirá de grandes inversiones, que debe

rán financiarse con participación de los particulares; el 

propósito es no distraer recursos fiscales necesario para 

atender las legítimas demandas de salud, educación, vivienda 
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y adecuación del resto de la infraestructura. El Estado - -

ejercerá la rectoría de las telecomunicaciones e inducirá su 

desarrollo mediante un nuevo regulador que tenga en cuenta -

el cambio tecnológico habido en los últimos años. La regulª 

ción dará la debida seguridad jurídica a los participantes -

en el sector." 1 

Lo anteriormente anotado nos da la pauta de -

que ahora sí se lograrán establecer los objet~vos claros y -

definidos de un programa realista, con planes y programas --

que sean fiel respuesta a las demandas y las necesidades prQ 

pías de un país en desarrollo, al cual le urgen actividades 

audaces y encaminadas a soluciones que nos hagan sobresalir 

fuera de nuestra dorada mediocridad en la cual hemos navega-

do. 

1 
Poder Ejecutivo Federal. Plan Nacional de Desarrollo 1984-1994. 

México, Talleres G'ráficos de la Ndcion, 1989. p. 83. 
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